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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Marina.
Real decreto-ley aprobando las plan

tillas, que se insertan, de los dis
tintos Cuerpos de la Armada.—Pá
ginas 1490 a 1497.

Otro ídem determinando las Fuerzas 
navales para las atenciones del ser
vicio que deben figurar durante el 
año económico 1927.—Páginas 1497 
a 1499.

Ministerio de Estado.
"Real decreto nombrando a D. Antonio 

Bernabeu y de Y este Delegado de 
España en la Comisión mixta que 
ha de entender de las reclamaciones 
por daños sufridos por súbditos es
pañoles en Méjico durante el perío
do revolucionario.—Página 1499.

 Ministerio de Marina.
Real decreto promoviendo al empleo 

de Contralmirante de la Armada al 
Capitán de navio D. Angel Cervera 
y Jácome.—Páginas 1499 y 1500.

¡Dtro nombrando G<\ieral Jefe de la 
Sección de Personal de este Minis
terio al Contralmirante de la Arma
da D. Angel Cervera y Jácom,e.—■ 
Página; 150Ó.

f)tro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada del Cuerpo de Arti
llería de la Armada al Coronel del 
expresado Cuerpo D Juan Bautista 
Larnga y Patero.— Páginas 1500 y 
1501..

Otro disponiendo que el General de 
brigada de Artillería de la Armada 
D. Juan Bautista Lazaga y Patero 
quede destinado para eventualida
des del servicio en esta Corte.— Pá
gina 1501.

presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden destinando a la Sección 

afecta a. la luida Calificadora de

aspirantes a destinos públicas al 
Comandante de Infantería de Mari
na D. Antonio García Viñas, en pla
za de Capitán, y  al Oficial tercero 
de Administración civil D. Braulio 
Talón San Martín.—Página 1501.

Otra concediendo una primera prórro
ga de un mes a la Ucencia que por 
enfermo se encuentra disfrutando 
D. Justo Gutiérrez Collado, Topó
grafo Ayudante primero de Geogra
fía.— Página 1501.

Otra ídem la excedencia voluntaria U 
D. José Pico Ripoll, Geómetra Auxi
liar tercero de Ingenieros Geógra
fos.—Página 150i.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en el Título de 
Vizconde de Castel Ruiz a favor dé 
doña Pilar Jabat y Gómez de la Ser
na.—Página 1501.

Otra ídem id, id. en el Título de Mar
qués de Fiel Pérez Calixto a favor 
de D. Pedro Francisco Lacave y dé 
la Rocha.—Página 1501.

Otra ídem* id. id. en el Título de Con
de Valhermoso de Cárdenas a fa
vor de doña Pilar de Cárdenas Sctn- 
cristóbal.T—Páginas 1501 y 1502.

Otra ídem id. id. en el Título de Con
de V Male al a favor de Ds José Pé
rez Seoane y Roca de Togores 
Página 1502.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular disponiendo qué 

el personal de la Dirección Supe
rior técnica de la Industria Militar 
oficial quede constituido por los Je
fes y Oficiales que se mencionan.—; 
Página 1502.

.Ministerio de Hacienda.
Real orden estableciendo en San Mar

tín del Pedroso, para los fines que 
se indican, una Delegación de la 
'Aduana de AUañices.—Página 1502.

Otra disponiendo quede constituida 
por los señores que se indican la 
Delegación del Gobierno, en el Ban

co de Crédito Industrial. ^  Págindé 
Í 502 y 1503.

Otra ídem que los contratos de arren
damiento que aparezcan extendidos\ 
en papel común y se presenten paro, 
Su inscripción en él respectivo Re
gistro o para la toma de razón 
los Juzgados municipales, hasta efí 
Sí del mes actual, sean admitido9 
por los' funcionarios encargados dé, 
ellos, siempre que dichos documen
tos figuren reintegrados con lo$ 
timbres móviles que correspondan, 
Según la escala del artículo 204 dé 
la vigente ley del Timbre.—Pági
na 1503.

Ministerio de la Gobernación.
Regí orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a í). Nicolás 
Agustín Sánchez y  Sánchez, Oficial, 
de tercera clase de Administración 
civil en el Gobierno de la provincia 
de Teruel.—Página 1503.

Otra ídem la excedencia a José Del
gado Moya, Portero tercero de las 
talleres de Telégrafos de la b irec-  
Ción general dé Comunicaciones.—■ 
Página 1503.

Ministerio de Instrucción publicó 
y Bellas Artes.

Real orden nognbvando a D. Enrique 
Castell y  Oria beeano de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
de Valencia,—Página 1503.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Alejandro Fernán
dez Recalde, Profesor de Religión 
del Instituto ée Segunda enseñanza 
de Gijón.—Página 1503.

Otra ídem tres meses de Ucencia pop 
asuntos propios a D. Francisco Ace
bedo Obcegan, Catedrático de Lite
ratura del Instituto de Segunda en
señanza de Soria.—Páginds 1503 y  
1504.

Otra ídem el segundo mes de prórroga 
a la licencia que por enfermo sé 
encuentra disfrutando D. José Ma
ría Orts y Araeil, Catedrático nu
merario de la FaguMad de Ciencias,. 
de la üniversMM dé Sániiago. — 
Página 1504.
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Otra admitiendo la renuncia del car

go de Secretario del Institu to  Na
cional de Segunda enseñanza de 
Aguüar y Eslava, de Cabra, a don 
Juan Lama Espinar, Catedrático de 
referido Centro de enseñanza.— Pá 
gina 1504.

Otra ídem a D. Ensebio Q liver y A r -  
nar la renuncia del cargo de Y ocal 
del Tribunal de oposicionesf turno 
de A uxilia resy a la Cátedra de Pa 
tología general, con su clín ica , de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla.— Página 1504.

Otra ídem a D. Esteban M artín y L e - 
cum berri la renuncia del cargo de 
D irec to r del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Figueras 
Página 1504.

O tra  nombrando una Comisión, in te
grada por el D irecto r general de 
Enseñanza Superior y Secundaria y 
los funcionarios de este M in isterio  
que se indican, para que, dando 
cum plim iento a la Real orden c ir 
cular de lai Presidencia del Consejo 
de Ministros de 17 de Noviem bre 
del año actual, procedan, desde 
luego, a preparar los trabajos pa
ra el estudio, recopilación y re 
fundición de las disposiciones legis
lativas de este Departamento.— Pá 
gina 1504.

Diva disponiendo se concedan las can
tidades que se indican para fé rv i
dos de educación y cultura en las 
Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras que se mencionan.-—Pá g i
nas 1504 y  1505.

Otra ídem, se creen con carácter p ro 
visional las Escuelas nacionales que 
figuran en la relación que se in 
serta.— Páginas 1505 a 1507.

Otra admitiendo a D. Santiago Ramón 
y Cajal la renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposi
ciones, turno de A uxilia res, a las 
Cátedras de H istología e E is toqu i- 
m ia normales y Anatomía patológi
ca, de las Facultades de Medicina 
de Cádiz y Yalladolid.— Página 1508.

Otra autorizando al D irector del Ins
titu to  de Segunda, enseñanza de Sa
lamanca para que pueda conceder 
m atricida gratuita en todos sus es
tudios a los alumnos Félix  y José 
González Ruiz. —  Página*, 1507

Ministerio de Fomento.
Real orden relativa a que por las Jefa- 

turas de Obras publicas, Juntas de

Obras y demás servicios, se fa c ili
ten a la Comisión de estudios geo
lógicos los datos, antecedentes, es
tudios, proyectos, etc., etc., que es
tim e necesarios para el desempeño 
de su cometido.— Página  1508.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
o Industria.

Real orden creando una Junta local de 
casas baratas en Pueblonuevo del 
Terrib le  {Córdoba).— Página 1508.

Otra designando a D. Francisco Cabe
llo  Lapiedra, Jefe del Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial, 
para que sea agregado a la Comisión 
encargada de la redacción y publi
cación clcl Reglamento para la apli
cación del Real decreto-ley sobre la 
in tervención del Poder público en 
los contrastes de metales preciosos. 
Página 1508.

Otra disponiendo quede constituida en 
la form a que se indica la Comisión 
permnente creada en virtud  del ar
tícu lo  5.° del Real decreto de 22 de 
Octubre del año actual, creando el 
Consejo Regulado'r de la denomina
ción vinícola “ R io ja ” y del uso y 
administración de su marea colec
tiva ; y nombrando Presidente y Vo
cales del referido Consejo a los se
ñores que se mencionan. —  Página  
1509.

Otra. ídem se conceda exámenes extra
ordinarios en el p róx im o mes de 
Enero a todos aquellos señores a 
quienes falte aprobar una o dos 
asignaturas del grupo de ingreso en 
cualquiera de las tres Escuelas de 
Ingenieros Industriales. —  Página 
1509.

Otra ídem se abran dos concursos, uno 
para la im presión y tirada del Bo
letín Oficial de este M inisterio, y 
otro para la exclusiva de la inser
ción de anuncios en la misma pu
blicación,—.Página  1509.

Administración Centra!.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección 'gene
ral de los Registros y del Notariado. 
Orden resolutoria  del recurso gu
bernativo interpuesto por el Nota
rio  de -Cerrera, D. José 'P inol, con
tra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Puigcerdá a inscri
bid una escritura de venta.— Página 
1509.

Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por D. FéLu 
Alonso Serna, en nombre de don 
Fernando Bianchi Rechi, contra la 
negativa del Registrador de la P ro 
piedad de Navaícarnero a tomar 
una anotación preventiva de embar
go.— Página 1512.

Anunciando hallarse vacantes los Re
gistros de la Propiedad que se in
dican.— Página 1514.

Ha c ie n d a .— D irección general de Ren
tas públicas.— Continuación del No
menclátor, por orden alfabético, de 
todas y cada una de las industrias 
clasificadas en las tarifas de la con
tribución industria l3 ele com ercio y 
profesiones.— Página 1514.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración .—  Anunciando con
curso para proveer las In tervencio 
nes d,e fondos de los Ayuntamientos 
de Haro {Logroño) y Chinchón {Ma
drid) .— Página 1517.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— D irección ge 
neral de P rim era  enseñan a.— Con
cediendo un mes de licencia por en
fermedad a doña Elisa Uriz y Pí, 
Profesora especial de Música de la 
Escuela Normal de Maestras de Ge
rona .— Pág in a 1517.

F om ento .— D irección general de Obras 
públicas. —  Conservación y rep a ra 
ción.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras 
Página 1518.

Sección de Aguas.— Trabajos hidráu
licos. —  Rectificación a la relación  
de los pueblos que, habiendo so lic i
tado obras de conducción de aguas 
para abastecimiento de la pobla
ción, no han completado su docu
mentación, y cuya relación fué in  
serta en la Ga c e ta  del día 15 del 
actual.— Página 1520.

T r a b a jo , Co m e r c io  e I n d u s t r ia .— D i
rección gen-eral de Em igración.—- 
Accediendo provisionalmente a la 
devolución de la fianza solicitada 
por D. Eudaldo Cobreros, como en
cargado de una oficina de in form a
ción y despacho de pasajes para 
emigrantes establecida en Benaven- 
te (Zam ora), que como tal Agente 
tenía constituida.— Página  1520.

Anex o  ú n ic o .—  Bu b a  o t a s .—  A n u n c io s  
p e  p r e v io  pa g o . —  E d ic t o s . —  Cu a 
d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C iv \l  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— P liego  28.

PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso X III 
lq. D. g.), S. M, la Reina Doña V icto
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud,
- -**—* -I. ■ “ —»

wmm bi Misa
EXPO SIC IO N  

, SEÑOR: Reciente aún la  reduc

ción de las plantillas para los Cuer» 
pos e Institu tos de la A rm ada por 
las puestas en v ig o r  por Real de
creto de 17 de A b ril de 1925, las 
norm as económ icas que el Gobierno 
de V. M. se impone para consegu ir 
la m ayor reducción en los gastos, 
traen aparejado lleva r a cabo nue
vas reducciones en el personal de 
los Cuerpos patentados de la Ma
rina, dejándolo ajustado a los lím i
tes que, como m ínim o, se estim a 
im prescindible para el posib le des
arro llo  de los serv ic ios que le  están 
confiados.

A este efecto, ql Miáis tro qu©

suscribe, do acuerdo con el Consejo 
de M inistros, tiene el honor de so- 
m eter a la aprobación de V. M. el 
s igu iente proyecto de D ecreto-ley 
fijando la3 p lan tillas de los .d'isün-* 
tos Cuerpos de la  Arm ada.

Madrid, 15 de D iciem bre de 1926,,

.SEÑOR 
A L. R P* de V. 11,

Honorio  Cornejo y  Ca r v a j a l

R E A L  D E C R E TO -LE Y

A propuesta del M in istro de Má* 
riña, de acuerdo con MI Consejo M  
Ministros.*
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"Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo 1.° Quedan aprobadas 

las adjuntas plantillas de los dis
tintos Cuerpos de la Armada, que 
se pondrán ei vigor en 1.° de Enero 
próximo venidero, en que empezará 
a regir la nueva ley de Presupues
tos.

Artículo 2.° Mientras exista per
sonal excedente do las plantillas 
fijadas, podrá el Ministro de Marina 
disponer de aquél para los destinos 
que estime más conveniente, aun
que estén asignados a distinto em
pleo, siempre dentro de las cifras 
del presupuesto.

Artículo 3 .° Si en la plantilla de 
algún empleo correspondiente a 
Cuerpo o Escala del mismo resul
tare por la nueva organización de 
servicios aumento de personal, éste 
no tendrá efectividad si el total nu
mérico de individuos del Cuerpo o 
escala de que se trate es superior 
al que fije la plantilla respectiva.

En tal caso los servicios corres
pondientes al empleo en que se haga 
el aumento serán desempeñados 
por los de empleo inmediato infe
rior, y los correspondientes a éstos, 
sucesivamente, por los de las cate
gorías inmediatamente inferiores.

Artículo 4.° A los efectos de la 
amortización do la Escala de tierra 
del Cuerpo general de la Armada, 
declarada a extinguir, seguirán ri
giendo las plantillas numéricas 
aprobadas por Real orden de 3 do 
Septiembre de 1924; pero los des
tinos asignados a personal de aqué
lla serán los especificados en este 
Real decreto-ley.

Artículo 5 .° Con el total del per
sonal de la Escala do reserva auxi
liar del Cuerpo general de la Ar
mada, el de la Reserva naval y el 
excedente en el empleo de Coman
dantes de Infantería de Marina, se 
cubrirán los destinos que sea posi
ble del Cuotpo general de la Arma
da en sus servicios de tierra, y en 
el mismo número de los que así 
sean destinados se considerará dis
minuida la plantilla de Tenientes 
de Navio asignados a dichos servi
cios, mientras subsistan las razones 
que autorizaron la sustitución.

Artículo 6 .° Queda dosde luego 
cerrado el ingreso en las Academias 
especiales de Ingenieros y Artillería 
de la Armada. Las plantillas de los 
Jefes y Oficiales de estos Cuerpos 
con destino en las Academias, se 
irán reduciendo a medida que re
sulten innecesarios aquéllos por 
falta de alumnos o simplificación 
de las enseñanzas.

Tanto este personal cómo el r e s 

tante de los mencionados Cuerpos, 
excedente de plantilla, se amortiza
rá en la forma establecida.

Artículo 7.° Se suprime la Es
cala de reserva auxiliar retribuida 
del Cuerpo de Infantería de Marina, 
creada por la Ley de 16 de Julio 
de 1911, y en consecuencia se de
clara a extinguir el personal que 
actualmente la constituye, con las 
plantillas vigentes por este Decreto- 
ley.

Be amortizará el total de las va- 
cantos que se produzcan en el em
pleo de Alférez de la mencionada 
escala, y para la amortización de las 
que ocurran en los de Teniente y 
Capitán, se seguirán ias regias esta
blecidas para los demás casos en este 
Decreto-ley.

Mientras subsista el actual personal 
que constituye la escala de reseiva 
auxiliar retribuida de Infantería de 
Marina, desempeñará los destinos -que 
por sus plantillas se le señalan.

Artículo 8.° La reducción del per
sonal hasta llegar a las plantillas de
claradas en vigor por esta disposi
ción, se verificará dando a la amorti
zación el 25 por 10-0 de las vacantes 
que ocurran en la forma hoy estable
cida, para los empleos en que ya hu
biera excedencia. Para aquellos en 
que ésta se produzca, como conse
cuencia de las presentes plantillas, la 
primera vacante que ocurra se dará 
precisamente a la amortización.

Artículo 9.° Los Jefes, Oficiales y 
asimilados que por esta reorganiza
ción de las plantillas resulten sobran
tes y consecuentemente sin destino, 
quedarán en situación de “ exceden
tes con el sueldo entero de activo co
rrespondiente a sus empleos” .

Artículo 19. El Ministro de Mari
na queda autorizado para dictar las 
disposiciones convenientes para el des
arrollo de este Decreto-ley.

Dado en Palacio a quince de Di* 
eiembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

fíoN onio Cornejo  y  Ca r v a j a l .

PLAN TILLAS D E LO S C U ER PO S 
D E  LA  A R M A D A

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA 
se r v ic io s  De m a r

Capitán general de la ̂ Armada. 1

T o t a l ...................  I

Almirantes.
Jefe de E. M. G. y  de la. Ju

risdicción de Marina en la
Corte ...............................   1

Capitanes generales de los De
partamentos........ ...  3

Consejero del Tribunal Supré-* 
mo de Guerra y Marina   1]

T o ta l  . . . ,«  5
Vicealmirantes. ;

Segundo Jefe de E. M. C. y Jefe* 
de E. M. de la Jurisdicción!
de Marina en la Corte ....

Comandantes generales de los 
Arsenales, segundos Jefes de
los Departamentos.... §

Consejeros del Tribunal Su- \
premo de Guerra y Marina..* &

Comandante general* de la Es-*
cuadra ......  .....* $

Ayudante de S. M. el Rey, even
tualidades y comisiones......,:

T o t a l , 8
  ''‘""-j

Contralmirantes.
Jefe de la Sección de Campaña, %
Jefe de la Sección de Material. 1
Jefe de la Sección de Personal. |¡
Jefe de las Fuerzas navales del

Norte de Africa...................... * $}
Jefes de E. M. de los Departan

mentos ...................................... ®
Director general de Navegación. J,
Primer Teniente fiscal militar 

del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina * |J

Ayudante de S. M., o Secretario 
del Consejo Supremo de Guew ; 
rra y Marina, o comisiones! 
y eventualidades ........> {|

T o t a l ...................  10
Capitanes de navio.

Comandantes de buques..,.....,„ í j]
Jefe de Estado Mayor d8 la Es*

cuadra ................   ¿,
Jefe del Negociado 1 .° de la

Sección de Personal.............. .7 |j
Jefe del Negociado t.° de la; ?

Sección de Material.............   $
Jefe de la Comisión de Marina

en Europa.................................,
Jefe de la Base naval de Mahón’
Jefe de las Bases navales dq a

las Rías Bajas  * |j
Jefe de la Base naval de apro- ;

visionamiento de Cádiz...,..., Ji
Jefe de la Base naval de apro

visionamiento de La Grafía... $¡
Jefe de la Sección de Informa

ción .................. . ............ .. ü
Jefes de los Ramos cíe Arma

mentos y Electricidad de los ,í
tres Arsenales.................    3

Teniente fiscal del Consejo iV
Suremo de Guerra y Marina. . Á

Director de la Escuela Naval (
Militar .................................... i '$■

Director de la Escuela de Gue- ' 7
rra Naval , : |1

Eventualidades, licencias y co- .....
misiones ........ '...................1

T o ta l    27

Capitanes de Fragata.
Comandantes de buques   14
Segundos Comandantes de bu

ques  .......       9
Jefe del taller de torpedos de. 

Cartagena dependiendo del i . 
Jefe del ramo de Armamen
tos y Electricidad.  * ; |! .
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Jefe de Estado Mayor dé las 1 ! 
Fuerzas Navales del Norte ! '
de Africa  .........   1

Jefe de Aeronáutica   1
Jefe de la Escuela de Subiría-:

rinos ............................    1
Jefe del Negociado de Infor

mación en el E. M. C  1
Sección de Estudios del E. M. G. 1
Segundo Jefe de la Base Naval

de Mabón  ............‘.......  1
Segundo Jefe de Estado Mayor 

de la Jurisdicción de Mari-1
na en la Corte.......................  1

Segundos Jefes de Estado Ma
yor de los Departamentos... 3 

Subdirector de la Escuela Na-:
val M ilitar........:..................   1

Subdirector de la Escuela dé
Guerra Naval.......................... 1

Jefes de los Negociados de la
Sección de Campaña  3

Jefes de los Negociados de la
Sección de Material ... 3

Jefes de los Negociados de la
Sección de Personal   3

Ayudante Secretario del Mi
nistro del Ramo 1

Ayudante Secretario del. CapD
tán general de la Armada... 1

Ayudantes Secretarios del Je
fe de . E. M. C. y los tres Ca
pitanes generales de los De
partamentos ..........................  4

Secretarios de las Comandan-; 
cias generales de los Arse
nales .........................    ^

Ayudantes mayores de los Ar-;
señales ...'.....................................  3

Ayudante de . S, M. el Rey  1
Comandante del buque plane- 

ro, Jefe de la Comisión Hi
drográfica ....................................  *

Director de la Escuela de Ma
rinería ........................     i

Agregados Navales.....   2
Eventualidades, licencias y co

misiones ............................  1

T otal   63

Capitanes de Corbeta.

Comandantes de buques...  13
Segundos Comandantes de bu

ques    ... 7
Jefe de Estudios del buque 

Escuela de Guardias Mari
nas  : ...................  l

Terceros Comandantes de bu
ques mandados por Caipitán 
de Navio (Acorazados a dos). 12

Tercer Jefe de la Escuela Na
val Militar  -------     1

Profesores de la Escuela de
Guerra Naval ............. .. 2

Auxiliares de la Sección de
Campaña .............   4

Auxiliares de la Sección de
Material  ..................... '.......  6

Auxiliares de la Sección de Per
sonal ...................   '.......  4

Auxiliar de la Sección de Estu
dios del E. M, C....................... 1

Auxiliares de la Sección de In
formación del E. M. C   3

Estados Mayores de los Depar
tamentos ................ ................ * 3

Estado Mayor de la Escuadra... 1
Estaciones radioteíegráficas— . 4
¡Jefes de las Estaciones íorpe- 

ttistas de los tres Departa»; 
tontos y de M'ahón..,  4

Jefe del Polígono de tiro Janér 
y Director de la Escuela de
Aprendices artilleros....   í,

Jefes de los Polígonos de tiro
de Cádiz y Ferrol  * 2

Segundo Jefe de la Estación de;
Aeronáutica Naval................... 1

Segundo Jefe de la' Escuela dé
Submarinos .............................  1

Subdirector y Jefe de Estudios 
de la Escuela de Marinería... 1 

Auxiliares de los Ramos de Ar
mamentos y Electricidad eii
los Arsenales................  6

Auxiliar del taller de torpedos
de Cartagena.................. I

Comisión de Marina en Europa. 1
Agregados navales..................   g
Fuerzas navales del Norte de

Africa ......       1
Bases navales de La Graña,

Mabón, Ríos y Cádiz....  4
División de submarinos (Jefes). 3
Interventores de Marina en Ax-:

dir, Laracbe y Río Martín... 3
Ayudantías Mayores de los Ar

senales .................    3
Ayudantes Secretarios de los 

Comandantes generales de los 
Arsenales, Comandancia ge
neral de la Escuadra y Gene
ral segundo Jefe del E. M. C. 5

Ayudantes personales................. 11

T o t a l ............... 112

Tenientes de Navio.

Sección de Campaña..:............... 5
Auxiliares de los E. M. de los

Departamentos .......................  3
Oficiales de las Brigadas de

Marinería de los Arsenales... 3
Auxiliares de los Ramos de Ar

mamentos y Electricidad dé
los Arsenales.......................................3

Estado Mayor de la Escuadra... 1
Dotaciones de los acorazados... 20
Comandantes de Torpederos.... 22
Comandantes de Submarinos... 16
Comandantes de Guardacostas... 11
Comandantes de Guardapescas. 5
Dotaciones, de buques (según 

plantilla detallada para cada 
uno) y Escuelas de Marinería, 
incluso Profesorado de éstas. 86

Segundos Jefes de las Estacio
nes Torpedistas de los Arse
nales .......*..................   4

Segundo Jefe del Polígono de 
Tiro Janer y Jefe de Estudios 
de la Escuela de Aprendices
Artilleros  ..................   1

Bases navales...................'...........  4
Profesores de Aeronáutica  6
Profesores de Aprendices Arti

lleros ...................... ’. 2
Profesores de la Escuela Naval

Militar .............................   16
Profesores de la Escuela de In

genieros y Maqüinistas  3
Alumnos de Hidrografía, Sub

marinos, Aeronáutica, Tiro 
Naval, Electricidad, Radiote
legrafía y Escuela de Guerra
Naval ..............   •............... 30

Ayudantes personales................. 8
Ayudante personal del Coman

dante general de la Escua
dra .................. : ...........    i

Comisión de Marina én Europa;. 1

Dotación del buque planero. 
Comisión hidrográfica.......... fy

T o t a l .    257j

Alféreces dé Navio.
Indeterminado, debiendo sujetarse 

su número a las atenciones que figu-* 
ran en las plantillas de detalle de ser-* 
Vicios de buques y concurso de Espé-e 
oiali dados. . V,

S E R V I C I O S  DE t i e r r a '

Capitanes de Navio.
Comandantes de las provincias 

marítimas (Barcelona, Valen
cia, Mallorca, Alicante, Má-;
laga Algeciras, Cádiz, Gran 
Canaria, Santa Cruz de Tene
rife, Huelva, Sevilla, Vigo, 
Villagarcía, La Coruña, Gijón,
Santander y Bilbao) . . . . .  17

Jefes de Sección de las Direc-: 
clones Generales de Navega- ,
ción y Pesca » 3

Director del Colegie de Huér
fanos ................1............ i

T o t a l ..............  21

Capitanes de Fragata.

Comandantes de las provincias
marítimas de segunda clase
(San Sebastián, Ferrol, Pon
tevedra, Almería, Malilla, •. 
Ceuta, Cartagena, Tarragona
y Menorca).......................’....... , 9

Segundos Comandantes de las 
provincias marítimas de Bar
celona, Valencia y Sevilla.... 8 

Juez de la Jurisdicción de Mari
na en la Corte...........................  1

Secretario de la Dirección Ge-
neral de Navegación..:...........   J

Auxiliar del Consejo Supremo 1
de Guerra y Marina................  1

Jefes de Negociado de la Sec
ción de Navegación y de Hi-: 
drografía de la Dirección Ge
neral ................................. .....r 2

Jefe de Negociado de la Direc-:
Jueces Permanentes* en los De- '

partamentos ....... . . . . . : ............  8
Subdirector del Colegio dé

Huérfanos............... ..............................i
Presidente de la Junta de Exá~i 

menes de Capitanes y Pilotos
de la Marina Mercante  f, ■

T o t a l . . : ..............  23

Capitanes dé Corbeta.
Dirección General de Navega

ción ...........................................  %
Dirección General de Pesca  6
Segundos Comandantes de Ma-; 

riña y Ayudantes de distrito
de primera clase..:............  39

Observatorio de Marina de San
Fernando .................  1

Secretario de las Juntas de 
JExámenes para Gapitanes y 
Pilotos de la Marina mer
cante ....................'................  i

Secretario de la Junta de Exá
menes para Maquinistas Na
vales ..................................... A. i

Profesores del Colegio de Huér-,
fanos ....................*...................   4

Jefes de ¿Negociado de Inserir*-
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; pión M arítim a de los D epara
lam entos  ............. . . .............  3¡Auxiliar de la Jurisd icción  y 
¡Secretario de la In stitución  

. Benéfica de los Cuerpos Sub
alternos  .....................   1

T otal................  63
Tenientes de Navio.

A yudantes de los D istritos de
segunda clase   ... 58

Ayudantes de las Comandancias 
de p rim era  y segunda clase-. 4»5

A ux iliar de la D irección Gene-:ra l de N avegación................. ....i 1
A uxiliar de la D irección G ene- i
: ra l de Pesca...'..........................  1A uxiliares del Observatorio deM arina en San F ern an do ....... i 3Secretario  perm anen te de la¡ 

Ju risd icción  de M arina en la  Corte ............................................. 1
T otal...'............  109

CUERPO DE INGENIEROS DE LA ARMADA
General de División. 

Inspector general del C uerpo... 1
- T otal...................... 1

i i Generales de Brigada.
Jefe  de la Sección de Ingenie'-* ros (M inisterio de M arina)... 1
[Para com isiones y especiales inspecciones o p ruebas acor

dadas p o r el G obierno   1
T otal.....................   2

1  — -Coroneles.
Jefe de Negociado d0 la Sección

de In g e n ie ro s ..: .. . .  ...........  1
Jefe  de Sección de Estudios del

Estado Mayor C entral   1
Jefes del Ramo de los A rsenales 

de Cádiz, Cartagena y F erro l.
.. Vocales de las ComisionesInspectoras ..................... ..........   3
D irecto r de la Academ ia de In genieros y M aquinistas........*..., 1
Jíefe de la Sección de Registro 
/ ' y  Construcción en la D irec- 

ición General de Navegación.,.. i
 .

Total. . . ..........  7
Tenientes coroneles.

Subdirector de la Academia dé 
Ingenieros y M aquinistas dela A rm a d a   ................. .,. i

Comisión de M arina 0n E uropa. 1Jefe  de Negociado de la Sección de Ingen ieros............. 1
Inspecciones técnicas en laPenínsu la  ....................................  2
Divisiones del Ramo en el A rsenal de la C a rraca ...   2
D ivisiones del Ramo en el A rsenal de El F e rro l ........... 1
D ivisiones del Ramo en @1 A r- ¡senal da C artagena 1

T otí&a . . . ......>.« 9

Comandantes. A
Aytda.iite personal del Inspec->

to r  g en era l..........................    iA yudante Secretario  del m ism o. í
Secretario  de la Sección de In genieros ...........     i
J-ere del Negociado p rim ero  de¡ 

la Sección de Registro y  Cons^ 
trucción  en la D irección genera l de Navegación 1

Bases navales de Vigo, Mahóñ,G raña y C ád iz .... ........ 4
A uxiliares de los Negociados!

en  la Sección de Ingenieros. 2
Profesores de la Academ ia de

Ingenieros .............   2Ayudantes personales dé los Ge- ,
nerales de b rigada ....................   2

Secretarios de las Je fa tu ras  del 
Ramo en los Arsenales!... * 3

T otal. . . . . . . . . . .  .A 17
Capitanes. ¡

A uxiliares del Raimo en los A rsenales (3 Carraca, 2 Carta-*
gena, 2 F e rro l)  , 7Profesores de la E scuela Naval y  Academ ia de Ingenieros...: 5

Inspecciones técnicas en. laiP enínsu la  y  Com isiones  2A uxiliar en la Comisión de Ma
r in a  en  E u ro p a .............................. íE stación de subm arinos dn  Cartagena  ........     T

T otal. . . . . . . . . r.n 16
Tenientes. ; ’ i.

Indeterm inado. 7  .
CUERPO DE ARTILLERIA D E LA ARMADA

General de división. 
Inspector general del Cuerpo... i

T otal................. 1
Generales de brigada.

Jefe dé la  Sección de A rtille ría  _
(M inisterio ) íP residen te  de la Ju n ta  facu lta tiv a  de A rtille ría  (D epartam ento de Cádiz). Comisio
néis especiales que el Go
bierno acuerde.................  í

T otal.    2
Coroneles.

D irecto r de la Academ ia de A rtille r ía  y  Escuela de Condes
tables ...........................................  1Jefes de Ramos en los tres A rsenales (Ferrol, Cádiz y Car
tagena), Vocales de las Com isiones insp ec to ras ............ 3

P rim er Vocal de la Ju n ta  fa cu lta tiv a  de A rtille ría   1Jefe de Negociado de la  Sec
ción de A rtille ría ...................... - 1

P ara  la Sección de Estudios del 
E. M. C................    1

Total   7
Tenientes Coroneles. 

Subdirector de la' Academia de

Artillería: de la  A rm ada y Escuela de C ondestab les......5 iJefe  de la Sección del Ramo en 
el A rsenal de la  C arraca . . . . . .  $

Jefes de Talleres y segundos ,
Jefes de los Laboratorios de: \los A rsenales de El F erro l y r
C artagena     2Inspector en T ru b ia  y  L ugo-nes ....................................... .....•* ÍInspector en Bilbao, GaldácaT )
no y  P lasencia de las Ar- ?imas  ..........  %

Vocal de la Jun ta1 Facultativa,1 j
de Artillería!  ...........   1Com isión de M arina en Euro-:
p a   .......   í:

Jefe de Negociado en la  Sección de A rtille ría   ........   X
r T otal . . . y . . . 9

  i<a
Comandantes.

A yudante S ecretario  y  Ayu- 
d a n te jre rso n a l del Inspectorgeneral  ....................    %A yudantes^personales del Jefe de la Sección?y Presidente; \
de la Ju n ta  F acu lta tiv a  deA rtille ría   ......... . . . . . . . . . . . . . .  1

A uxiliares de la1 D ivisión del Ramo y Jefes de los Detalla del Cuerpo en los D eparta-: A A m entos de El F e rro l y Cartagena .......... . ........................... 2
A uxiliar de la p rim era  D iv i

sión del A rsenal de la  Carra-: 
ea y Comisión Inspectora  ... iJefe  de la segunda D ivisión 
(Laboratorio  de Mixtos delA rsenal de la Carraca) ........ 1]

S ecretario  de la  Ju n ta  F a cu lta tiv a  de A rtille ría  y  Jefe  del 
D etall del Cuerpo en el De-i parlam ento  de Cádiz . . . . . . . .  * i

Vocal de la J u n ta  C onsultiva . de A rtillería1 y  Jefe  del L aboratorio  Químico de la m ism a .........      1
P rofesores de la Academ ia del C uerpo y Escuela de Con-:destables .........   3
A uxiliares de ,lo§ Negociados p rim ero  v segundo de la Sección de A rtille ría .,......^    2Secretario  de la Sección de A r

tille ría  ........   ..V..... i
T otal ..................   f iT

Capitanes.
A uxiliares dé las D ivisiones 

del Ramo en los A rsenales 
de El Ferro l, C artagena y  C arraca (uno en cada Arse-:
nal) ............   3

A uxiliar de la Inspección de 
A rtillería  en la  Comisión de
M arina en E uropa  ................   X.Secciones de Condestables de;
El Ferro l, Cartagena y  Cádiz ................................................  ¡3:

A yudantes Profesores de laAcadem ia del C uerpo .• 3
Profesor de la E scuela NavalM ilitar .......................    1A uxiliares de la Ju n ta  FaouL. 

ta tiv a  de A rtille ría  ........   2
TOTALSQ.rrv...v^ 13.
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Tenientes.
Indeterminados.

CUERPO DE INFANTERIA. DE MA- .
RIÑA

General de División,
Inspector general del Cuer

po ------       f

T o t a l_________ ... I

General de Brigada„
Jefe de la Brigada ......  1

T o t a l  ... .. 1

Coroneles.
Para el mando de los tres Re

gimientos ....— ....................   3
Jefe del cuarto Negociado de'

la Seecidn de Personal ......  1
Director de la Academia ...... 1

T o t a l ............ ^  S

Tenientes Coroneles.
Pa'ra el mando c& los seis Ba-:

tallones ................................. 0,
¡Subdirector de la Academia del 

Cuerpo y Jefe de Estudios.,.. 1
Auxiliar de] cuarto Negociado 

y Jefe de la Comisión Cen
tral liquidadora _________ _ 1

Eventualidades, licencias y Co-: 
misiones ...._____ ____...___ ... 1

T o t a l     9

Comandantes.
Jefe de la Sección de Orde

nanzas del Ministerio de
Marina *___    íl

Segundos Jetéis» de lo,s batallo
nes       ...» 6

Jefes de Detall de los regimien
tos .........................................  3

Ayudantes Secretario y perso
nal del Inspector general..,...* 2

Ayudante personal del General
de brigada...................... .— * I

Auxilares del Negociado cuarto 
de la Sección de Personal 
(uno de éstos Jefe del Detall 
de la Comisión Central L i
quidadora) ............................  2

Jurisdicción de Marina en la
Corte ......................... .......... * X

Ayudantes personales del Mi
nistro, Capitán general de 
la Armada y los'cuatro Al
mirantes con jurisdicción.... 0

Profesores de la Academia del 
Cuerpo .......------------------.... 4

T o t a l   .......  2%

Capitanes.
Para el mando de las 24 Com

pañías de les tres regimien
tos...........................................  24

Para el mando de la Compañía 
de Ametralladoras del primer

* Regimiento  .......... ..............  X
Capitanes Ayudante© de los tres

Regimientos ....................   3
Para el cargo de Almacenes de 

'Vestuario de los tres Regi
mientos .....................    3

Para Secretarios de les tres Co
roneles de Iqsi Regimientos..., 3 

Para el mando de las tres Com
pañías de Guardias de Arse
nales ................ ...... ......... . 3

Para el mando de la Compañía 
de la Sección de Ordenanzas
del Ministerio  ...... ........  T

Para Auxiliares de loa Detall©
de los tres Regimientos   3

Cajero de la Comisión liquida
dora y  Auxiliar del cuarto' 
Negociado de la Sección de
Personal      . 1

Auxiliares de los Estados Mayo
res de los Departamentos  3

T otal...   45

Tenientes.

Para las 24 Compañías de los 
3 Regimientos (2 por Compa
ñía) ........................................ - 48

Ayudantes de los seis batallo
nes ........................................  6

Para las tres Compañía© de 
Guardias de Arsenales........... 9

Para la Compañía de la Sec
ción de Ordenanzas del Mi
nisterio  ......   3

Compañía de Ametralladoras del 
primer Regimiento...............  2

T otal....   68

Alféreces.

Para las 24 Compañías de Iota
■ Regimiente© .......................... 24

Para las tres Compañías de 
guardias de Arsenales y la 
de la Sección de Ordenanzas 
del Ministerio..................    4

T otal  ......  28

ESCALA DE. RESERVA AUXILIAR
RETRIBUIDA

(declarada a extinguir)
Capitanes.

Para Ayudantes) de Guardia© del
Arsenal de la. Carraca  5

Para Ayudantes de Guardias del
Arsenal de El Ferrol  8

Para, Ayudantes de Guardias del
Arsenal de Cartagena....  4

Jurisdicción de Marina en la 
Corte .....................................  1

T otal.............. 18

Oficiales subalternos.
Para los batallones,, .......  30

T otal ......... 30

CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA 
ARMADA

Intendente general.
Intendente General del Minis

terio de Marina, Jefe de los 
servicios administrativos e 
Inspector del Cuerpo y Orde
nador de Pagos..................... 1

Total,.,;.,.........  1

Intendentes.
Interventor Central del Minis-4

terio de Marina.....................  j£
Instructor de expedientes admD 

nistrativos, de reintegros y 
eventuali dades .................     X

T o t a l .......*........  2
Subintendentes.

Jefes de los Negociados primero 
y tercero de la Intendencia
General .....................     2

Ordenadores ele los Departa-:
mentos .............. '................... 3

Comisarios de los Arsenales,
Vocales de las Comisiones
Inspectoras .........   3

Director de la Academia del
Cuerpo ...... '...........................• 1

T o t a l ................  9

Comisarios de primera clase.
Sección de Estudios del E. M. C. S 
Secretario de la Ordenación

General de Pagos • 1
Secretario de la Intendencia

General ................................   I 1
Jefe del Negociado segundo de

la Intendencia General   X
Jefes de Negociado de la Inter

vención Central-., i................  $
Interventores de los Departa

mentos ............ .....................  8
Comisarios de Revistas de la'

Corte y de los Departamen- !
tos ............................. ........... 4

Comisarios de las provincias dé 
Cádiz, Barcelona, Bilbao, Ca
narias y La Coruña.............; 5

Jueces instructores de expe
dientes administrativos y
eventualidades .....................  2

Interventor de la Comisión de
Marina en Europa ’..........  [1]

Tribunal Supremo de la Ha-;
cienda pública ........ T

 c
T o t a l . . .  ;... 23

Comisarios.
Segundo Jefe de Negociado dé

Teneduría de libros de la In- ! ú
tervención Central.............. ... i!

Auxiliares de los Negociados
de 1 a In ten d ene i a Gen eral  3

Auxiliares de los Negociados dé 
la Intervención Central..;...... 1

Ayudante Secretario y Ayudan
te personal del Intendente
General  .............................  $

Ayudantes personales de los In-:
tendentes ...'_____ ___ _______  Í

Vocal Tesorero de la Asociación , 4
Benéfica de Nuestra Señora cE
del Carmen y Auxiliar de la y
Intendencia General... .i $S

Comisario de la Dirección Ge-: 1 ¡ 
neral de Navegación para In- 1 y 
terventor de las Compañías ! ' 9 
subvencionadas, Consejo dé ! ? 7  
buques incautados y Junta dé !:
cancelación de quebrantos,.* T

Interventor de la Dirección Ge-;
neral de Navegación...,.  i

Interventor de la Dirección ge
neral de Pesca ..... ......... * «$

Jefes de Negociado de Tenedu-’ 
ría de Libros de las Ordena- : ,
ciones de los Departamentos. ¡8L
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Jefes de los Negociados de Per
sonal y Material de las In ter
venciones de los D eparta
mentos ..........................   B

Comisarios de los Hospitales...' 3
Secretarios de las Comisiones

inspectoras de los Arsenales. 3
Jefes de Negociado de las Comi

sarías de los Arsenales (2 F e
rrol, 2 Cartagena y 3 La Ca
rraca) ........................................ 7

Secretarios Interventores délos 
Ramos de los Arsenales (i pa
ra  Ferrol, 1 para Cartagena
y 2 para La Carraca)  4

Comisario de las Fuerzas na
vales del Norte de Africa...' 1 

Interventor de los Servicios de
Aeren gul ica naval ..............  1

Interventores de las Bases na
vales (Rías Bajas, La Grana,.
Cádiz y Mahón)........................  4

Comisarios do las provincias de
Baleares y Málaga ...... .. 2

Jefes de Estudies y Profesores 
de la Academia de Adminis
tración ....................‘................. 2

T o t a l ........ 51

Ñola.—La Jefatura  de la Factoría
de Subsistencias en la Corte la des
empeñará uno de los Auxiliares de 
ios Negociados de la Intendencia ge
neral. Las mismas Jefaturas en Fe
rrol y Cartagena las desempeñarán 
uno de los Jefes de Negociado de las 
Comisarías de los Arsenales.

Contadores de navio.

Auxiliares de las Comisarías de 
Revistas de Madrid y los De
partam entos ................   4

Auxiliar de la Secretaría de la
Intendencia general ..................1

Habilitado del Material en el
Ministerio ................................  1

Habilitado general del Ministe
rio ...............................................   1

Habilitado de la Dirección ge-< ! 
nera.l de Navegación y Ad
m inistrador del Depósito - Hi-:
clrográfico .......   i

Habilitado de la Dirección ge- !
nera.1 de Pesca........................  1

Habilitado de la Ayudantía ma-> 
yor y compañía de Ordenan
zas del M inisterio................. 1

Auxiliar del prim er Negociado 
de la Sección de Material del
Ministerio ...........................   1

Habilitado del Colegio de Huér-> 
fanos de Nuestra Señora del
Carmen . . .................................. 1

Secretarios de las Ordenaciones
de los D epartam entos............/ 3

Auxiliares de los Negociados 
de las Intervenciones de los
Departamentos ........................  9

Interventores de Ramo en La 
Carraca y  Pagadores de la
Maestranza eventual  .....  2

Auxiliares de los Negociados de 
las Comisarías de ios Arse
nales (2 para cada Arsenal). 6

Habilitados generales de los
Departamentos  ...................   3

Habilitaras de los Arsenales... 3
'Habilitados de la Maestranza de

La Carraca   * 1
Habilitados de las Estaciones

torpedistas de Ferrol y Car
tagena ............... ‘...................... . 2

Habilitado de las Fuerzas na- s 
vales del Norte de A frica... 1

Habilitados para buques   :14
Pagadores de los Hospitales...! 3
Habilitados de las Bases nava

les (Grafía, Cádiz y Malión). 3
Habilitado Polígono de T iro 

Janer y Escuela de Aprendi
ce s Art i 1 teros.......................   I

Habilitados del Observatorio de 
San Fernando,. Escuela Naval 
Militar, Academia de Artille
ría  y Academia de Ingenie
ros y M aquinistas.................... 4

Habilitados de las provincias 
m arítim as de Cádiz, Sevilla, 
Algeciras, Málaga, Melilla, , 
Valencia, Palma de Mallorca,
Mahón, Barcelona, Bilbao,
Gfjón, Corufía, Canarias y 
Vigo (este último tam bién 
Habilitado de la Base naval
de Ríos)................ .............. 14

Habilitado de Ceuta y Auxi
liar de la Comisaría de las 
Fuerzas navales del Norte de
Africa ................................................2

Habilitado de la Comisión de
Marina en E uropa.. ........... . i

Habilitados de los Regimientos 
de Infantería de Marina (ef 
de San Fernando lo será tam 
bién de la Academia de In
fantería de M arina).............. . 3

Administrador de las Encañiza
das del Mar Menor.................  i

Habilitados de las Escuelas de 
submarinos y aeronáutica.... 2

Profesor de la Academia de Ad
m inistración y Habilitado;
de la misma....- ...   1

Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública .....    1

Total   92

Contadores de fragata.
Auxiliares de las Intervencio

nes de los Departamentos..., 9
Auxiliares de las Comisarías

de los A rsenales...  ...... .. 6
Auxiliares de tas Habilitaciones 

de los Arsenales y Sección dé
Contramaestres  ........................... 3

Para habilitados de buques....* r12

T o ta l  ....i 30

CUERPO DE SANIDAD DE LA AR
MADA

Inspector g.enerM.
Inspector general del Cuerpo.. 1

Total...-.  1

Inspectores.
Jefe de la Sección de Sanidad. 4
Comisiones y eventualidades... 1

Total................ 2

Coroneles Médicos.
Directores de los Hospitales de 

Marina y Jefes de los Ser
vicios de Sanidad de los De
partam entos _____     3

Jefes de Negociado de la Sec
ción ¡de Sanidad....................... 2

Comisiones, ¡licencias y  éven-» 
tualidades . . . . ._____

T otal. . . . . . .......  6

T enientes coroneles Médicos.,
Subdirectores de los Hospita

les ...............................   I
Jefes de Sanidad de los Arse

nales .........................    SE
Jefes de las Secciones de Prac

ticantes y Presidente de las 
Juntas de Reconocimiento en
los D epartam entos.... -----  $

Presidente de la Jun ta  de Re- .
conocimiento en la Corte..... JE

Para asistencia facultativa dej 
Oficiales generales en activo 
y la reserva con residencia 
en la Corte................................ > 9

Total.    42

Comandantes Médicos.

Jefes de Negociado de servi
cios de Sanidad en los i * -  é
parlam entos .....................................9

Jefe de la Enferm ería del Mi-s ^
nisterio   • *

Jefes de Clínica! en l°s HospH 
tales (Medicina general, Ci- ) 2 
rugía general, Siñliografía,; f
Clases y reclusos, observa-i 
ción y comprobación de p re 
suntos inútiles) .................   [1?

Jefes de los Laboratorios de 
Bacteriología y Análisis quí
micos  ...............................   II

Jefes de Secciones de Fisio-, .
terapia en los Hospitales ... W

Ayudante Secretario y Ayu
dante personal del Inspector _
general .........     É

Ayudantes personales de los «■
Inspectores .............................   '&

Comandancias de Marina dé 
Cádiz, Tenerife, Sevilla, Va-: 
lencia Barcelona, Bilbao y \
Villagarcía ............   fj

Bases Navales de la Grañá,
Ríos y Mahón ...............     É

Auxiliar del segundo Negocia
do de la Sección para el co-j ; ;
metido exclusivo de Esta
dística ................................   , É

Auxiliares de los Negociados
de la Sección ....................... . ‘ B

Secretario de la Sección .......  ¿j
Jefes de. Sanidad de la Escue

la de Aeronáutica y Colegio 
de Nuestra Señora del Car- ó
men ..................................  g|-

Aststencia facultativa de Jefes 
y Oficiales en activo y en la 
reserva, con residencia en la
Corte  ....................   —  %

Asistencia facultativa en las
tres Departamentos   .... É

T otAl  . . .... 50
 £

Capitanes M édicos . '

Auxiliares de los Laboratorios . Fy
de Bacteriología y Análisis u
químico de los Hospitales...- $

Auxiliares de las Secciones de ¡ ;
F isioterapia en los Hospita-:
les      . |

Secciones de Practicantes .. . . . .  w
Asistencia del personal en los 

Departamentos  ................... * 8L
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Asistencia a clases subalternas
  én la Corte  ................  1
Servicios de guardia y fiscali- 
~ zación de la Maestranza m i-

litarizada en la Carraca ....... 3
Servicios de guardias en los 

Arsenales de El Ferrol y
Cartagena  ........   4

Escuela’ Naval MiUtar ..........  1
Servicios de guardias en el 

Colegio jde Nuestra Señora
'del Carmen ..................     2

Academia de Ingenieros y Ma
quinistas ................    1

Academia de Infantería de
Mariflicí I-

Academia del Cuerpo de Ad
ministración de la Armada.. 1

Polígono de Tiro Janer y Es- 
• cuela de Marineros artille

ros . , .........................................  1
Academia de Artillería y Con

destables ......      1
Escuela de Submarinos y Bu

zos  ..........   I
Regimiento de Infantería de

Marina .......................   3
Para buques  ..................  30

T otal.....  02
Tenientes Médicos.

Para buques  .......................  12
Para guardias de Hospitales... 9
Escuela Naval Militar..............  1

El número total será, sin embargo, 
indeterminado.

SECCION AUXILIAR DE FARMACIA
Subinspector farmacéutico.

Jefe del Negociado de la Sec
ción de Sanidad....................... 1

T otal.......  1

Farmacéuticos mayores.

Para las Farmacias de los Hos
pitales de los Departamentos. 3

Total............... 3

Farmacéuticos primeros.

Piara; laia Farmacias sucursales 
dé los tres Departamentos... 3

Total. . . .   3

Farmacéuticos segundos.
Auxiliares de las Farmacias de 
.. |os Hospitales y encargados 
'}■ ¿el despacho para buques, 
í üCuerpos y dependneias..  3

Total............... 3

©UERPO ECLESIASTICO DE LA AR
MADA

Tenientes vicarios de primera. - 
del Negociado de la Seo-

¡elén de Fnrsonal....................  *p-:-‘   —— -—.
K qtal.   .1

Tenientes vicarios de segunda.
Tenencias vicarías de los De

partamentos ...........................  3
Ministerio de- Marina.................  1

T otal.  ....... 4

Capellanes mayores.
Curas párrocos de ios Depar

tamentos  ..................................... o ............  3
Arsenales ......     3
Auxiliar del Negociado sexto 

de la Sección de Personal... 1
Colegio de Nuestra Señora del

Carmen ..................................... 1
Eventualidades, licencias y Co

misiones    , 1

T otal.. .   9

Capellanes primeros
Tenientes curas de las parro

quias de los Departamentos. 3
Hospitales de los Departa

mentos ....................   3
Ordenes del Yicario general... 1
Escuela Naval Militar y Pan

teón de marinos Rustres  I
Escuela de Aeronáutica Naval. 1
Academia de Ingenieros y Ma

quinistas .......     1
Academia de Artillería.............. 1
Bases navales...............................  3
Embarcados en buque insignia 

de la Escuadra de instruc
ción, buque insignia de las 
Fuerzas navales del Norte de 
Africa y buques escuelas 
“ Sebastian Elcano” y “ Ga-
latea” ........................   4

Eventualidades ..............    1

T otal.......... 19

Capellanes segundos.

Regimientos de Infantería de
Marina .....................     3

Hospitales . de los Departa
mentos .......  ................. 3

Penitenciaría Naval..............  1
Para buques (otros que los se

ñalados en el anterior em
pleo y que por su plantilla 
de dotación tengan Capellán). 10

T otal.......... 17

CUERPO JURIDICO DE LA ARMADA
Ministros togados.

Consejeros fiel Supremo de 
Guerra y Marina..................   2

T otal. . . . .........  2

Auditores generales.

Asesor general del Ministerio, 
Auditor de la Jurisdicción de 
Marina en la Corte, Yocal 
de la Comisión asesora de 
libertad condicional y Jefe
de Servicios del Cuerpo   1

Primer Teniente fiscal togado 
del Consejo Supremo de
Guerra y Marina............ ...... I

T otal. . 2

Auditores.
Auditores de las Departamen

tos .........................................   8
Auditor de la Escuadra............. 1
Segundo Teniente fiscal togado 

del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.................... 1

Segundo Jefe de la Asesoría 
general del Ministerio  i

T otal....... 6"

Tenientes auditores de primera clase*
Auxiliar de la Fiscalía Toga

da del Consejo Supremo de
Guerra y Marina..................... i

Secretario-Relator del Consejo 
Supremo de Guerra y Ma
rina  ............................   i

Asesor de las Direcciones ge
nerales de Navegación y
Pesca ........................................  t

Jefe del Negociado 1.° (Perso
nal) y Auxiliar de la Aseso
ría general.............  !

Jefe del Negociado 2.° (Esta
dística Criminal de Marina) 
y Auxiliar de la Asesoría ge
neral .........................................  I

Jefe del Negociado 3,° (Justi
cia), Auxiliar de la- Asesoría 
general y fiscal de la juris
dicción de Marina en la
Corte ......................................... I

Fiscales de los Departamentos. 3 
Comisiones, licencias y even

tualidades .......................    1

T otal;....... 10

Tenientes Auditores de segunda cías
Auxiliares de las Auditorías de

los Departamentos. ........ 0
Auxiliar de la Fiscalía Togada 

del Consejo  ̂ Supremo de
Guerra y Marina.....................  i

Secretario Auxiliar de la Ase
soría general y fiscal de la
Escuadra ..........................   1’

Ayudantes personales de los 
Ministros togados y Audito
res generales........................   4

T otal....... Í&

Tenientes Auditores de 'tercera clase*
Auxiliar de la Fiscalía Togada 

del Consejo  ̂ Supremo de
Guerra y Marina.....................  i

Auxiliar de las Reí atonías del
propio Consejo........................ &

Auxiliar de la Asesoría de la 
Dirección general íle ^ave-
gación  ..........    i

Auxiliares de las Auditorías de
los tres Departamentos   5

Auxiliar de la Auditoría de la
Escuadra  ..............................* &

Secretarios de Justicia de los 
tres Departamentos, Juris-. > 
dicción de Marina ©a la Cor-: 
te y Escuadra de instruc
ción ...................................... *••• 9

Auxiliar de la Fiscalía del De
partamento de Ferrol * - ■ .■%»

T otal....... i®
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Tenientes auditores de cuarta clasé*
Auxiliares de las Auditorías 

de los tres Departamentos.... 3 
Auxiliares d¡e las Fiscalías de 

los tres Departamentos   3

Total .......: 6

CUERPO DE MAQUINISTAS DE LA 
ARMADA (1.a SECCION).

Maquinista inspector,
Comisiones y pruebas de má

quinas, inspecciones que se 
le encomienden  ....... 1

Total.............. .. 1

Maquinistas Jefes de primera clase.
Auxiliares del Jefe de Inge

nieros .de los Arsenales   3
Eventualidades >........................  1

Total..............   4

Maquinistas Jefes.
Jefes de Negociado del perso

nal de Maquinistas en los 
¡Estados Mayores de los De
partamentos ............................. 8

Auxiliar del primer Negociado 
del Personal del Ministerio

' de Marina.................................. 1
Comisión permanente de Prue

bas ..............................     1
Eventualidades ................. * I

Total ....... 6

Maquinistas Oficiales de primera 
clase.

Jefaturas de Armamentos de
los Arsenáles...................   3

Diques secos de los Arsenales. 3 
Éervicios de los buques desar- 
. mados, machina, dragas, etc. 3
Auxiliares de los Jefes del Ta

ller de monturas ...........  3
Profesores y Detall de la Aca

demia del Cuerpo.. ..............   2
Jefes de máquinas de acoraza-:
* dos, cruceros ligeros y cru- '
v ceros de primera y de se

gunda ellas!..;   ' 1Q
Eventualidades .............   2

Total ........  26

Maquinistas of iciales de segunda clase.
Jefes de máquinas de contra- UV 

torpederos, cañoneaos y un
• crucero de segunda   22
Kanguro y Estación de subma

rinos de Cartagena............  1
Segundos Jefes de máquinaé
*■ para dos acorazados.   4
Segundos Jefes de máquinas 
t) 1 de cruceros ligeros y crucé- 
• ros de primera y de según-’

da clase ljf
Vapor “Dédalo”... . , ....... ...........  ¡i
íhique plaiie.ro “Giralda*...;*,. 1
Buqpg escuéía “Sebastián Él-

......... • . A . c f m * .  1
Pro'fé^res y Detall de la Ac£- ■ 
v;-4^®na del C u e r p o . . . , . ■ $ 
0 IjSu0 flotante de C artagena^ Él

Escuela Naval Militar........................1
Alumbrado eléctrico de los Ar

senales  .........     8

Total, .. .    47

PERSONAL DE LA PLANTILLA DEL 
INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA DE SAN FERNANDO, APRO
BADA POR REAL DECRETO DE 7 
DE FEBRERO DE 1924, Y QUE NO 
FIGURA EN LA DE LOS CUERPOS 

DE LA ARMADA
Un Director.
Un Subdirector.
Tres Profesores Jefes de Sección., ■* 
Cuatro Observadores.
Tres Auxiliares.
Siete Calculadores.
Cuatro Auxiliares.
Ün Maestro relojero.
Un instrumentista.
Un Auxiliar instrumentista.
Ün Maestro de taller.
Cinco operarios.
Ün Regente de imprenta.
Tres Tipógrafos.
Tres’ Escribientes.
Un Portero.
Ocho Peones.

PERSONAL EXISTENTE DE ASTRO
NOMOS DECLARADO A EXTINGUIR
Astrónomos Jefes de prim era

clase ..........   2
Astrónomos Jefes de 'segunda

clase ............  5
Astrónomos de primera clase... 4
Astrónomos de segunda clase. 2

CUERPO DE ARCHIVEROS DEL MI
NISTERIO, DECLARADO A EXTIN

GUIR
Personal existente.

Archivero Jefe.... ..............   1
Oficiales primeros............... ...... 2
Oficiales segundos... ................... 2
Oficiales terceros.................   2

CUERPO DE SECCIONES DE ARCHI
VOS, DECLARADO A EXTINGUIR

Personal existente.
Oficiales mayores  ......  3

Plantilla del personal de Cartógrafos 
de la Armada.

(Aprobada por Real decreto de 27 de 
Febrero de 1925.)

Cartógrafos  ........    4
Auxiliares de Hidrografía   6

CUERPO DE CONTRAMAESTRES
Contramaestres mayores   32
primeros Contramaestres  75
Segundos Contramaestres     211

CUERPO DE RADIOTELEGRAFIS
TAS

[Mantilla aprobada por Real decreto 
de 21 de Octubre de 1924.)

Contramaestres mayores   11
Primeros Contramaestres..  9
Segundos C q ^ tr^aestr^ ../U .... 32

CUERPO RE CONDESTABLES
Cqtóestables m a y o r e s . . . 36

Primeros Condestables. ....... 7?
Segundos Condestables............ 2?á

CUERPO DE CELADORES ; v 
DE PUERTO - v

Celador mayor  ......    1]
Primeros Celadores..................   ’ld
Segundos Celadores ..... ... .    25 í
Segundos Celadores con desti-: 

no en la Zona del Protecto
rado de Marruec o s............... 8

CUERPO DE MAQUINISTAS (2.a SEC
CION

Maquinistas Mayores...   24
Primeros Maquinistas...,. . . . ..... 148
Segundos Maquinistas 245
Terceros Maquinistas   328

CUERPO DE PRACTICANTES '
Practicantes Mayores.     .yr? 15
Primeros Practicantes...-........,; 50
Segundos Practicantes......   115

CUERPO DE AUXILIARES DE OFI
CINAS

Antigua organización. { r
Auxi 1 i ar maíy'or................................... I
Auxiliares prim eros................. 9
Auxiliares segundos................. I l ]
Auxiliares terceros...,............... • 24
Escribientes de primera clase. 15

Nueva organización.
Plantilla aprobada por Real decreto 

de 26 de Diciembre ue 1924).
Auxiliares mayores ....................%
Auxiliares primeros ..........* 24
Auxiliares segundos  .............. 94
Escribientes ..................................  126

Nota.—Sin embargo, estas plantillas 
se ajustarán, al total número de uná 
y otra organización, a los preceptos 
del Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1924. ; y

CUERPO DE TORPEDISTAS ELEC
TRICISTAS

(Aprobada por Real decreto de 22 
de Diciembre dé 1924).
Torpedistas electricistas mayo

res ............    v . 3
Primeros Torpedistas electri

cistas       40
Segundos Torpedictas electri

cistas      JO.Ó.

CUERPO DE VIGIAS DE SEMAFORO^
(Plantilla aprobada por Real ordeii 

de 31 de Agosto dé 1924).
Primeros Vigías,.   .-. W
Segundos Vigías   28
Auxiliares ......     15
Ordenanzas .........................   43

CUERPO DE BUZOS DE LA ARMADA
Buzos de primera c l a s e . 8 ,
Buzos de segunda clase.,  10.
Buzos de tercera clasé............... i?

EXPOSICION
SEÑOR: Debiendo fijar las fuer

zas navales para el año económi- 
co de 1927, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so-
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m ete r  a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto-ley. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1926.

SEÑOR;
A L, R. P. de V. M.,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO-LEY
A propuesta  del Ministro de Ma

r in a  y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo 1.° Las fuerzas n av a 

les para  las atenciones del servi
cio que deben figurar  du ran te  el 
año económico 1927 son las siguien
tes:

Escuadra de instrucción.

P lan a  mayor de la Escuadra, do
ce meses en tercera  s ituación p a 
ra  Hos efectos adm inistra tivos.

Acorazado “Ja im e I ” , doce me
ses en te rce ra  situación.

Acorazado “Alfonso XIII” , doce 
meses en te rcera  situación.

Crucero “Reina Victoria Euge-v 
ni a ”, doce meses en tercera  s i tu a 
ción.

Crucero “Méndez Núñez”, doce 
meses en tercera  situación.

Crucero “Blas de Lezo” , doce 
meses en te rcera  situación.

Contratorpedero  “Al sedo”, doce 
meses en te rcera  situación.

Contratorpedero  “Velasco”, doce 
meses en te rcera  situación.

Contratorpedero “L azag a”, doce 
meses en te rcera  situación.

Buques que al ser entregados a la Ma
rina durante el ejercicio económico 
de 1927 formarán parte de la Es
cuadra de instrucción.

Crucero “Príncipe Alfonso”, n u e 
ve meses en tercera  situación.

Crucero “Almirante Cervera”? un 
mes en tercera  situación.

Contratorpedero  “C h u rra c a ” , on
ce meses en te rcera  situación.

Contratorpedero  “Alcalá Galia- 
n o ” , cuatro meses en tercera  si
tuación.

Fuerzas navales del Norte de Africa.

Plana mayor de las fuerzas n a 
vales, doce m eses en te rcera  si
tuación pa ra  dos efectos adm inis
trativos.

Crucero “Princesa  de A stu r ia s” , 
doce m eses en tercera  situación.

Crucero “Ex trem ad u ra”, d o c e  
m eses en tercera  situación.

Cañonero “B onifaz”, doce meses 
en tercera  situación.

G uardacostas “U ad-R as”, “Uad- 
T&rga”, , “U ad-L ucus”, “Uad-Mu-

Iuya”, “U ad-Q uert”„ “Uad-M artín”, 
“X auen” y “A rcila”, doce meses en 
te rcera  situación.

Remolcadores “G aditano” y “F e 
rro  laño”, doce m eses en te rcera  si
tuación.

Torpederos  núm eros  14 y 15, 
doce meses en te rcera  situación.

Remolcadores, barcazas y buques 
auxiliares p a ra  aprovisionamiento^ 
en núm ero  necesario.

Buques para comisiones en las pose- 
de A/rzca, CazzarW, TWearea

i/ acruzczoa
maW.
Cañonero “Cánovas del C asti

llo”, doce m eses en te rce ra  s i tu a 
ción.

Cañonero “Jo sé  C ana le jas” , doce 
meses en te rcera  situación.

Cañonero “Eduardo D ato”, doce 
meses en te rce ra  situación.

Cañonero “Recaldo”, doce meses 
en tercera  situación.

Cañonero “L ay a”, doce m eses en 
te rcera  situación.

Cañonero “L a u r ia ” , doce m eses 
en te rcera  situación.

Cañonero “Mac - Mahon”, doce 
meses en te rce ra  situación.

Contratorpedero  “ P rose rp ina  ” , 
doce meses en tercera  situación.

Contratorpedero  “B u s ta m a n te ” , 
doce m eses en tercera  situación.

Contratorpedero “C adarso”, doce 
m eses en te rce ra  situación.

Contratorpedero  “Villaamil” , doce 
m eses en te rce ra  situación.

Torpedero núm ero 1, doce m eses 
en te rce ra  situación.

Torpedero  núm ero  2, doce meses 
en te rcera  situación.

Torpedero núm ero 3, doce meses 
en tercera  situación.

Torpedero núm ero 4, doce m eses 
en te rce ra  situación.

Torpedeas núm ero  5, doce meses 
en te rce ra  situación.

Torpedero núm ero  6, doce m eses 
en te rce ra  situación.

Torpedero  núm ero  7, doce m eses  
en te rce ra  situación.

Torpedero  núm ero  8, doce me
ses en segunda situación  re se rva  
de segundo grado.

Torpedero núm ero  9, doce m e
ses en te rcera  situación.

Torpedero número 10, doce m e
ses en tercera  situación.

Torpedero núm ero  11, doce me
ses en tercera  situación.

Torpedero núm ero 12, doce m e
ses en tercera  situación.

Torpedero núm ero 13, doce m e
ses en tercera  situación.

Torpedero núm ero 16, doce me
ses en tercera  situación.

Torpedero núm ero 17, doce r  
ses en tercera  situación.

Torpedero número 18, doce m 
ses en segunda situación re ser  
de segundo grado.

Torpedero núm ero 19, doce m 
ses en tercera  situación.

Torpedero número 20, doce 
ses en te rcera  situación.

Torpedero núm ero 21, doce m» 
ses en tercera  situación.

Torpedero núm ero 22, doce me 
ses en tercera  situación.

Guardacostas  “L arach e”, do cu-
meses en te rcera  situación.

G uardacostas  “T e tu á n ”, doce
meses en tercera  situación.

G uardacostas  “A lcázar”, doce
meses en tercera  situación.

Guardapesca “Gavio ta” , doce me
ses en torcera situación.

Guardapesca “D orado”, doce me
ses en torcera situación.

Guardapescas “ Maclas”, “Gaste- 
lió”, “Cante”, “H ernández” , “Baño- 
b re”, “Z aragoza”, “J a r a n a ” y “Gar- 
c iolo”, doce meses en te rcera  si
tuación.

L ancha  “P e r la ”, doce m eses en 
te rcera  situación.

E scam pavía  “Guipuzcoana”, doce 
meses en tercera  situación.

Escam pavía  “D o n o s t ia r ra ”, doce 
meses en tercera  situación.

Escam pavía  “B erm eo”, doce m e
ses en tercera  situación.

Escam pavía  “San Mateo”, doce 
meses en tercera  situación.

Escam pavía  “Santa N ata lia” , do
ce meses en tercera  situación.

Remolcador “Giclopo” , doce m e
ses en te rce ra  situación.

División de submarinos de Ferrol.

P lana  m ayor de la División, doce 
meses en te rcera  situación p a ra  los 
efectos administrativos.

Submarino “Isaac  P e ra l”, doce 
meses en tercera  situación.

Submarino “B - l ”, doce meses jen 
torcera situación.

División de submarinos de Mahón.

Plana  m ayor de la División, do06 
m eses en te rcera  s i tuación  p a ra  los 
efectos adm inis tra tivos .

Submarino “A - l ” , doce m eses  en 
torcera  situación.

Submarino “A-2”, doce meses en 
torcera situación.

Dvisión de instrucción de submarinos 
en Cartagena.

Plana m ayor de la División, doo# 
m eses en tercera  situación  p a ra  ion 
efectos adm in is tra tivos,
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Submarino “A -3”, doce meses en 
torcera situación.

Submarino “B -2” , doce meses en 
tercera situación.

Submarino “ B-3” , doce moses en 
torcera situación.

Submarino “B -4” , doce meses en 
torcera situación.

Submarino “B-5” , doce meses en 
torcera situación.

Submarino “B-6” , doce meses en 
torcera situación.

mque de salvamento de subma
rinos “Kanguro” , doce meses en 
torcera situación.

Buques que al ser entregados a la Ma
rina durante el ejercicio económi
co 19*27, formarán parte de la D i
visión de instrucción de submari
nos en Cartagena.

Submarino “C - l ” , cuatro meses 
ta  tercera situación.

Servicios esp eciales.

Crucero “Cataluña” , buque-es- 
ouela, doce meses en tercera situa- 
oión.

Escuela de Aprendices marineros 
L“ Galatea” , dono meses en tercera 
situación.

Corbeta “ Nautilus” , doce meses 
bn primera situación especial.

Crucero “Emperador Carlos V ” , 
doce meses en primera situación 
^especial.

Buque ,porta-aviones “Dédalo” , 
doce meses en tercera situación.

Crucero “Río de la P lata” , doce 
meses on segunda situación reser
va de primer grado.

Buque planero “Giralda” (Comi
sión H idrográfica), doce meses en 
tercera situación.

Vapores “Castor”  y “ Pollux” 
(Auxiliares del buque-planero), do
ce meses en tercera situación.

Transporte de guerra “Almirante 
Lobo” , doce moses en tercera si
tuación.

Transporte de guerra “ Contra
maestre Casado” , doce meses en 
tereera situación.

Draga “Hércules” , doce meses en 
tercera situación.

Draga “T itán ” , doce meses en 
tercera situación.

Buques que serán entregados a la Ma
rina durante el ejercicio económi
ca 1927.

Buque-Escuela “J. Sebastián de 
ídeano” , cinco meses en torcera si- 
íu ación.

Estaciones torpedisias.

Cádiz, nueve meses en segunda

situación reserva de segundo gra
do y tres en tercera.

Ferrol, nueve meses en segunda 
situación reserva de segundo .gra
do y tres en tercera.

Cartagena, nueve meses en se
gunda situación reserva de segun
do grado y tres en tercera.

Mahón-Fornell, nueve meses en 
segunda situación reserva de se
gundo grado y tres en tercera.

Artículo 2.° Para las atenciones 
de los buques, Arsenales., bases na
vales, puertos do refugio, provin
cias marítimas y demás servicios 
a cargo de la Marina, se autoriza 
al Ministro de Marina para tener 
sobre las armas 14.0-00 marineros, 
con su-s clases, y pura guarniciones 
de los Departamentos, buques, Com
pañías de guardias de. Arsenales y 
de Ordenanzas del Ministerio de 
Marina, 2.673 soldados y clases de 
Infantería de Marina.

Artículo 3.° En casos de acci
dentes de mar, reparaciones, care
nas, construcción de nuevos buques 
o conveniencias del servicio, podrán 
ser sustituidas unas unidades por 
otras, siempre que los gastos no 
excedan de los créditos concedidos 
para fuerzas navales por la ley de 
Presupuestos y darse de baja las 
unidades que sea preciso.

Artículo 4.° Asimismo se podrá, 
siempre que la necesidad lo exija, 
destinar algún buque a Ultramar o 
al extranjero, con el aumento de 
goces consiguientes, procurando la 
reducción que fuese posible én otro 
y utilizando cuantas autorizaciones 
otorga la ley de Contabilidad y la 
de Presupuestos.

Artículo 5.° Cuando un buque 
cambie de situación antes o  fuera 
do la previsión del presupuesto, el 
personal desembarcado del mismo 
percibirá los haberes que le corres
pondan, con aplicación ai crédito 
que figure en el buque para aquella 
atención.

Artículo 6.° El Ministro de Ma
rina queda autorizado, siempre que 
las necesidades del servicio lo re
quieran, para sustituir unos indi
viduos por otros de todas clases y 
categorías en las dotaciones de los 
buques, aumentar o disminuir és
tas, según los servicios lo exijan, 
dentro de los créditos totales con
signados en el Presupuesto para 
fuerzas navales, asi como para 
atender con las economías que se 
obíengan en el curso del ejercicio 
a los gastos que afecten a los cré
ditos antes mencionados, a los que 
ocasione el establecimiento de la? 
Basa? NavaU-p nuda rías y puer

tos de refugio, a la dotación y ar
mamento de los buques quo se ad
quieran en España o en el extran
jero, a la inspección y vigilancia da 
las obras y a la instrucción previa 
del personal en los Astilleros y fá 
bricas.

Dado en Palacio a quince de Di-, 
ciembre de mil novecientos veintF 
séis.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  C a r v a j a l .

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO

En atención a las circunstancias 
que concurren en el Sr. D. Antonio 
Bernabeu y de Yoste,

Vengo en nombrante Delegado de 
España en la Comisión mixta que 
ha de entender de las reclamacio
nes por daños sufridos por súbdi
tos españoles en Méjico durante el 
período revolucionario, de confor
midad con lo preceptuado por el 
Convenio establecido entre España 
y Méjico el 25 de Noviembre de 
192 5,

Dado en Palacio a once de Di
ciembre de mil novecientos vein-. 
ti seis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

To s e  d e  Y a n g u a s  M e s s ía .

MISISIMO DE MARINA

REALES DECRETOS

A  propuesta <M Ministro de Ma
rina,

Vengo en promover al empleo de 
Contralmirante de la Armada al 
Capitán de navio D. Angel Cerve
ra y Jácome, con antigüedad de 10 
del corriente mes y en vacante pro
ducid» por pase a la reserva 
D. Eugenio Montero y Reguera.

Dado en Palacio a quince de D i
ciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
JEi V o á *

•Ho n o r io  C o r n &io  y  Ca r v a j a l .

Extracto de ser cicios de i Capitán ue
nm lo D. Angel Cerrera ■?/ J4rome%
Nació en de Mar/u ¿x: idíL.
Ingresó corno en la E*-

m o l a  M u y a ]  e n  U L v  ‘.-hurn mu- ' * f a d e -  
orden de Guardia rumum  ̂ íhúí .
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íiavío en 1880, a Teniente de navio 
$n 1897, a Capitán de corbeta en 1911, 
a Capitán de fragata en 1917 y a Ca
pitán de navio en 1920.

Buques en que estuvo embarcado :
F r a g a t a s  “ Asturias” , “Blanca”, 

“ Gerona”, “ Numancia” , “ Carmen’' y 
“Almansa” .

Corbeta “Nautilus” .
Aviso “ Marqués del Duero” ,
Transporte “ General Alava” .
Contratorpedero “ Osado” .
Vapor de guerra “ Urania” ,
Cañoneros “ Nueva España” , “Elca- 

no” , “ Urdaneta”, “ Mindoro” e ”In- 
fanta Isabel” .

C r u c e r o s  "Castilla”, “Navarra” , 
“ Ulloa”, “ Reina Regente” y “Blas de 
Lezo” .

Acorazados “ Pelayo” , “ Vizcaya” , 
“ Infanta María Teresa” , “España” y 
“Alfonso X III” .

Mandó, entre ellos, el contratorpe
dero “ Osado”, cañoneros “ Urdaneta” 
e “ Infanta Isabel” y crucero “Blas de 
Lezo” , y en la actualidad desempeña 
en el acorazado “Alfonso X III ’’ el car
go de Jefe de Estado Mayor de Ja Es
cuadra.

Navegó por los mares de Europa, 
Asia, Africa y América.

Durante los años 1894 y 1895 estu
vo destacado del crucero “ Ulloa” con 
20 hombres en Tientsin y Pekin para 
proteger la Legación de España en 
China.

En los años 1895, 1896 y 1897, con 
el cargo de segundo Comandante del 
aviso “ Marqués del Duero” y mando 
del cañonero “ Urdaneta” , y después 
embarcado en el transporte “ General 
Alava” y crucero “Castilla” , asistió a 
la campaña de Filipinas.

En 1898, embarcado en el acorazado 
“ Infanta María Teresa” y con el ear-

fo de Ayudante personal del Coman- 
ante general de la Escuadra, tomó 

xparte en el combate naval en aguas 
de Santiago de Cuba, con la Escuadra 
ée los Estados Unidos de Norte Amé
rica, siendo hecho prisionero después 
de la desigual lucha que dió por re
sultado la destrucción de nuestra Es
cuadra.

En 1925, con el mando del crucero 
wBlas de Lezo” , tomó parte muy ac
tiva en todos los bombardeos con mo
tivo del desembarco de nuestras tro-; 
f>as en Alhucemas.

En tierra ha desempeñado los des
tinos siguientes:

A  las órdenes del Ayudante mayor 
del Arsenal de la Carraca.

^.uxiliar de la Secretaría particu
lar del Ministerio de Marina.

Ayudante-secretario del Ministro de 
Marina.

Ayudante personal del Contralmi
rante D. Antonio de la Rocha.

Ayudante personal del Comandante 
general del Arsenal de la Carraca.

Ayudante personal del Capitán ge
neral del Departamento de Cádiz.

Ayudante personal del Contralmi
rante D. Pascual Cervera.

Jefe del Movimiento del. Arsenal de 
Ferrol.

Secretaria Secéiób dé JPerso-* 
nÉ del Estado Mayor Central.

Asignado a la Comisión inspectora 
del Arsenal de Ferrol*

Ayudante-geiretarió del Almirante

Jefe de la Jurisdicción de Marina en 
la Corte.

Ayudante-Secretario del Comandan
te general del Apostadero de Cádiz.

Auxiliar del primer Negociado del 
Estado Mayor Central en el Ministe
rio de Marina.

Jefe del tercer Negociado de la pri
mera Sección del Estado Mayor Cen
tral en el Ministerio de Marina.

Jefe del Negociado de Información 
y Director general de la Revista ge
neral de Marina.

Ayudante-Secretario del Capitán 
general de la Armada,

Jefe de la primera Sección y Secre
tario del Estado Mayor Central en el 
Ministerio de Marina.

Director de la Escuela Naval Mi
litar.

¡Se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Medallas de la campaña de Cuba, 
Combate de Santiago de Cuba, Salva
mento de Náufragos, Alfonso X III y 
Homenaje a SS. MM.

Cruces ; tres de primera clase del 
Mérito Naval con distintivo blanco; 
de primera clase del Mérito Naval con 
distintivo blanco, pensionada; de ter
cera clase del Mérito Naval con dis
tintivo blanco; de tercera clase del 
Doble-Dragón del Imperio Chino.

Comendador de la Legión de Honor 
francesa.

Cruz de segunda clase de la Orden 
Naval de María Cristina.

Cruz y Placa de la Real y Militar 
Orden de-San Hermenegildo.

Cuenta este Jefe con más de cua
renta y dos años de servicios efecti
vos, y de ellos más de mil días de 
mar.

A  propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar General Jefe 
de la Sección de Personal! del Mi
nisterio de Marina al Contralmi
rante de la Armada D. Angel Cer- 
vera y  Jácome.

(Dado en Palacio a quince de D i
ciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Marina,

R o n o r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l .

A  propuesta de! Ministro de Ma
rina^

Vengo; en promover al empleo de 
General de brigada del Cuerpo de 
A rtillería  de la Armada, con an
tigüedad de 15 del mes actual, al 
Coronel del expresado Cuerpo don 
Juan Bautista Lazaga y Patero.

Dado en Palacio a quince de Di-: 
c iembre de mil novecientos vein
tiséis;
y  ; ALFONSOir; r  El Slinistro de Marina,

H o no r io  Co rnejo  y  Ca r v a j a l

Extracto de los servicios prestado 
por el Coronel de Artillería de la  
Armada D. Juan Bautista Lazaga y 
Patero.
Nació en San Fernando (Cádiz) g¡$ 

28 de Octubre de 1868 e ingresó éi$ 
la Marina en 10 de Julio de 1884. A sf 
cendió a Teniente en 13 de Agostó! 
de 1888, a Capitán en 16 de Marzo dá 
1898, a Comandante en 27 de Octubre 
de 1905, a Teniente coronel en 19 dé 
Diciembre de 1910 y a Coronel en 22 
de Septiembre de 1919.

Ha desempeñado, entre otros dés^ 
tinos, los siguientes: >'

De Teniente.— Auxiliar de la sép'-C 
tima agrupación del Arsenal de la Ca^ 
rraca, Agregado a la Comisión insf 
pectora de los Astilleros del NerviÓi| 
(Bilbao), Comisión de Marina en Lon-s 
dres, Auxiliar de la octava agrupad 
ción del Arsenal de la Carraca, Jefe) 
de la tercera agrupación del Arsenal 
de Cavite, Profesor de la Escuela dé 
Condestables y Auxiliar de la Junta 
de Experiencias.

De Capitán.— Comandante de la Ba^ 
tería de Experiencias, Secretario deli 
Jefe del Ramo del Arsenal de la Ca-s 
rraca, Auxiliar de la Junta facultan 
tiva de Artillería, Secretario del Jefé 
del Ramo en el Arsenal de Carta-ge-: 
na y Comandante de la Sección de. 
Condestables, Profesor de la Escuela’ 
de Condestables y Jefe de la primer^ 
Sección del Ramo en el Arsenal dé 
la Carraca.

De Comandante.—Jefe de la priméis 
ra Sección del Ramo en el Arsenal 
de la Carraca, Jefe interino de tv 0  
bajos y de la segunda Sección dej 
Ramo en el Arsenal de la Carraca, 
segundo Jefe del Ramo en el Arsenal 
de Ferrol y Jefe Inspector de la Ma^ 
riña en la Fábrica de Trubia, .

De Teniente coronel. —  Jefe de lá 
primera División del Ramo en el Ar~3 
señal de la Carraca, a las órdene's del! 
señor Ministro del Ramo para cornil 
siones. 1 '>

De Coronel.— Eventualidades y co- 
misiones de su empleo. Por Real or-: 
den de 4 de Septiembre de 1925 fu4 
agregado al Cuartel del General Jefé 
del Ejército de operaciones en Africa.

Servicios especiales.

Durante las legislaturas de los afíog 
1914, 1918, 1919, 1920 y 1923 fué r0* 
presentante en Cortes del distrito dé 
Cádiz. !

Como agregado al Cuartel general 
del Jefe del Ejército de operaciones 
en Africa, y a partir del día 4 dé 
Septiembre de 1925, asistió con las 
Fuerzas navales del Norte de Africa» 
a bordo del crucero L“ Reina Viotoriá 
Exigenia y en el barco auxiliar “Y  3MÍ, 
de la Tabacalera, a. las operaciones 
preliminares del desembarco en A l 
hucemas, y en tierra, con la columná 
del General Saro, a las finales del 
mismo, y en 1.° de Noviembre del mis
mo año, a las de ocupación del monte 
Malmnsi y de las Palomas.

Del 1.° al 8 de Marzo del año ac
tual, y con el Cuartel general del Co
mandante. general de Ceuta, a las des
arrolladas sobre el macizo de Beni 
Hozmar.

En los días 8, 9, 10, 15, 17 y 20 de 
Mayo y con la columna del centro de
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operaciones de Axdir, en territorio dé 
Alhucemas, a las de ocupación de la 
fneseta de Asgar y  del morabo de Bidi 
¡Vusef, y  a la de Tamasin.

Del 1.° al 15 de Agosto del año 
gctual y formando también parte del 
puartel general del Comandante ge-

Eerab de Ceuta, a las de avancé so-: 
re Xauen.

Cruces.

; Mérito Naval de primera, con dis- 
lintivo blanco; Mención honorífica), 
Mérito Naval de; tercera el ajeé, con 
flistintivo blanco, pensionada y pasa-' 
por lema “ Industria Naval Militar” ; 
Oru|z y  placa de San Hermenegildo, 
Ineaalla de Alfonso XIII, medalla m i
litar de Marruecos con los pasadores 
^Malilla” , “ Tetuán” y  “Laraohe” .

A propuesta deH M inistro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Gen-e
ral dé brigada rdé Artillería dé la 
A m a d a , D. Juan B autista Lazaga 
y  Patero, quede destinado, para even
tualidades del servicio, eri esta Corté.

ID'ado éíi P alacio a quince dé Di-: 
fciembre dé m il novecientos- vein-? 
itiséis.

ALFONSO 

■ «r El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS 

REALES ORDENES

Eterno. Sr.: A propuesta del P re
sidente de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos,

S. M. el R ey (q. D. g.) lia tenido 
a bien destinar a la Sección a fe e - 
ta a Ha expresada Junta', al C o- 
mandante de Infantería de .Marina 
D. Antono G arcía Viñas, eií plaza 
de Capitán, y  al Oficial tercero de 
A dm inistración  civil D. B raulio , 
(Talón San Martín, procedente dé 
la extinguida Sección Colonial del 
M inisterio de 3?stado, c o #  ob jeto  
de cubrir las vacantes producidas 
por D. Antonio Auñón Gom es y don 
José /V illar y  Pérez de Castropol» 
que han pasado a otros destinos.

D ichos destinos se entenderán 
hechos eíl Has condiciones de la 
Real orden de e ^ a  Presidencia de 
fech a  1 i de Abril del corriente año.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y e fectos corife 
siguientes. D ios guarde a V. E. mu-, 
chos años. Madrid, 16 de D iciem 
bre de 1926.

PRIMO DE RIVERA'.

Señores M inistro de Marina, Gene-: 
ral Presidente de la Junta Ca
lificadora dé A spirantes a desti
nos públicos y  Oficial m ayor dé 
ésta Presidencia.

Excmo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.), 
de conform idad con1 lo propuesto 
p or  esa D irección  general, previa 
form ación  del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di-: 
ciem bré de 1924 de la Presidencia 
del D irectorio M ilitar, ha tenido a 
bien conceder una prim era prórro-: 
ga de un mes, con  m edio sueldo, 
a la licencia que para atender al 
restablecim iento de su salud le fué 
concedida por Real orden dé 20 de 
Noviem bre anterior, al T op ógra fo  
Ayudante prim ero de G eografía, 
a fecto al séptim o grupo T op ográ 
fico, D. Justo Gutiérrez C ollado; 
debiendo hacer uso de dicha p ró 
rroga  eñ L eóií y  entendiéndose su 
princip io  desdé el día 16 del c o 
rriente, siguiente al eií que finali
za la referida licencia  por enfermo'.

De Real ordefí Ho digo a V. E. pa^ 
rá su conocim iento, él del ínteré-: 
sado y  demás efectos. D ios guar
dé á Y. E. m uchos años. Madrid, 
14 dé D iciem bre de 1926.

P. D.,
Bi Inspector general de Cartografía,

ARDANA2

Señor D irector general del InstT- 
tuto G eográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
de con form idad ;coii lo propuesto 
p or  esa D irección  general, ha te
nido a b ien  conceder al Geóm etra 
A uxiliar tercero de Ingenieros geó
gra fos , a fecto a la prim era B riga 
da topográfica de Parcelación  dé la 
provincia de Tarragona, D. José 
P icó Ripoll, la  excedencia volunta
ria, sin sueldo, por período no m e
nor de uñ año y no m ayor dé diez, 
dé acuerdo con  lo establecido éñ 
el artícu lo 41 del Reglam ento dé 
7 de Septienfbré de 1918, par# la 
e jecución  de la ley dé Bases dé 22 
de Julio del m ism o año.

De Real orden ¡lo digo á Y. E. pa-* 
rá síf conocim iento, él del interés 
sado y dem ás efectos. D ios guara 
de á Y. E. m uchos años. Madrid, 
15 de Diciem bre de 1926.

P. Do,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor D irector general del Instir: 

tuto G eográfico y Gatástraf. j / "

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Excm o. Sr.: Con arreglo a lo pré-: 

venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912»

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido' 
á bien  disponer que, previo el p á - 
go del im puesto especial corres-? 
pondiente y demás derechos esta-: 
b lecidos, se expida, én el térm ino 
señalado de seis mes^s, Real Carta 
de sucesión  én el T ítulo dé Viz
conde dé Castel Ruiz a favor dé 
doña Pilar Jabat y Góm ez de la 
Serná, por fa llecim iento de su m a
dre» doña Isabel Gómez de la Sera 
na y Peña, entendiéndose esta con-: 
cesión  sin perju icio  de tercero dé 
m ejor derecho.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocim iento y efectos 
procedentes en el M inisterio de su 
digno cargo, rem itiendo, á  tituló 
de devolución , el expediente se
guido con tal m otivo. D ios guardé 
á Y. É. m uchos años. Madrid» 19 
dé D iciem bré dé 1926.

PONTE 

Señor M inistro de Hacienda.

Exorno. Sr.T Con arreglo a lo pre-: 
venido eñ el Real decreto de 27 dé 
Mayó dé 1912»

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenfdó 
á b ien  disponer que, previo él pa 
go del im puesto especial corres?? 
pondiente y demás derechos ésta-: 
b lecidos, sé expida, en el térm ino 
señalado de seis m eses, Real Cartá 
de sucesión  eñ él T ítulo de Mar
qués dé F ie l Pérez Calixto, a fa-; 
vor de D. Pedro F rancisco  Lalcá- 
ve y  de la Rocha, por defunción  dé 
su madre doña María del Carm en 
de la R ocha y Pérez.

De Real orden lo  participo a Y. E. 
para su conocim iento' y  efectos1 
procedentes eñ el M inisterio de sií 
digfío cargo, rem itiendo, a títu lo 
dé devolución , el expediente 
guido con  tal m otivo. D ios guard| 
a Y ¿ E. m uchos años. Madrid» 15 
dé D iciem bre dé 1926.

PONTE 

Señor M inistro de Hacienda.

Excm q. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido én é l Re ni decreto de 27 dé; 

; Mayo dé 1912»
S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 

„ a bien disponer que, previo el p a -
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go del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos esta
blecidos, se expida, en el término 
Señalado de seis meses, Real Carta 
9e sucesión en el Título de Conde 
de Yaflhermoso de Cárdenas a 
favor de doña Pilar de Cárdenas 
Samcristóbal, por defunción de su 
padre D. José de Cárdenas y Díaz.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes en el Ministerio de su 
digno cargo, remitiendo, a iltulw 
de devolución, el expediente se
guido con tal motivo. Dios guarde 
& Y. E. muchos años. Madrid* 15 
de Diciembre de 1926.

PONTE 

Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 2.7 de 
Msyo de 1912*

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos esta
blecidos, se expida, en e-1 término 
señalado de seis meses, Real Carta 
de sucesión en el Título de Con
de de Villaleal a favor de D. José 
Pérez Seoane y Roca de Togores* 
por designación testamentaria y 
fallecimiento de su madre doña En
riqueta María Roca de Togores y 
Corradini.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes en el Ministerio de su 
digno cargo, remitiendo,, a título 
de devolución, el expediente se
guido con tal motivo. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid* 15 
de Diciembre de 1926.

PONTE 
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Esn cumplimiento a 

lo dispuesto en el Real decreto de 
17 de Noviembre último, por el que
se crea la Dirección Superior téc
nica de la Industria militar oficial* 

S. M. el R ey (q. D. g.)  ha tenido 
a bien disponer que el personal de 
la misma quede constituido por los 
Jefes y Oficiales que a con i i n nación 
se relacionan:

R'-ui i ' <u • : s;u-] ¡je A O i R o - A  D, C é-
ser e e r ;ve.:o e ee r¿e A Com i- ■

sión de Movilización de industrias 
de la primera Región; Secretario de 
la Dirección.

Comandante de Artillería D. Jo
sé Fernández Ferrer, Profesor de 
la Escuela Superior de Guerra.

Comandante de Artillería D. Juan 
Izquierdo Croselles, excedente,, con 
todo el sueldo, en la primera Re
gión.

Comandante de Artillería D. Joa
quín Planell Riera, excedente con 
todo el sueldo en la cuarta Región.

Capitán de Artillería D. Agustín 
Plana Sancho.

Comandante de Ingenieros Q. Fé
lix González Gutiérrez* del Centro 
Electrotécnico.

Comandante de Ingenieros don 
Luis Yal cárcel! López Epila, del 
Batallón de Radiotelegrafía.

Comandante de Intendencia don 
Francisco Goi'coechea Ciará, dispo
nible en la primera Región.

Farmacéutico mayor D. Luis 
Maiz Eleizegui, del Laboratorio 
Central de Medicamentos.

El citado personal formará parte 
de la Dirección sin ser baja en los 
destinos que actualmente tienen o 
de los que se les puedan conferir 
en lo sucesivo en esta Corte o sus 
cantones, smultaneando sus 'fun
ciones en ellos con las que se les 
asignen en la Dirección; teniendo 
derecho a las asistencias que, con 
arreglo a lo prevenido en el capí
tulo IY del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 18 de Junio de 
1924, se señalen en el Reglamento 
que para el régimen y funciona
miento de la Dirección habrá de re
dactarse tan pronto se constituya.

Para el despacho y archivo de 
los asuntos de la Dirección for
marán su plantilla dos Escribien
tes de Oficinas Militares, podiendo 
uno de ellos ser Oficial segundo o 
tercero del citado Cuerpo.

De orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid* 16 de Diciembre de 1926-

DUQUE DE TETUAN
Señor. .-<>

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Vista una instancia del Real Au
tomóvil Club de España, en súplica 
de que se habilite la única carre
tera que, procedente de Braganza
{ b a r t u g a l ) ,  p a s a  p o r  l a  A d u a n a  de

Alcañices, para la importación y 
exportación temporal de carruajes: 

Resultando que la Junta de Jefes 
de la provincia de Zamora acordó 
habilitar dicha carretera, cuyo pun
to avanzado está en San Martín del 
Pedroso, a 29 kilómetros de Alcañi
ces:

Resultando que condiciona la Ha
bilitación a que m refuerce aquel 
puesto de Carabineros para que to
do carruaje pueda ser acompañado 
por un individuo del Resguardo 
hasta la Aduana y se provea la for
ma en que dichos vigilantes han de 
regresar al puesto:

Considerando que siendo dicha 
carretera la única que en aquella 
zona pone en comunicación ambos 
países, es indudable que debe ser 
habilitada, no solamente para la 
entrada y salida de carruajes, sino 
también para las de todas las mer
cancías que puedan ser despacha
das en la Aduana de Alcañices, pues 
lo contrario equivaldría a amular 
la mencionada carretera:

Considerando, no obstante, que la 
habilitación en la forma propuesta 
por la Junta de Jefes de la provin
cia de Zamora, sería demasiado 
onerosa para la Hacienda:

Y considerando que reconocida la 
utilidad de dicha carretera como 
medio de intensificar el tráfico con 
Portugal y dar facilidades al turis
mo, no existe otro medio más fácil 
para el comercio, ni más económico 
para el Tesoro que crear en San 
Martín del Pedroso una Delegación 
de la Aduana de Alcañicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se establezca dicha 
Delegación, debiendo empezar a 
funcionar en 1.° de Enero de 1927.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, £ de Diciembre de 
1926.

GAL YO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo que 
determina el artículo 14 del Real 
decreto de 7 del corriente,

S. M. el Rey íq. D. g ) se ha servido 
disponer que la Delegación del Go
bierno en el Banco de Crédito In
dustrial, quede constituida por los 
señores que a continuación se ex
presan:

Presidente: Ilmo.. Sr. D. Carlos 
Caamaño y Horcasitas, Director 
general de la Deuda, y Clases pasi
vas y actual Delegado del Gobierno
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cerca de dicho establecimiento de 
crédito.

Consejeros: D. Jos-é Navarro R e
verter, Profesor Mercantil afecto a 
este Ministerio, que ejercerá las 
funciones de Vicepresidente; don 
José Gómez de la Serna y Fabre, 
Abogado del Estado; D. José Torro- 
ba Sacristán, Cónsul general, y don 
Agustín Gálvez Cañero, Ingeniero 
de Minas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Diciembre 
de 1926.

CALVO SOTELO

¡Señor Delegado del Gobierno on el
Banco de Crédito Industrial.

limo. Sr.: La aplicación estricta 
del artículo 204 de la vigente ley 
deil Timbre, conforme al cual los 
contratos de arrendamiento de fin
cas, tanto urbanas como rústicas, 
han de extenderse en papel tim 
brado del que expende el Estado, 
dificulta la inscripción en el Re
gistro especial creado al efecto de 
numerosas convenciones de aquella 
naturaleza que aparecen form ali
zadas en papel común. Urge, pues, 
solucionar esa dificultad con el fin 
de que la inscripción de referen
cia pueda llevarse a cabo, respon
diendo con ello al criterio que en 
el particular de que se trata vie
ne sustentando este Ministerio y 
que informó últimamente la Real 
orden de 11 del actual, inserta en la 
Gaceta del 13.

Exigiendo que los contratos de 
arriendo de inmuebles que se pre
senten a inscripción figuren debi
damente reintegrados, con sujeción 
a la  escala que fija el invocado ar
tículo 204 de la ley y mediante el 
empleo de los timbres móviles que 
correspondan cuando aquellos se 
Encuentren extendidos en papefl 
común, queda resuelta la cuestión 
planteada, sin merma alguna para 
los intereses del Tesoro, ya que 
éste percibirá por el impuesto' ci
tado la suma que proceda.

Finalmente, como el medio pro
puesto entraña una facilidad' *in- 
negabUe para los interesados* es 
obligado lim itar, en orden al tiem
po, la concesión del beneficio, de 
suerte que sólo ampare éste a 
quienes dentro del plazo legal so
liciten Ha práctica de la inscripción.

En su virtud,
S. M. el Re y  (q. D. g.), con form án

dose eon lo  p ro p u esto  p o r  esa  D i

rección general, se ha servido re
solver que los contrato» de arren
damiento que aparezcan extendidos 
en papel común y se presenten pa
ra su inscripción en el respectivo 
Registro o para la toma de razón 
en los Juzgados municipales, has
ta el 31 deil actual mes* serán ad
mitidos por los funcionarios encar
gados de ello, siempre que dichos 
documentos figuren reintegrados 
con los timbres móviles que co
rrespondan, según la escala del 
artículo 20'4 de la vigente ley del 
Timbre.

De Reafl orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos'. Dios guarde a V. I. muchos 
añós. Madrid, 16 de Diciembre de 
192 6.

CALVO SOTELO 

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNAION

REALES ORDENES 
Exorno, Sr.: Con arreglo al. artículo 

33 del Reglamento de 7 de Septiem- 
bre de 1918 y a la Real orden de 12 
de Diciembre de i 924,

S. M. el Rey (q. D. gó se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo entero, 
a D. Nicolás Agustín Sánchez y Sán
chez, Oficial de tercera clase de Ad
ministración civil en ese Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Teruel.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha servido conceder la excedencia 
por término de uno a diez años, con 
arreglo al artículo 41 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, a don 
José Delgado Moya, Portero tercero, 
con destino en los talleres de Telé
grafos de la Dirección general de Co
municaciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Oficial mayor de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
Ordenador de pagos de la rnisma y 
Habilitado de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES
REALES ORDENES

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta formulada por la 
Junta de Profesores de la lacu ln  
tad de Ciencias de la Universidad 
de Valencia, a tenor de lo preve
nido en la Real orden de 9 de Abril 
de 1921, en relación con el artícu
lo 170 de la ley de Instrucción pú
blica de 9 de Septiembre de 1837, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Enrique Gas- 
tell y Oria* primer lugar en la ter
na, Decano de la expresada Facul
tad.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Ensor 
fianza Superior y Secundaria.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D- g.) ha resuelto 
conceder un mes de licencia, con 
todo el sueldo, por enfermeMad, a 
D. Alejandro Fernández Recalde, 
Profesor de Religión del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza dé 
Bilbao.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 3 de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Accediendo a lo solí-* 
icitado por D. Francisco Acebedo 
Obregón, Catedrático de Literatura 
del Instituto nacional de Segunda
enseñanza de Soria, y teniendo en 
cuenta el informe emitido por el 
Director de dicho Centro,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder tres meses de l ic e n 
cia* sin sueldo, para asuntos pro
pios, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre- de 1918 y con la 
salvedad de- nue ha de presentarse 

o; •• ' v-hvqo su cargo, si siie
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0é term inar el plazo de esta  l ic e n 
c ia . 

p e  Real orden lo digo; a Y. I. pa
ra su conocim iento y  efectos. D io s 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 4 de. ..Diciembre de 1926.
j / "■ . : i CALLEJO
•Señor D irector general de Ense-.V  

fianza Superior y Segundaria; 7

Ilm o. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en las d isp osic ion es se - . 
gunda y tercera de la Real orden  
de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido 
‘conceder el segundo m es de pró
rroga, sin  sueldo, de la  licencia  
'que, por m otivos de enferm edad, 
debidam ente justificada y por Real 
orden de 30 de Septiem bre últim o  
(Gaceta del 4 de Octubre) le fué con
cedida a D. José Maria Orts y  Ara- 
c il, Catedrático num erario de la 
Facultad de C iencias de la U niver
sidad de Santiago.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
m  su conocim iento y efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 7 de Diciem bre de 1926.
C : ! CALLEJO
Ceñor D irector general de Ense-.v  

fianza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las razó- 
b e s  m anifestadas por el Secretario  
del in stitu to  nacional de Segunda  
enseñanza de Aguilar y E slava, de 
Cabra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á¡ 
bien adm itir la renuncia que de di
cho cargo presenta el Catedrático  
de dicho Centro D. Juan Lam a E s 
pinar.

De Real orden lo digo á y. I. pa
ra su conocim iento y  e fectos. D ios  
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 9 de D iciem bre de 1926.

CALLEJO
terror Director general de Ense,- 

nanza Superior y Secundaria.

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
adm itir, a los debidos efectos re
g lam en tarios, a D. Elusebio Oliver 
y  Aznar, la renuncia  que, fundada  
en hallarse en él caso que señala  
el art ículo 11 del vigente Regla
m ento de op osic ion es, po r  ser opo
si tor  a la cá te d ra  un sobr ino  car- 
c-d suyo, ha presentado ardes este 
Ministerio del cargo  de Vocal  deí

Tribunal dé oposic ion es, turno dé  
A uxiliares, a la Cátedra de P ato lo 
gía general, con  su clín ica, de la 
Facultad de M edicina de la U niver
sidad de Sevilla, para el que fuá  
hom brado por Real orden de 18 dé 
Noviembre último (Gaceta del 27).

De Real orden lo jdigo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efec tos. D ios  
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid;, 10 de D iciem bre de 1926.

:;V ;'.iy CALLEJO
Sénior D irector general dé E n se 

ñanza Superior y Secundaria.

Ilm o. Sr.: Vista  la in stan cia  e le
vada a esté  M inisterio por, D. E s 
teban Martín y Lecum berri, en so li
citud  de que se le adm ita la ren un
cia del cargo de Director del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Figueras,

S. M. ;el R e y  (q. D. g.) ha resuelto  
adm itir dicha renuncia, debiendo 
elevar el C laustro la terna corres- 
pondienté para la provisión  del 
cargo. 1 

P e  Real orden lo digo ñ Y. I. pa
ra su  conocim iento y efec tos. D ios  
guarde á I. m uchos años. Ma
drid, 10 d§ D iciem bre de 1926.

y' ! CALLEJO
¡Señor D irector general de E n se

ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: En cum plim iento de la 
Reál orden circular de la P res i
dencia del Consejo de M inistros, 
fech a  17 de Noviem bre del año ac
tual, por lo que resp ecta  a esto Mi
n isterio , exige tener en cuenta las  
circu nstancias esp ecia les que con
curren  en su  leg islación , cuyo ca-  
su ism o y com plejidad requiere  
con stitu ir  la C om isión revisora, de 
suerte que atienda gradualm ente  
al doble com etido de llegar a la fo r
m ación  de un índice de v igen cias, 
en prim.er térm ino, y en segundo y 
sobre la base de tal índice, e s ta 
b lecer el s istem a  que coordiné y 
arm onice las d iversas d isp o sic io 
nes vigentes entre sí, para formar lo® 
Estatutos que se previenen, no olvi
dando que las disposiciones en ellosi 
contenidas han de constituir obliga
do antecedente de las nuevas previ
siones legalesi que la razón y expe
riencia demanden establecer.

De esta  suerte, la Com isión cu
yo nom bram iento se propone podrá 
ser m odificada o am pliada con la 
adm isión de person as de recon oci
da capacidad y depurado criterio

jurídico,..'cuando1 establecido el ín 
dice de v igen cias llegu e el mamen-* 
to de refundirlas, sistem atizarlas  
y d istribu irlas en E sta tu tos esp e
c ia le s.

Por és ta s  consideracion es,
B. M. el R ey  (q: D. g.) se ha servido 

disponer el nom bram iento de una1 
C om isión integrada por el iiu str í-/  
sim o señor D irector general dé E ips 
señanza Superior y Secundaria, co
m o P residen te; D. X avier Cabellidj 
Lapiedra, Abogado del E stado; doá  
J o sé  de Acuña y Pérez de Vargas,- 
Jefe de A dm inistración de primera" 
•clase; D: A ngel Dabán y VaRejó* 
Jefe de A dm inistración de segunda  
clase; D. Eduardo Torralba y Mor 
dina, Jefe de A dm inistración dé  
tercera c la se ; ¡D. José  P e llicer  y  
del Corral, Jefe de N egociado dé 
primera clase, y  D. José Villar i a® 
Llano, Jefe de Negociado de segun
da clase, con la colaboración de los 
J efes de A dm inistración de prime^  
ra clase D. José D ie y Más y doii 
Ricardo M agaséil Llerandi, ya es-: 
pecia lm en te adscritos a este servir? 
ció, procediendo esta  Com isión, 
desde luego, a preparar los traba
jas para el estudio, recop ilación  y  
refundición  de las d isp osic ion es le 
g is la tivas de este  D epartam ento.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y dem s efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de D iciem bre de 1920.

CALLEJO
Señor D irector general de E n se

ñanza Superior y  Secundaria.

Ilmo. Sr.: Vistos los presupuestos 
y peticiones formulados por varias 
Escuelas Normales, en solicitud de 
subvenciones para servicios de edu
cación y cultura,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido  
a bien disponer que, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 5.°, ar
tículo 4.°, concepto 9.°, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, s.é 
concedan las siguientes cantidades, las 
cuales serán libradas contra las De
legaciones de Hacienda respectivas, en 
el concepto de “a justificar” y a nom
bre de los Habilitados que se men
cionan :

Pesetas.

Escudas Normales de Maes
tros,

Alicante. — Para adquirir el 
material y moblaje más ne
cesarios con motivo de la
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Pesetas.
 T—t  ; i

instalación de esta Escuela
[en su nuevo local. (Habili- ! ‘
tado, D. Agustín O. Quilis

. Prats.) ....................  ... 5.000
Jaén.— Para establecer una Sa

la de Estudio y adquirir li
bros (1.500 pesetas), e ins
talación de clase, laborato
rio y taller de trabajos ma
nuales con destino a la en- 
iseñanza de Ciencias físico-: 
naturales (3.500 pesetas). 
(Habilitado, D. Antonio Guz-
:mán Navarro.)..................... 5.000

Madrid.— Para adquisición de 
libros y moblaje con desti
no a la Cátedra de Ciencias 
físico-naturales. (Habilita
do, D. L. Emilio Mendoza
Crespo.) ............................. . ,1.675

Murcia.— Para adquirir libros i •! ¿ 
y moblaje con destino a su 
Biblioteca. (Habilitado, don 
José Rodenas Caballero.)...., 2.000 

Talladolid. —  Para adquisición : 
de libros. (Habilitado, don 
Manuel Chillón Villar.)   [1.000

Escuelas Normales de Maes~ 
tras.

Castellón.— Para una máquina 
de coser con destino a la 
ciase de Labores. (Habilita-: 
do, doña Rosario Pérez So-
lernón.) ..................................  v 425

C ranada.— Para adquisición del [ '‘ -
Material con destino a las,

Pesetas.

•■¡enseñanzas de Pedagogía, , 
Historia y Ciencias físico- 
naturales. (Habilitado, don 
Antonio Romero Bueno.).... [1.900

Logroño.— Para adquirir mon . 
délos anatómicos con de-sti-: 
no a las clases de Pedago
gía y Fisiología (1.500 pe
setas), y moblaje para la de 
[Dibujo (1.500). (Habilitado, 
doña Felisa Vidaurreta Mít , 
ruri.) .........    3.000

.f  ........

Total, , . . . . . ....y 20.000

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
10. de Diciembre de 192,6, *

CALLEJO i

Señor Director general de Primera 
enseñanza. , . 5 ’ !

lim o. Sr.T ¡Vistos los’ é:xpédiemíes 
promovidos por los Ayuntamientos 
a que se refiere la adjunta reía-: 
ción, sobre creación de Escuelas 
nacionales:

¡ Resultando; qué se lia cumplido 
I con lo preceptuado por las Reales 
j órdenes de 21 dé Abril de 1917 

(Ga c e ta  del 28) y 2 de Noviembre de’ 
19:23 (G a c e ta  del 9),

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha [servido 
disponer: ■ '

, 1 . °  fíue* se jcreeS* gog garáJ§M|

provisionalj, las" Escuelas naciona-? 
les que figuran en la relación qué 
se acompaña, según en la misma’ 
sé expresa.

2.° Que por las respectivas Au-: 
tordades municipales e Inspección 
nes se tenga muy en cuenta lo ésn 
tablecido en el número 5.° de dicha 
Real orden de 2, de Noviembre, éií 
las disposiciones segunda, tercera^ 
cuarta y sexta de la de 21 de Abril 
dé 1917 y la de 5 de Noviembre dé 
1917 (Ga ceta  del 10), dando él; mási 
exacto cumplimiento a sus precep
tos. !

Además, las Inspecciones, termin 
nado él plazo improrrogable de dos; 
imeses, darájñ cuenta de aquellas’ 
Escuelas respecto de las cuales no 
hayan remitido él acta reglamen-: 
taria con expresión de las causas,;

Los gastos serán con cargo ai 
capítulo 4.°, artículo 1.°, concepto^ 
1.° y 3.° [del presupuesto de esté 
Departamento, los de personal, y  
con cargo al capítulo 5.% artículo; 
l.o, Concepto 1.° del mismo presun 
puesto los dé material, de con fort 
mdiad con la distribución de loé 
créditos consignados para la crean 
ción de huevas plazas de Maestros 
y Maestras.

De Real orden lo digo a V, I. para) 
su [conocimiento y demás [efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años-* 
Madrid, 10 dé Diciembre dé 1920$

. . ¡CALLEJO.. j
Señor, Diréctor general de Primjp~ 

m  Mseñaszai^li
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R E L A C I O N  de las Escuelas creadas provisionalmente a que se refiere la Real orden de fecha 10 de Diciembre de 1926

es ESCUELAS QUE SE CREAN

I
£

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
POBLACIONES 

donde se crea provi UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
DE

OBSERVACIONES

sionalmente. Niños Niñas Maestro Maestra

1 Alfoz de Bricia

Alfós de Lloredo -» 
Aijuoéa . . . . . . . . . .

Anso

Burgos V i l  l a  me d i  an a  
de Lomas . . . . . . .

Cotreces y Toñanes 
Oas^o

Santander.. . . . .
P

1
P
»

1
2>

»
»

,s Badajoz........ 1 » » » La mixta existente conviértese en

4 Huesca. . . . . . . . 1 » P
de niñas.

£
5
6

Arredo; ■ do ,»«•••* Santander,.. . . . 1 1 » »
Bien venida.. 
Boiro

Badajoz . . . . . . . P 1 »
»

» %
1 Coriiña.. . . . . . . 1 » P La mixta existente conviértese en

8 ! dem............ .. P 1 P
de niñas.

9

10 ;

11
12 '

13
14
15
16
17
18 
19

Botorr ta Zaragoza.. . . . . . 1 » » P La mixta existente conviértese en

Brañosera.. «•••••* Paleada. . . . . . . Casco .«•••©»••••* P 1 » »
de mñas.

La mixt > existente conviértese en

Burdos. . . . . . . . Casco ••*«•*••••»» p 1 P »
de niños. 

Idem.
Cabañas.» •«..**» Poaserra. 1 » P La mixta existente conviértese en

abra es Oviedo.. «••«»•» La Molina.. . . . . . . . » P 1 »
de niñas.

' a b r i l l a n e s . . . .  
Lamas - .»****•••
Car; launas

León, . . .*•••••• Casco . . . . . . . . . . . . P » 1 P
Huesca. . . . . . . . Noves.,,.  - ............ P 1 P
Ora nada.. . . . . . Las Cañadillas... . P 1 P

arpio de Tajo-... .
Cartagena,. . 

a s a r r u b i o s  
del Monte. . . . . . .

Ca-tañed*... . . . . .

i bledo . . . . . . . . 1 1 » P
Murcia. Cabo de Palos ..... 

Ca-00 »*»«*«•»•••■*

P » 1 P

Toledo. 1 1 » P
20
21

2.2
23

San tan ter.. . . . . Cuevas. ...«•*••••• V P 1 » »
Castro rol. Oviedo,.. . . . . . . Bar* és «•»•••• • a • • P 1 » P La mixta existente conviértese en 

de niños.
Idem.

>

hueca. . . . . . . . . . . .
C ñ u r r  i a 11 a de 

la Vega ...
E s c a r a b a j 0 s a 

de Cabezas 
Espinosa de Hena

Toledo Casco

Casco . »*•••«»«9»«

P 1 P »

Granada, ̂ , 1 1 P P
24

Seo-ovia Casco ¿.••«•«««e». P 1 P P La mixta existente conviértese en
25

Casco. 1 p P »
de niños.

La mixta existente conviértese en 
de niñas.

La mixta existente conviértese en 
de niños.

$

28

27
28 
29 ’

res. , . * » e . » * * . » - ;

Fuente Milanos.-.. -

Fue te del Rey. . - 
Jarandilla.. . . . . . .
Jerez de los Caba-

1 1 PI’HQ 1 ~ A

VJt uU«&l Uj CIA & 9 • 0

Jegovia 

Jííén .

Gaseo -»•*.*»•. • • 9 «•* -

Casco

»

1

1

»

P

P

P

P
áceres Casco 1 1 P P

r .

Badajoz ^ Casco . . . . . . . . . . . . 3 P P P >
50

51
32
33
34

r o ¡Vi 11 rrn „ Vailadolid.. . . . Casco * 1 P P La mixta existente conviértese en

í 0 ;a ]j 0 f'orufía....... . Brea (-oandres), .4 
Barrio de La mi acó

>? 1 P
de niños.

>
I .ñ ? Ci Í! f! ' i zea ya,. . . . . . . 1 1 » P

PLuarca.,. . . . . . . . . . .
í ugar Nuevo de 

San Jerónimo ..

{ Iflrn?in -

í)vi ed 0 . . . . . . . . . San Félix P 1 $

V alenda. . . . . . . Casco .*«•••«••••• » 1 P P La mixia existente conviértese en 
de niños.

Una de las de niñas será de pár* 
vulos.

£

35

38
37

Badajoz.. . . . . . . Casco «.«•*•••»»»• 2 2 » P

Vífluido * * *  ̂ . Orense.. . . . . . . . Ponsada* » 1 1
Mecit-a de Bomba- 

ron. • * • - * * • * *- Granada.. . . . . . Goleo *«•«••••••*• » 1 » »
58

39
40

¡VÍ P i'\ V íl T! fi H  ̂- Gua dala jara.,.. 

Badajoz.. . . . . . .

Casco •••••»*•••»* 1 » » » La mixta existente conviértese en

VíériVa ................ Casco . . . . . . . . . *o. 2 2 P P
de niñas.

i

§
Merindad de Casti

lla la Vie a .......
Merindad de Mon-

tija....................
Mondejar.. • *.......

Burgos. . . . . . . . Miñón. *••••»••#•• & 1 r %
41

Idem.. . . . . . . . . Pan Pelayo » » 1 P i
42
43
44
45
46
47
48

Guadalajara.... 
Co<- uña.. . . . . . .

Casco ................... » 1 » » Esta escuela será de párvulos.
Mu^ardos . . . . . . . . Fra za de Arriba,. 1 1 » » »
Narón Idem., . . . . . . . . Puente de Jubia.. • » 1 » P %

I d e m . Coto » » 1 »
! 6! a * n Idem Beiro » í) 1 P
i (1 Am __ Idem...........* « * Ansoño » » 1 » »  -

Idem. P u e n t e  de Don

Oliva de Mérida... Ba oz 4•»«*..
Alonso. .*••••*••  

CaSCO.......... .. . 9 9 9 9 9

»
1 1

1
»

P
p

?  ■ 
%  ■«¡i?
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$  1 ESCUELAS QUE SE CREAN1 
■2 prmr,ACTn-Nn;:«

l  A Y U N TA M IE N T O  PROVINCIA  d o n d e  se c r e a n  unitarias
o

: MIXTAS A CARGO  
D!í

O BSERVACIONES

cu definitivamente
p : Niños ■i ñas Maost.ro Mao-tra

50 Olmeda do Cobeta. Gu adala ja ra . . .. Gaseo ................. 1 í> > La m ixta exL  tente conviértese en, 
(ie ni ñau.

51 Olmos deEsgueva. Valla o l id ........ C a sco ............. t 1 La mixta existente conviértese en 
de niños.

52 Orceras .................. Jaén r asco . . . . . . . . . . . .  1 % »
55 \d e m . „ . I d e m . . . . . . . . . .  La  Turre » 1 »
51 Orense.. . . . . . . . . . .  Orense aanta Marina del

' M onte . .......... 1 » » % La m ixta existente conviértese en 
, de niñas.

55 Pa le ec ia ............. P a t e n c ia . . . . . . .  Huertas de Pom bo 1 1 »
55 Penagos .................. Santander .. . . . .  Sobarzo .............. . .  » 1 » La mixta existente conviértese en 

de niños.
57 Pontones................ J a é n . . . ............ Pontón A l t o . , . . & 1 Idem.
58 Poveda dé la  Sierra Guadalajara., ♦. C a s c o . ........ .. * 1 & » Idem.
59 P r a v i a . , . . . , ........  O v i e d o . , . . , . . . .  Luerces ........ .. » » 1 »
60 Pueb la rm eva ........  T o l o ’o . . • a c ó ................ 1 1 * »
61 Puerto del S o u . . . .  C oru ña , . . . . . . .  Juno .....................  1 » » & »
62 [lio o r to .................  L u g o . . - , , , . . . ,  Monjoeiras. . » 1
63 Salamanca.............  Salamanca........ Barrio San Vicente 1 » » »
64 I d e m . . . . . . . . . . . .  I d e m M o n t e  Olí ve te . . , .  »
65 S a n  F e l i c e s  de

1 & Esta escuela será de párvulos.

Buelma.. . . . . . . .  Santander........ ( L l a n o  Sobilia y
1 árcenas. ...........  1 » »

66 id e m . . . . . . . . . . . . .  ¡d e m , .......... .. M t i ; . . . , . » , ........ . » 1
67 uta. Cruz de Moya Ouen a ........ .. La O lm eda . . . . . . . .  »
68 5 a n  t «i María d e

» 1 »

C avón . . . . . . . . . .  Santander . . . . ,  rvom il las .. . . . . . .  »
hQ Qnr^minnn í n A |\n att a n Q _ i TTOrl n «  TT

» 1

Mijares . . . . . . . .  1 1 $ f> 2>
70 Simat de Valld igna V a le n c ia ..........  C a s c o . . . . . . . . . . . .  1
I  I i nd a  AnonA 171 J  ̂a !  a  rl a n r * o

1 * >

M a d r e . . . . . . . . . .  » 1
72 Toga , .......................  Castellón ..........  Casco , , . . . .............. » 1 » La m ixta  existente conviértese ea  

de n ños.
73 Torre lavoga. . . . . . .  Santander.. . . . .  Barreda., . . . . . . . . .  1 * t La mixta existente conviértese eii 

de niñas.
74 To r r i jo s ____. . . . . .  To ledo ...............  Casco ..........  1 1 »
75 lúdela del Duero., V a l lad o l id . . . . .  C a s c o . . . . .......... . 1 1 %
76 T u y . . . . . .................  P on teved ra . . . .  A r e a s ........ » 1 ; * & La mixta existente conviértese en 

cíe niños.
77 Úbeda.....................  J a é n . . , , . . . . . .  C a s c o . . . . . . . . . . .  4 5 » » »
78 Valdeolea.......... S a n tan d er . . . . .  Mata de H o z . . , . ... »
/ t) T ATYl T rl O I VA Q nn Tt/T n T> 4 1 Yl /I A

» 1 >
*v i  e m  * • • • . ................. Aut/iii oan ívi a. r 1 1  n u0
80 Va 1 d e p e ñ a s de  ̂ H oyos .............. „ . » 1 »

J a é n . . .  ............ Jaén . . . . . . . . . .  C a s c o , . , . . . ..........  1 » »
61 Vega do L iébana ,,  Sa a n d e r * . . . .  -T o ran zo . • • • • • • • • •  » 1 »

82 Villabas........... .. N a va rra . . .  o . . . C a s co ........ .. 1
oí) 11.. :__ ,3 _ » » i »
oo v il la ]ur de H erre 

r o s . . . . . . . ..........  Burgos, . . .  Casco » I % La mixta existenfe conviértese en 
de niños.

84 V im ia n z o . . ............ Cor uf i a. . . .  C a r n e s . . . . . . .......... 1 » » La m ixta existente conviértese en  
de niñas.

85 Zalamea la R ea l* , .  H u e lv a , . . . . . . .  Las D e lgadas . . . . .  1 r> > » Idem.
86 ídem ................. . Idem. •• • • • • • . ,  M em b r i l lo  Bajo . » » 1 »
87 Idem ................... ¡ d e m - . . . ........  Moni e Son omero.. » 1 »
88 Zarza de A la n ge . . . Badajoz,............ C a s co ........ » ........... 1 » i) »

89 Brihuega ................ [Guadala jara ... ,  C a s c o .....................  * 1 » » . >

T o t a l e s . , . . . . . . . . . . . . .  46 ■ 44 27 2

---------------— « — ~ ™ — —

limo. Sr.: "Vista la instancia pre
sentada en este M inisterio por don 
Félix González Fernández, Farm a
céutico titular de Barrueco-Pardo 
'(Salamanca), en la que solicita ma
trículas gratuita para sus hijos 
que cursan estudios en estableci
miento de enseñanza que depende 
de este Ministerio, fundándose pa
ra ello en que como padre de nue
ve hijos está comprendido en los 
beneficios que concede el Real de-:

creto-ley de 21 de Junio próximo 
pasado:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,,

S. M. el Rey  (q. D. g. ha tenido a 
bien autorizar al Director del Ins
tituto nacional de Segunda ense
ñanza de Salamanca para que pue
da conceder matrícula gratuita en 
todos sus estudios a los alumnos 
Félix  y José González Ruiz.

Es asimismo la voluntad de S. M.

que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación por 
el padre de estos alumnos del na
cimiento de sus nueve hijos, de su 
condición de legítimos y de su 
existencia legal, en la forma que 
determina la Real orden de 5 de 
Octubre pasado, debiendo preceder 
el informe del Jefe superior inme-j 
diato del peticionario, según dispo-: 
ne el artículo 12 del citado Rea® 
decreto.
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: D e  Real orden  lo d igo  a V. I. p a ra  
fcu c o n o c im ie n to  y  dem ás e fec to s .  
D ios  guarde  a Y. I. m u c h o s  años.. 
Madrid* 11 de D ic iem b re  de 1926.

CALLEJO

S e ñ o r  D ire c to r  general  de E n s e 
ñanza Super ior  y  Secundaria .

Il m o .  S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) ; 
se ha serv ido  adm itir  a D. Santia 
g o  R a m ón  y Cajal la r e n u n c ia  que, 
►fundada en hallarse  en el caso  de, 
in com p at ib i l ida des  -que señ a la  el 
a r t ícu lo  11 del v igente  R eg la m en to  
’de o p o s ic io n e s ,  p o r  ser  o p o s i to r  a 
Jas cátedras  un sob r ino  suyo, ha 
p re se n ta d o  ante este M inister io  del 
c a r g o  de P residen te  del T r ibu n a l  
de o p o s ic io n e s ,  turno  de A u x il ia 
res* a las cátedras  de H is to lo g ía  e 
H is to q u im ia  n o rm a le s  y A n a t o m ía ’ 
p a to ló g ic a  de las F acu ltades  de M e
d ic in a  de Cádiz y  Y alladolid ,  para: 
el que fué n o m b ra d o  po r  Real o r 
d en  de 18 de N ov iem bre  ú lt im o 
(G a c e t a  d e l 2 7 ) .

De Real orden  lo d igo a Y. I. p a 
ra  su co n o c im ie n to  y e fec tos .  D ios  

' guarde  a Y. I. m u c h o s  años. M a
drid, 11 de D ic iem b re  de 192.6-

CALLEJO

Señor  D irce tor  genera l  de E n s e 
ñanza Superior  y  Secundaria .

: MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

lim o .  Sr.: P or  Real orden  de 3 
de N ov iem bre  ú ltim o, acordada  en 
C o n s e jo  de M inistros ,  se n o m b r ó  
una C om is ión  para  el estudio  de 
Jas c o n d ic io n e s  de re s is te n c ia  e 
im perm eab il id ad  del terreno  en que 
se p royec te  c o n s tru ir  las obras  h i 
d ráu licas  en general  y en especia l  
los  grandes  pantan os  in c lu idos  o : 
¡que se incluyan  en los  p lanes  de 
obraa hidráulicas del Estado, y con 
o b je to  de regu lar  y  fa c i l i tar  la im -  
¡gortante m is ió n  confiada a la 
m ism a ,

. S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d ispon er  lo s igu ien te :

1.° L a  C om is ión  de E stu d ios  
g e o l ó g i c o s  p ara  c o n s t r u c c ió n  de 
[obras h idru licas ,  c rea d a  p o r  Real 
o r d e n  de 3 de N ov iem bre  último* 
o o n  re s id en c ia  en esta Corte, en 
Ja Jefa tu ra  de Son deo  (P a se o  de 
Ja Castellana, 30'), queda fa cu lta da  
p a ra  d ir ig irse  d irec tam en te  a las 
Jg fa tu fa s ,  Tuntas de Obras y dem ás

serv ic ios  dependientes  de esa D i 
rección, general* co n  o b je to  de que 
les fac i l i ten  los  datos, a n te ce d e n 
tes, estudios,  p ro ye c to s ,  etc., etc.* 
de las obras a ca rg o  de las m is 
m as que dicha C om is ión  estime n e 
cesarios para el desempeño de su 
com etido ,  y las expresadas J e fa tu 
ras* Juntas  y serv ic ios  deberán  r e 
m itir  a la indicada C om isión ,  ta m 
bién  d irectam ente ,  cuantos  datos, 
d ocu m e n to s ,  etc., etc-* les pida ésta.

2 . °  Cuando las m e n c io n a d a s  J e 
faturas ,  Juntas o serv ic ios  est im en  
n e ce s a r io  o conven iente  que dicha 
C om is ión  in fo rm e  sob re  alguna 
obra  o serv ic io  a ca rg o  de ellas, 
deberán  so l ic i ta r lo  de esa D ire c 
c ión  general ,  dando cuenta  a la 
C o m is ió n  de h aber lo  hecho* a fin 
de que lo ten ga  p resen te  al h acer  
sus p lanes  de trab a jo .

3.° E n  el caso  de que a lguna 
Je fa tu ra  o serv ic io  que no d ep en 
da de esa D ire c c ió n  general o cu a n 
do Eimpresas o pa rt icu la res  deseen  
que la C om is ión  m e n c io n a d a  in 
fo r m e  sobre  alguna obra  a estudio  
deberá so l ic i ta r lo  y obtener  de esa 
D ire c c ió n  general  la c o r r e s p o n 
diente au tor ización ,  s iendo en e s 
tos  ca so s  de cuenta de los  s o l i c i 
tantes los  g a s to s  que o r ig in en  e s 
tos  in fo rm e s ,  a cuyo  e fec to  d e p o s i 
ta rán  p rev iam en te  el im p orte  del 
c o r r e s p o n d ie n te  p resu p u esto .

De Real orden  lo d igo a Y. I. p a 
ra su c o n o c im ie n to  y e fe c tos .  D ios  
guarde  a Y. I. m u c h o s  años.  M a
drid, 4 de D ic iem b re  de 1926.

BEN JÜ M FV

Señor D ire c to r  genera l  de Obras
pú blicas .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
lim o .  Sr.: V ista la in stan c ia  del 

señ or  A lca ld e -P re s id e n te  del A y u n 
ta m ien to  de P u e b lo n u e vo  del T e 
rrib le  (C ó rd o b a ) ,  so l ic i ta n d o  la 
co n s t i tu c ió n  de una Junta lo ca l  de 
Casas ba ra ta s :

Resultando que la m e n c io n a d a  
A u tor idad  expone te co n v e n ie n c ia  
de o rgan izar  la Junta, p o r  existir  
g ran  n ú m ero  de v ec in os  a lo ja d o s  
en m alas  c o n d ic io n e s  y p o r  el c re 
c im ien to  con stan te  de la p ob lac ión ,  
debido a la prox im id a d  de im p o r 
tantes explotaciones mineras:

Con siderand o  que co n  arreg lo  a 
lo d isnuesto  en el art ícu lo  60 del

Real d e c r e t o - le y  de 10 de O ctubre  
de 1924 p od rá  ord en a rse  de oficio* 
o a p e t ic ión  de entidades ofic ia les  
o de p art icu lares ,  la con s t itu c ió n  
de Juntas  de Gasas baratas, y en. 
el p resen te  caso  nada hay que se 
op o n g a  a lo que se so l ic i ta :

C on siderand o  que entre las p e r 
sonas que, según el art ícu lo  61 del 
Real d e cre to - le y  c itado han de 
con st itu ir  esas Juntas, f iguran Y.o- 
cales e lect ivos ,  y que hasta  que se 
dicte el R eg la m en to  no  p roced e  v e 
rificar esas elecciones*

Y is tos  los p r e ce p to s  c itados,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido, a 

bien crear  una Junta loca l  de Ca
sas baratas  en P u eb lon u evo  del 
Terrib le  (C ó r d o b a ) ,  que se c o m 
pon drá  de las p e rso n a s  e n u m e ra 
das en el articule) 61 del Real de
c r e t o - l e y  de 10 de O ctubre  de 1924, 
excepto  de las que sean de e le c c ió n  
de las entidades que d icho  p r e c e p 
to señala, co m u n icá n d o s e  esta r e 
so lu c ión  al G o bern a dor  civil de la 
prov inc ia  de Córdoba , para  que 
proceda  a realizar  los n o m b r a 
m ientos  que el repetido  art ícu lo  
dispone.

De Real orden  lo d igo a Y. I. p a 
ra su c o n o c im ie n to  y dem ás e fe c 
tos. D ios  guarde  a Y. I. m u c h o s  
años. Madrid* 6 de D ic iem b re  de 
1926.

AUNOS

Señor D ire c to r  g enera l  de T r a b a jo  
y A c c ió n  Socia l.

l im o .  S r . : P or  Real o rd en  de 28 
de O ctubre  de 1926 se d ispu so  la 
co n s t i tu c ió n  de la C o m is ió n  e n ca r 
gada de la r e d a cc ió n  y p u b l i ca c ió n  
del R e g la m e n to  para la ap l ica c ió n  
del Real d e c re to - le y  sobre  la in 
te rv en c ión  del P oder  p ú b lico  en los 
c o n tra s te s  de m eta les  p r e c i o s o s ;  
de acu erd o  c o n  el e sp ír itu  qu e  p r e 
side en aquel la  d is p o s ic ió n  y  a los 
e fe c to s  de las d er iv ac ion es  de este 
asunto ,  pu eda  tener  en orden  a la 
P rop ied a d  In dustr ia l  y  Com erc ia l ,  

S. M. el Re y  (q. D. gb se ha servido 
des ign ar  al Jefe  del R e g is tro  de la 
P ro p ie d a d  In dustr ia l  y Comercial* 
el l im o .  Sr. D. F e rn a n d o  Cabello 
Lap iedra ,  p a ra  que sea ag re ga d o  a 
la expresada C om isión .

D e Real orden  lo d igo a Y. I. p a 
ra su c o n o c im ie n to  y  dem ás efec-. 
tos p ro ce d e n te s .  D ios gu a rd e  a Y. I. 
m u c h o s  años.  Madrid, 29 de Noa 
v iem b re  de 1926.

AUNOS

Señor Je fe  su p er ior  de Industr ia .
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I lmo. S r . : P a ra  d a r  cum plim ien to  
a lo d isp u es to  en los a r t ícu lo s  5.° 
y 6.° del Real decreto de 22 de O ctu 
bre de 1926 (inserto en la Ga c e t a  del 
29), creando el Consejo Regulador de 
:1a. denominación vinícola “R io ja” y 
del uso y administración de su m arca 
colectiva,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se rv i
do d isp o n er :

1.° Que la Comisión perm anente 
creada en v ir tud  del artículo 5.° 
del m enc ionado  Real decre to  la 
c o n s t i tu y a n  D. Lorenzo  E lps  Vila, 
[Jefe de A d m in is t ra c ió n  de p r im e ra  
c lase  del Cuerpo de In g e n ie ro s  I n 
d u s t r ia le s ,  en r e p re s e n ta c ió n  del 
M in is te r io  de H ac ienda ;  D. F r a n 
cisco P a sc u a l  de Quinto  y M ar t í 
nez, P ro fe so r  de la E sc u e la  e sp e 
cial de In g e n ie ro s  A grónom os, p o r  
e l .M in is te r io  de F o m e n te ,  y D. F e r 
n a n d o  Cabello Lapledra* Je fe  del 
R eg is t ro  de la P rop ied ad  In d u s t r ia l  
y Com ercial ,  po r  . el M in is ter io  de 
¡Trabajo, Com ercio e In d u s t r ia .

2.° N o m b ra r  P re s id e n te  del ci
t a d o  Consejo  R egu lado r  a D. E n r i 
que H e r re ro s  de T e ja d a  y S a n ta  
Cruz, P re s id e n te  de la D ipu tac ión  
provincial de Logroño, y Vocales, a 
D. Pablo Hermosa Elizondo, Diputado 
p ro v in c ia l  de A lava; D. M ariano  
A r rá s a te ,  D ipu tado  p rov inc ia l  de 
N a v a r ra ;  D. R icardo Buesa , P r e s i 
den te  de la C á m ara  de Comercio de 
A lava; D. M anuel H idalgo de C isne- 
ro s  M anso de Zúñiga* P re s id e n te  de 
3a C á m ara  Agríco la  de L o groñ o ;  
¡D. M arcel iano  Ruiz de A guilar ,  P r e 
sidente de la Cámara Agrícola de Ala- 
,va; D. Luis Díaz del Corral y Bravo, 
Presidente del Consejo provincial de 
F o m en to ,  de L o g ro ñ o ;  D. F e lipe  
Ruiz del Castillo , P re s id e n te  de la 
A sociac ión  de V itiv in icu l to res  de la 
R io ja ;  D. M oisés M art ínez  Z apa ta ,  
Ingeniero Director de la Estación 
E tn o ló g ic a  de H aro ;  D. R icardo  Al- 
¡berdín y Or$jo, In g en ie ro  Je fe  del 
¡Servicio A gronóm ico  de Logroño* y 
p. J o s é  M aría  Diez de Mendívil, I n 
g en ie ro  J e fe  del Servicio A g ro nó -  
ími'co de Alava, los que, en  u n ió n  
¡de los t re s  fu n c io n a r io s  que f o r 
m a n  la Com is ión  p e rm a n e n te ,  in 
t e g r a r á n  el Consejo  R egu lador,  el 
ícual deberá proceder a su consti tu- 
[eión en el plazo  im p ro r ro g a b le  de 
(un mes* con tado  desde la  p u b l ic a 
c ió n  de la p re s e n te  Real o rden , co
m u n ic á n d o lo  al M in is te r io  de T r a 
b a jo ,  Com ercio e In d u s t r ia ,  y de-: 
h iendo  d es ig n a r ,  en dicho acto  el 
(señor Secre ta r io  del Consejo, con 
fo rm e  a las  n o r m a s  t r a z a d a s  en  el 
¡artículo 6.° de la Soberana diisposi-

, ición e s t a tu t a r i a .

Lo que de Real o rd e n  'comunicó 
a V. I. p a r a  su  conoc im ien to  y de-: 
m á s  e fec tos .  Dios g u a rd e  a  V. I. 
m u ch o s  ños.  Madrid* 11 de D ic iem 
bre  de 1926.

AUN O S
Señor Je fe  su p e r io r  de In d u s t r ia .

I lmo. Sr.:  V is ta s  Has in s t a n c ia s  
e levadas a es te  M inis ter io  p o r  va-; 
r io s  s e ñ a re s  a qu ienes  f a l t a  una. o 
dos a s ig n a tu r a s  que a p ro b a r  p a ra  
el in g re so  en las  E sc u e la s  de In-; 
g en ie ro s  In d u s t r ia le s  y en las  que 
solicitan exámenes extraordinarios 
en el p róx im o m es  de E n e ro ;  y

C onside rando  que los C lau s tro s  
de P ro fe so re s  de las  c i ta d a s  E s 
cue las  i n f o r m a ro n  fa v o ra b le m e n te  
a lg u n a s  de e s ta s  pe t ic iones ,  en g r a 
cia a se r  el año académ ico  ac tu a l  
el ú lt im o  que h a  de te n e r  v igenc ia  
el R eg lam en to  de 6 de A gosto  de 
1907,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con Hos c i ta d o s  in fo rm e s  y 
como g ra c ia  especial* h a  ten ido  a 
b ien  d isp o n e r :

1.° Que se 'conceda ex ám enes  
ex t ra o rd in a r io s  en el p róx im o m es 
de E n e ro  a todos aque llo s  seño res  
a qu ienes  fa l te  a p ro b a r  u n a  o dos 
a s ig n a tu r a s  del g ru p o  de ing re so  en 
cu a lq u ie ra  de las t r e s  E scu e la s  de 
In g e n ie ro s  In d u s t r ia le s .

2.° Que es tos  exám enes  se co n 
s id e ren  como u u  an t ic ipo  de los 
fijados en las  d ispos ic iones  v ig e n 
tes  c o r re sp o n d ie n te s  a los m e se s  
de Mayo y S ep t iem bre ;  y

3.° Que Hos calificados en  ellos 
con la n o ta  de su sp e n so  íio t e n 
d rá n  derecho  a s u f r i r  nuevo  exa
m e n  m á s  que en u n a  de las  dos 
con v oc a to r ia s  o rd in a r ia s .  ' : ?

(De Real orden, lo digo a  V. I. para:  
su  conoc im ien to  y dem ás efectos.: 
Dios g u a rd e  a V. I. m u chos  años. 
Madrid, 10 de D ic iem bre  de 1926.

AUNOS
S eñor Je fe  s u p e r io r  de In d u s t r ia .

I lm o , Sr.:  De confiormdad con 
la  p r o p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  esa  
Oficialía mayor* re la t iv a  a  la cele
b ra c ió n  de dos co n cu rso s ,  el p r i 
m ero  p a r a  l a im p re s ió n  y t i r a d a  
del B oletín  Oficial del M inisterio de 
Trabajo, Comercio e Industria , y  el 
segundo  p a r a  la  exclusiva  áe la in 
serción de anuncios en la m ism a 
publicación , p o r  acuerdo  de e s ta  
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido

a b ien  d isp o n e r  la a p e r t u r a  dé Io$ 
dos co n c u rso s  m e n c io n ad o s ,  b a j a  
la s  condic iones que f ig u ran  eri l£  
p ro p u e s ta  a ludida  (véase  anexo  
ú n ic o ) .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a «  
r a  su  conocim ien to  y efec tos  con
s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a V. I. m u-: 
-chos años. Madrid, 16 de D ic iem 
b re  de 1926.

AUNOS
¡Señor Oficiial m a y o r  de é s te  Mfc»? 

n i sferio .

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTRO S Y DEL NO TARIAD O

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Cervera D. José Piñol con tra  la negativa, del Registrador de la Prop iedad de Puigcerdá a inscrib ir  u n a  es*- c r i tu r a  de venta, pendiente en esté Centro en v ir tud  de apelación del r e curren te  :
Resultando que él 2 de Marzo de 1921, doña E lv ira  Armengal y  Mitja- v ida otorgó testamento nuncupativo ante el Notario de Puigcerdá D. Joaquín Piñol Agulló, en el cual, después de declarar no tener  descendientes de su único m atrim onio  con D. Calixto F re ixa  y Plá, instituyó herederos de confianza a D. Ja im e Serrá y Serrado, en calidad de Párroco de L liria, y D. Agustín Navarro  Grau, con arreglo a la cláusula segunda de dicho testamento, que es del tenor l iteral siguiente :  “Insti tuyó 

herederos de confianza al Reverendo D. Ja im e Serra Serradó, Párroco de Lliria, y  a los que le sucedan en el cargo, y  a D. Agustín Navarro Grau, Agente de Cambio y Bolsa en Barcelona, p a ra  que jun tos  y a  solas cuiden del cumplimiento ae la voluntad de la testadora, qué reservadam ente  les t iene comunicado, sin que puedan  ser obligados por persona ni T r ib u nal alguno a reve lar  la confianza; y 
p ara  el caso de que se publicara  alguna ley prohibiendo las insti tuciones d j  herederos de confianza, p a ra  tal caso les instituye herederos unD  versales y lib res .”

Resultando que la nom brada tes ta dora falleció en la villa de L lir ia  el 
29 de Marzo de 1923, y, en su consecuencia, el Reverendo D. Jaim e Se-^ 
r ra  y Serradó, en su calidad de he- federo de confianza de la citada: se-: 
ñora, instituido por ésta in soliduni con D. Agustín Navarro Grau, otorgó con fecha 14 de Noviembre de 1923 escritura  pública ante el Notario de Gerona, D. Salvador Jordá  y Torra ,  en la que después de relacionar los bienes integrantes de la herencia de doña E lvira  Armengol, a los fines de satisfacer el impuesto de Derechos reales, e inscribir tales bienes en el Registro de la Propiedad, a
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éo los herederos de confianza y en la, forma resu ltan te  del testam ento, m a
nifestó el expresado heredero de confianza: “que es voluntad  de la tes
tadora que se inv iertan  del p ° í f i 3 ° de la  ven ta  de sus bienes has ta  la 
can tidad  de 30.000 pesetas para, el sostenim iento de una E scuela _ cato - 
ca de carácter privado, dom iciliada 
en la v illa  de L liria , y  p a ra  la enseñanza g ra tu ita  de niños, especialm ente  pobres: debiéndose entender que 
nunca podrá el Párroco Je L h n a  m  
el otro heredero de confianza drfU n a r  dicho capital n i intereses a o ios fines que los propuestos por la tes
t a R°emItanclo que el 25 de F ebrero  
de 1924, ante el Notario de la vdía  de, Manleu, D .  José Pm ol Agallo, el 
T V , i o n r ¡ 0  D .  Jaim e Serra Serrado, 
en 'su ' calidad de heredero de confianza do doña E lv ira  Arrnensol, vendió a D .  Andrés P iguillen y Barrera una pi eza de t ie rra  cam pa sil a . en el Uj r -  
takio  de TAiria, por el precio 
p e s e t a s ,  perteneciente a l a  herencia  
de doña E lv ira :Resultando que p resen tada la  re -  
f °rida  escritu ra  en el Registro de la  Propiedad de Puigrerdá. so puso por 
el Registrador. en la misma, la  ̂ m 
giriente n o ta : “ No adm ití na la y *  criación del precedente documamo 
1.o / porque habiéndose revelado la 
confianza en escritu ra  OLOráa , Q9A Gerona a 14 de Noviembre de 192., declarando que era voluntad  de la 
testadora que del producto de la, ven
ta  de sus bienes se inv iertan  hasta la .cantidad de sn.ono p r-e ía s  para  et 
sostenim iento de una Escuela cató li
ca de carácter privado, en L liria, pa
ra  la enseñanza g ra tu ita  de tos n iños, no se ña  consignado el im porte 
ele la venta, ni se ñ a  justificado t r a tándose de bienes cuyo producía  está  destinado a fines- de instrucción y beneficencia, que ha va tenido in te r
vención el. Estado y M inisterio de In s
trucción, ni se han observado las fo rm alidades establecidas para  la enajenación de bienes destinados a estos, 
fines: 2.°, porque el otro heredero de confianza.. D. Agustín Navarro, a cuyo nombre tam bién aparece inscrita  
la  finca,, no com parece ni ña tenido n inguna intervención; 3.°, porque no habiéndose verificado la venta en su 
basta  pública judicial, re su lta  lesión en la m ism a y ser perjudicados los 
fines de instrucción y  beneficencia; 4.y porque adem ás ese heredero  de 
Confianza no ha consignado el im por
te  "de la venta, y, si falleciese, p u diera quedar incum plida la voluntad  
de la testadora ya re v e la d a :”Resultando que el N otario a u to rizante do la escritu ra  calificada in te rpuso recurso  gubernativo contra  la no ta anterior, a fin de que aquélla 
se declarase extendida con arreglo a las form alidades y prescripciones le
gales, por los siguientes fundam ento s: que el Registrador confunde el 
carácte r de albaceas con el de h e re 
deros de confianza, y esa confusión 
es lii que le ha hecho in c u rrir  en el d ísM e de la nota recu rrid a ; que los universales son aquellas p e rsonas' nom bradas para  cum plir Ja volun tad1 del testador cuando se in s ti
tuye  heredero a Dios, al alm a o a los

pobres o algún lugar pío; que en tal caso, la herencia  se d is tribuye  del modo expresado o indicado en el te stam ento; que los herederos efe con
fianza son las personas nom bradas en el testam ento o codicilo p a ra  la p e r 
cepción de la herencia o legado, al objeto de cum plir los fines que el tes
tador les haya comunicado rese rv adam ente, de p a lab ra  o- po r escrito; 
que es ca rac te rís tica  precisa de la  
herencia o legado de confianza que 
en el títu lo  en que ordene o i r - t ifn -  ye no conste el objeto de la  confianza y, po r consiguiente, ni los fines que tengan que cum plirse ni las personas que deban quedar favorecidas; que es m enester que el encargo sea secreto,
0 hecho secretam ente, en paridad, se
gún la Ley 13, títu lo  7.°, p a rtid a  6.a; que m ediante la herencia o legado de 
coníbm'rr; rd íu«iU nido no a su m e  la  
voluntad  del testador, sino que la re cibo confi/dene la I men t e, nar a e jecu ta rla  después, guardando o revelan
do la rohfiruy/a*' nue >°!n1o. la r e velación de dicha confianza, que es 
potestativo  del heredero , no puede
1 mu o rla r alteración alguna en las fa cultades de d isponer de los h erederos, corno tales, de los bienes h e re 
ditarios. debiendo lim itarse  al cum plim iento  estric to  y  escrupuloso de 
ía voluntad de la testadora, dando a 
la herencia el destino ordenado por la m ism a: que p ir a  d a r  a la herencia  el destino nue encomendó la te s ta dora a los herederos de confianza, es necesaria  la ven ta de los bienes de la 
herencia, a fin de in v ertir el p roduc
to de dicha venta en la form a resu ltan te  de la revelación, viniendo en tonces a estar investidos los herede
ros de aquella facultad real de d is
poner de que hab la el insigne Huber, en v ir tu d  de la cual aquéllos pueden 
e je rc ita r  sobre los bienes h e red ita rios un  derecho de disposición que 
es eficaz contra todos, atribuyendo form alm ente al efecto, a los ...fiduciarios o. herederos de confianza, un derecho real sobre los himnos h ered ita 
rios de que pueden disponer, derecho real que viene a ser el fundam ento externo del poder de rep re sentación y disposición; nue el h e re dero. de confianza es im titn  filo como 
los demás herederos, y  fren te  a te r ceros tiene 1a, m ism a consideración y 
derechos, según los párrafos 11 y 1*2 del libro segundo de la TnstitTita, t í tulo 23. y por eso la obligación que 
la confianza impone al heredero  es de carácter moral* más que jurídico, 
po r lo que no es posible exigir su cum plim iento ante los T ribunales de Ju stic ia ; que por eso a nadie ha de 
ren d ir cuenta de su gestión, y así lo declaran, las Sentencias del T ribunal 
Suprem o de 21 de A bril de 1860, 8 
de Octubre de 1892 y  17 de Mayo de 1918, en razón a  que de hacerlo equivaldría, según otra Sentencia de 2 de Octubre de 1916, a co n tra ria r de un 
modo flagrante la voluntad del te s ta dor: que según la Sentencia de 27 de 
Septiem bre de 1861, institu ido  un  fideicomiso de confianza y segregados 
de la m asa común los bienes de su dotación y  entregados al heredero  de confianza, éste queda desde aquel mom ento autorizado p a ra  d isponer de 
ellos de la  m anera  que m ejo r le p a 

rezca p a ra  cum plir su cometido, no- 
siendo dado a los albaceas n i a p e rsona alguna residenciar sus o p e ra 
ciones; que todos los actos y  obliga- clones que después de la ven ta de los inm uebles h ered ita rio s  deben, cum plir los herederos de confianza han  "de ser a posieriori, esto es, una 
vez realizados tales bienes, sin que esté facultado el R egistrador p a ra  
contro lar actos que ni los propios T ribunales pueden fiscalizar; que 
análogam ente a lo que tiene decla
rado la Resolución de 27 de Mayo de 1895, respecto  a la enajenación de bienes de m enores no emancipados, 
el Registrador, en este caso, no tiene facultades para  extender su califica
ción respecto a la inversión que debe 
darse al precio obtenido después de la venia; su misión term ina al in sc rib ir la enajenación verificada ñor 
quien tiene p ara  ello ap titud  legal, pues en otro caso serían  im posibles 
dichos contratos, porque n ingún comprador en tregaría  el dinero h asta  
acred itar que se hab ía  cum plido la voluntad  del causante, y ésta no podría realizarse nunca; que lo que está  sujeto a restricciones no son los bienes ele la herencia, sino el precio obtenido con su enajenación, el cual 
tiene un destino determ inado por la testadora, quien fió exclusivam ente a 
la conciencia de los herederos el cum plim iento de tal fin; que en cuanto a la necesidad de la consignación, es una contradicción sostener por un' 
lado la falta  de capacidad del h e re dero vendedor, y por otro suponer que el precio obtenido debía h ab er sido objeto de una consignación, pues 
si lo segundo fu era  cierto, es que la  
venta era perfecta  y válida, y si lo, prim ero, la consignación sería  inne
cesaria, por carecer de eficacia el acto, que debía dar lugar a ello; que la  consignación supone : o que un acreedor se niega a adm itir el pago, o que el acreedor está ausente, incapacitado o que existen varias personas que 
pretenden  tener derecho al cobro o: que, finalm ente, se haya extraviado el 
títu lo  de la obligación, y ninguno de estos supuestos se da en el caso del 
recurso ; que ni el Estado ni el Min isterio  de Instrucción pública debíá ni podía tener intervención alguna en 
la venta de que se tra ta , pues no son! 
los bienes los que vienen afectos ai cum plim ien to  de-1 benéfieodocente, sino] 
el producto de la venia de los m ism os  que se obtenga h asta  30.000' pesetas 
de la to talidad  de los bienes heredU  tarios; que es necesario ten er en cuenta la Instrucción que regu la  el ejercicio del pro tectorado  del G obierno en la Beneficencia p a rtic u la r dé 
24 de Ju lio  de 1913 en su artículo  4.°;; que el Estado no puede ten er inter=3 vención alguna en la’ rep e tida  escritu 
ra  de v en ta : p rim ero, porque los iri-: 
m uebles h e red ita rio s  no pertenecen a n inguna Fundación benéfieodocente, y  
segundo,-porque la inversión del p re 
cio de la ven ta de los m ism os está! 
confiada a la fe y conciencia denlos herederos de confianza de la señora Arm engol; que en cuanto al fundan 
mérito tecero de la nota de la posib ilidad de lesión y perju ic io  p a ra  los 
fines de Instrucción  y Beneficencia, 
debe tenerse m  cuenta la Resolución
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de 23 de Noviembre de 1888; que en 
cuanto al segundo defecto de la nota, 
el carácter de mandatario de que v ie 
nen revestidos los herederos de con
fianza, según ha declarado la Senten
cia del Sun remo de i 7 de Marzo de 
1896, conferido solidariamente a am
bos herederos, da el mentís más ab
soluto a la apreciación del Registra
dor; que en el caso actual, por estar 
los dos herederos nombrados juntos 
y  a solas, cada una de elloa tiene las 
facultades que corresponden a arabos 
juntos; y  que basta la actuación de 
uno solo para el cumplimiento de la 
voluntad de la testadora, como si ésta 
hubiese instituido a un solo heredero: 

Resultando que el R eg istrador 
de la Prop iedad alegó, en defen 
sa de su ca lificación : Que al de
c larar el heredero de confianza de 
una manera solemne, la voluntad 
de la testadora,, ha variado el su- 
je to  y el ob jeto del v íncu lo ju r íd i
co, así como los derechos y ob li
gaciones de Hos herederos de con
fianza. y es como si la testadora 
hubiera ordenado en el testam ento 
la institución benéficodocente co
mo fin principa] a que han de des
tinarse todos los bienes, y  más en 
este caso, en que tanto en el tes
tam ento la testadora, como el m is
mo Gura Párroco, al revelarlas, es
tablecen claram ente las facu ltades 
de esos herederos de confianza* di
ciendo “ para que cuiden del cum
p lim ien to ” , y sólo ésto, y nada más, 
puesto que si hubiera querido dar
les más facu ltades, les hubiera d i
cho que se las ciaba, para vender 
y  eso ni lo ha dicho la testadora, 
ni el m ism o heredero de confian
za'; que todas las relaciones de de
recho tienen dos aspectos: el pú
blico y  el privado* y en este caso, 
además del privado, la relación ju 
ríd ica presenta, por tratarse de 
bienes, sean derechos, sean, inm ue
bles, sean dinero y  m etálico, t ie 
nen un carácter em inentem ente 
público al mandar la testadora que 
se establezca una institución bené- 
ficodocente; que se regula por las
leyes que establecen la vicia ju r í
dica de las mismas* que son: ios 
Reales decretos de 27 de Abril de 
Í875, 27 de Enero de 1885, m od ifi
cadas en parte por el de 14 de M ar
zo de .1899 y  la  Instrucción  de igual 
fech a ; que en ellas se establecen 
que la representación de la’s Fun
daciones benéficas corresponde a 
las personas naturales o ju ríd icas 
designadas por el fundador y, en
su defecto,, a las institu idas y
nom bradas por el M in isterio  de
Instrucción  pública en. las In stitu - ; 
ciones benéfíeodoeentes; que por 
consigu iente, en lo re feren te  a las ; 
enajenaciones in terv iene el p ro - i 
tectorado declarando su convenien- ¡ 
cía, autorizando la venta, hipoteca ¡ 
o gravam en, o aprobando las su- ; 
bastas cuando tales facultades ex- ; 
cedan de las con feridas por los ; 
fundadores a los adm in istradores 
o patronos; que los b ienes de esas i 
Fundaciones^ pueden venderse m e- i 
diante autorización  de dicho M in is
terio, y^ al no establecerse en la 
revelación  de confianza (que es la 
fu n d a c ió n ) las reg las  a  que ha de

su jetarse la venta, están sometí-: 
das a las form alidades estab lec i
das en esas d isposiciones adm in is
tra tivas ; que la personalidad del 
heredero de confianza, a'l establecer 
la Fundación y ordenar que en p r i
m er térm ino se destinarán los b ie
nes a ese fin, desaparece, en cuan
to a este fin y  es sustituido por 
esas d isposiciones; que en el R e
g istro  se ha incrito  así con la m en
ción a favor de la institución be- 
néficodoeente y  así han pagado los 
derechos reales como tal institu 
ción benéficodocente y  así lo ha 
in terpretado el Abogado del Estado 
al liqu idar; y  que como el cargo de 
heredero de confianza ha sido he
cho por consideración al cargo de 
Párroco* rige, además, el canon 
1.547 del v igen te  Código novísim o 
de las Instituciones de Derecho ca
nónico :

Resultando que el P residente de 
la Audiencia confirm ó la nota pues
ta por el R eg istrador de la P ro 
piedad de Pu igcerdá en la escritu 
ra de 25 de Febrero de 1924, m e
nos en lo  re feren te  al segundo ex
trem o, y al anuncio en subasta pú
blica, por ser bastante el de los 
periódicos de la localidad, en v ir 
tud de consideraciones análogas a 
las expuestas p o r  el citado R eg is 
trador en su in fo rm e:

Resultando que el N otario  recu
rrente se alzó de la anterior reso
lución presidencial ante este Gen- 
tro, agregando a las razones de su 
escrito  de in terposición  del recu r
so : Que los bienes hereditarios no 
son propios de ninguna Fundación, 
ni se legaron  a ninguna institución  
benéficodocente,, ni se inscribieron 
por lo tanto como tales en el R e 
gistro; que en éste figuran a fa 
vor de los herederos de confianza 
de doña E lv ira  A rm engo l en la 
form a y  térm inos en que por la 
m isma fueron  institu idos, los cua
les tienen sobre dichos bienes la 
facultad real de disponer para cum
p lir el encargo de confianza que la 
testadora les encomendó, sin su je
ción a1 trámite ni formalidad al
guna, toda vez que es esencial de 
la institución  e l aspecto m oral y  
de conciencia que envuelve el en
cargo reservado que la testadora 
les confiara extra-testamento; que 
el producto de los bienes hered ita
rios, no los prop ios bienes, es lo  
que se halla  afecto a la Fundación 
de las Escuelas eatólicasi de carácter 
privado, quedando a la libre discre
ción y conciencia de los herederos in
vertir  el producto de la finca ven 
dida en la escritura objeto del re 
curso; que la revelación  de la v o 
luntad no impone limitación alguna 
en la facultad de disponer que t ie 
nen los herederos de confianza, 
pues revélada o no la voluntad de 
lia testadora, subsiste la facu ltad 
concedida a los herederos, si algún 
valor Uene esa voluntad; y que ni 
el R egistrador en su in form e, ni el 
auto oel Preside a d* ha señalado 
precepto ni d isposición  algunos en 
apoyo de sus ju icios, y el que in -, 
form a tam poco ha hallado p recep
to alguno que im ponga el anuncio 
en los periód icos de la localidad y

de m ayor circu lación  en la cap ita í 
de provincia : 

f is to s  el artículo 747 del Códigb 
civil* el 6.° de la Instrucción  pa-^ 
ra el ejercicio del protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia parn 
ticular, el Real decreto de 16 dé 
Marzo y Real orden de 21 de A b ril 
de 1908 y las sentencias del T r i 
bunal Supremo de 10 de Marzo de 
1875, 8 de Octubre de 1892, 17 dé 
Marzo y 8 de Julio de 1896, 28 dé 
Enero de 1909 y 8 de Julio de 1920C 

Considerando que la herencia de 
confianza,  ̂en cuya virtud se confiere 
a los instituidos el encargo de desti
nar los bienes relictos a los fines qué 
el testador les tenga comunicado re 
servad ámente, o en Memoria testa-’ 
mentaría, en disposiciones concretas 
ô  en términos generales y con suje-: 
ción a los dictados de su conciencia, 
se baila reconocida en el derecho con-: 
suetudinario catalán como figura dé 
líneas propias, aunque análoga en 
ciertos particulares a la sustitución 
fideicomisaria y  al m i s m o  alba- 
ce azgo :

 ̂ Considerando que el heredero itraŝ  
tituído en dicha forma goza, frenté 
a los terceros, de las mismas consi-: 
deraciopes y  derechos que un herede-, 
ro ordinario, a pesar cíe que mate
rialmente es un ejecutor de la volun-? 
tad del testador, y  sobre todo se halla 
autorizado para revelar la voluntad 
que el testador en secreto le ha con-* 
fiado, de varias maneras, entre ellas 
por escritura pública, como lo ha he-: 
cho el Cura párroco de L lir ia  en 14 
de Noviembre de 1923:

Considerando que ía voluntad del 
testador así declarada no puede re 
vocar, ampliar ni lim itar, salvo ex-: 
c opcional es supuestos, y debe ser des-: 
envuelta con sujeción al sentido de 
las palabras empleadas y a la ínten-: 
ción del ejecutor mismo cuando no 
exista' una Memoria escrita del tes-i 
tador que deba imponerse al herede-: 
ro de confianza:

 ̂Considerando que a tenor de la' 
cláusula de declaración transcrita eií 
el instrumento público citado, es vo- 
Juntad de la testadora que se invier
tan 30.000 pesetas del producto 
la venta de sus bienes para el soste
nimiento de una Escuela católica, y  
claramente se da a entender con ta
les palabras que las facultades dé 
enajenar y percibir inmediaíamonte 
el precio corresponde al heredero de 
confianza desde el momento en que & 
continuación se prescribe que nunca 
podrá el Párroco de L lir ia  destinar 
dicho capital e intereses a otros fines 
que ios propuestos por la testadora: 

Considerando que esta interpreta
ción  ̂no sólo es consecuencia de la® 
Oraciones declarativas y ejecutivas 
que corresponden al heredero de con-' 
fianza, sino que se ajusta al conteni
do óel artículo 747 del Código civil 
en cuanto confiere al albacea pro ám~ 
ma las facultades de vender los bie
nes, y por otra parte se inspira en' 
el artículo 6.° de la Instrucción para 
el ejerciera del protectorado del Go
bierno en la Beneficencia particular 
de 14 de Marzo de 1899, a cuyo te
nor: cuando por disposición exp licó  
tâ  del fundador quedare el cum pli
miento de la voluntad a la f© y con* 
ciencia del Patrono y Adminísimdor*
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is61o tendrán éstos la obligación de
'declarar solemnemente dicho cum
plimiento, acreditando que es ajusta
do a la moral y a las leyes;

Considerando que el problema re-,’ 
lativo al desenvolvimiento de los fines 

; declarados, una vez vendidos los bie- 
pes y  percibido el precio es distinto 
del que ahora se discute, así como 
Ja inscripción del inventario de 14 
de Noviembre, donde se hace la de
claración de confianza, únicamente 
¡obligaba al Registrador a cumplir lo 
preceptuado en el Real decreto de 16 
de Marzo de 1908 y  Real orden de 21 
de Abril siguiente, para evitar las 
detentaciones y  ocultaciones do hie
des de beneficencia particular,

Esta Dirección general, con revo
cación del auto apelado y  de la nota 
del Registrador, ha acordado . decla
rar inscribible la escritura objeip de 
leste recurso y dar cuenta del mismo 
al Ministro de Instrucción pública.

Lo  que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. para 
$u conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios.guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre' de 1926.— El 
D irector general de los Registros y 
del Notariado, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de

Barcelona.

limo. Sr.: En el recurso guber
nativo interpuesto por D. F é lix  
A lonso Serna, en nom bre de don 
Fernando Bianchi Rechi, contra la 
negativa del Registrador de la P ro 
p iedad. de Navalcarnero a tom ar 
una anotación preven tiva  de em
bargo, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del recurren te: 

Resultando que por escritura pú
b lica de fecha 13 de D iciem bre de
1924, otorgada ante eH N otario  dé 
•esta Corte D. Federico  Plana, don 
Fernando B ianchi y Reche, casado 
bon doña Leonor Pruneda y  P ru - 
faeda, /hizo un préstamo de 39.000 
ipesetas a D. R afael Barón  y  M ar
tínez A gu lló , casado a la sazón con 
doña E m ilia  Marta T erre ro  y Sal
cedo, com prom etiéndose éste a de

svolver y pagar dicha cantidad en el 
-plazo de seis meses, y durante el
cual el préstam o no devengaría in 
terés alguno, haciendo constar el 
Sr. Barón  que es dueño en plena 
propiedad y  absoluto dom inio de 
tin hotel, sito en térm ino de P o 
zuelo de Ailarcón, carretera  de la 
Estación, núm. 23, y que pactaba 
'expresamente en el contrato,, que si 
a l vencim iento del p lazo antes ',e- 
ñ.alad o no satis fac ía  al acreedor el 
Im porte de su crédito, vendría ob li
gado a constitu ir h ipoteca espa
c ia l y  vo lun taria  sobre la citnc^ 
finca, bien entendido que dicha h i
poteca ha de ser con carácter de 
p rim era, por cuya razón  si s to re  
la  m ism a pesare alguna carga  de
bería* el Sr. Barón libertarla antes 
rde la  expresada fecha, a fin do que 
pudiese quedar cumplido el pacto 
¡én. toda su in tegridad :
. Resultando que por otra emuitu- 

Ora pública autorizada por el N o ta 
rio, de esta capital D. Mateo A z- 
©eitia Esteban, el 15 de Julio de
1925, D. Fernando B ianchi y Re

bebe y D. Rafael Barón, viudo yo en

esta ocasión, después de recono
cer este ú ltim o adeudar a aquél, 
por entregas de él recibidas, la su
ma de 35.000 pesetas, convin ieron  
en que se constituyese hipoteca co
mo consecuencia de la ob ligación  
contraída en Ha escritura pública a 
que se refiere el anterior Resultan
do, sobre la finca a llí reseñada, ha
ciendo constar que el crédito de p e 
setas 39.000 quedaba reducido a 
¡35).00O, por haber sido satisfechas 
antes del otorgam ien to  de la p re 
sente escritura 4.000 pesetas, y que, 
c omio c argas de la fin c a hipo lee a d a, 
pesaban dos hipotecas: una, a favor 
de D. Manuel ele la Rosa, por 65.000 
pesetas de capital, más lo correspon
diente por costas y gastos, por prés
tamo hecho al Sr. Barón por escr i tu
ra. pública de 21 de Enero de 1922, y 
otra, de subrogación de la que pe
saba sobre una parcela del deudor a 
favor del mismo Sr. La Rosa, por 
2.000 pesetas de capital, más lo co
rrespondiente por costas y gastos, se
gún escritora de 24 de Mayo de 1923, 
haciendo constar, por último, que, no 
obstante lo consignado en la escritu
ra de 1924 de que la hipoteca que se 
constituyese, llegado el caso, había cíe 
ser primera hipoteca, el acreedor ac
cedía a* que la del documento que se 
reseña quedara después “ de las des 
constitutivas de 65.000 pesetas a favor 
detestado Sr. La Rosa” :

Resultando que la escritura de 15 
de Julio de 1925 fué presentada en el 
Registro de la Propiedad de Naval
carnero en 23 del mismo mes, según 
nota puesta al pie del documento, sin 
que conste su inscripción, y poste
riormente, en 11 de Enero* último, 
juntamente con la de 13 de Diciembre 
de 1;924, siendo ambas retiradas sin 
despachar, a petición verbal del pre
sentante, como consta de las oportu
nas notas de fecha 12 de dicho mes 
de Enero de este año:

Resultando que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del 
Congreso, de esta Corte, se promovió 
por la representación de D. Fernan
do Bianchi demanda ejecutiva contra 
D. Rafael Barón, en reclamación de 
la deuda de 35.000 pesetas, y despa
chada que fué la ejecución’ en de
fecto del pago y a petición de la p¿r- 
te aotora, se declaró embargado el 
hotel, sito en Pozuelo de Alarcón, ex
pidiéndose el oportuno extiendo al 
Juzgado de Navalcarnero, a los efec
tos de que se tomase en el Registro 
de la Propiedad la oportuna anota
ción preventiva,- y en su escrito se 
formuló por dicha parte la petición 
de que se hiciese constar en el man
damiento que se expidiera que el t í
tulo en virtud del que se había des
pachado la ejecución era por una 
obligación contraída por el mismo 
deudor estando casado con doña Em i
lia Marta Terrero, durante cuyo ma
trimonio adquirió lá finca embarga
da; no pudiéndose hacer otra presun
ción legal sino la de que ese présta
mo fué para atenciones de la socie
dad conyugal y con cargo a la de ga
nanciales, por lo que correspondien
do a ella la finca embargada, debía 
responder de sus obligaciones, y ha
biendo adquirido el compromiso de 
hipotecarla por escritura otorgada

durante ei matrimonio, este compro
miso fué cumplido y posteriormente 
por el deudor, estando ya viudo, me
diante la escritura de que se ha he
cho m érito :

Resultando que el Juzgado de Na
valcarnero, dando cumplimiento al 
exhorto que se le dirigió, expidió 
mandamiento al Registrador, consig
nando en él cuanto había solicitado 
la parte ejecutante, y  este último fun
cionario calificó tal mandamiento por 
medio de la siguiente nota: “ Sus
pendida la anotación preventiva de 
embargo ordenada en el precedente 
mandamiento por el defecto insubsa
nable de que el ejecutado D. Rafael 
Barón y Martínez Agulló es de esta
do viudo, según dicho mandamiento, 
y cuando compró la finca embargada 
estaba casado, sin que conste liqu i
dada la sociedad conyugal; quedando 
tomada en su lugar, a petición ver
bal del presentante, anotación de sus
pensión por plazo de sesenta días, con 
la letra b, en el tomo 375 moderno, 
libro. 44 de Pozuelo de Alarcón, al fo 
lio 69 vuelto, finca número 2.064 tr i
plicado" :

Resultando que D. F é lix  Alonso 
Be ring en representación de D. F er
nando Bianchi y Reche, interpuso re
curso gubernativo contra Ja califica
ción anterior por los siguientes fun
damentos: que por virtud de los ar
tículos 1.412 y 1.413 del Código civil, 
D. Rafael Barón, al otorgar la escri
tura de préstamo con D. Fernando 
Bianchi estando casado, pudo pactar 
la condición de devolver el dinero que 
recibió prestado en el plazo de seis 
meses, y caso de morosidad, obligar
se a garantir su devolución con pri
mera hipoteca sobre la finca de Po
zuelo de Alarcón; que si después, al 
incurrir en mora y  cumplida así la 
condición para constituir dicha hipo
teca. la constituyó por escritura de 
15 de Julio de 1925, en cumplimien
to de la otorgada en 13 de Diciembre 
de 1924, no hizo más que dar reali
zación a un' convenio y una garantía; 
que obligaban a la sociedad de ga
nanciales, cuya representación estaba 
en él; que si en la escritura de cons
titución de hipoteca y  reconocimien
to de deuda era ya viudo D. Rafael 
Barón, «d o  no podía interrumpir n i 
alterar lo que tuviera que hacerse se
gún su contrato, constante matrimo
nio, y  por ello dicha constitución de 
hipoteca fué hecha con toda eficacia 
legal, y  con la misma el procedente 
embargo decretado en autos ejecuti
vos sobre pago del préstamo; que la 
negativa del Registrador carece dé 
fundamento, puesto que el contrato 
en estado de casado, ofreciendo^ en ti'á 
cierto plazo garantizar con hipoteca 
la finca señalada al cumplimiento del 
pago, traía la consecuencia de hacer
lo así, y  de todas suertes creaba un 
derecho preferente y  una acción h i
potecaria a cargo de la sociedad con
yugal, y especialmente sobre una fin
ca indiscutiblemente de su haber, por 
ser adquirida durante matrimonio por 
el marido; que el artículo 1.047 déí 
Código civ il establece la presunción 
legal de que todos los bienes del  ̂ma
trimonio se re fu ta r gananciales', 
mientras no se pruebe lo contrario, 
y  como la finca de Pozuelo d© A lW \
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con fué comprada por D. Rafael Ba
rón durante su matrimonio con la 
señora Terrero y Salcedo, tiene esa 
consideración de ganancial; que este 
criterio  lo establece la Resolución de 
este Centro de 22 de Septiembre de 
1904; y que alega como otros funda
mentos de derecho además, las Re
soluciones de 22 de Septiembre de 
1904, 20 de Septiembre de 1907 y 13 
de Enero de 1913; terminando con la 
súplica de que se resuelva que el 
mandamiento es inscribible, así como 
la escritura ele constitución de 'hipo
teca de 15 de Julio de 1925:

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
calificación: que la afirmación del re 
currente de que se ha creado una ac
ción hipotecaria a cargo de la socie
dad conyugal es una afirmación que 
no tiene entronque en los cánones h i
potecarios, que llegaron a la vida del 
derecho por el precepto es.plícito del 
artíeulo i .875 ■ del * Código civil y 146 
de la ley Hipotecaria, -pues - según ella, 
e s re qu i s i to -para ■ q u e 1 a hipoteca que - 
de válidamente constituida, indepen
diente de la-escritura pública, que -se 
inscriba e-n el - Registro; - y como  ̂ la 
acción no *es* el derecho * mismo, sino 
el modo de-hacerlo'efectivo,-es conse
cuencia indeclinable la de que-no h a
biendo aquél nacido, falta la acción; 
que es improcedente la Resolución de 
13 de .Febrero de 1913 que cita el 
recurren le, pues se lim ita a declarar 
que es anotable el embargo de bie
nes gananciales inscritos a favor de 
la mujer, sin justificar la procedencia 
del dinero, en procedimiento segui
do contra el marido, aunque aquélla 
no aparezca como principal deudora; 
que las de 20 y' 22 de Septiembre do 
.1907 y í 904, que también cita, esta
blecen una doctrina diametralmente 
opuesta a la tesis sostenida de con
trario, y de perfecta congruencia con 
el contenido de la nota recurrida; que 
la doctrina de ellas está confirmada 
por las de 29 de Abril de 1902, 25 
de Julio de 1907, y especialmente por 
la de 27 de Junio de 1916; que el a r
tículo 1.407, y no el 1.047, como por 
error, sin duda, dice el recurrente, 
no aporta ningún argumento para 
sostener el criterio contrario, porque 
no se discute el carácter de la finca, 
sino sencillamente que, disuelto el 
matrimonio, no puede procederse con
tra  la linca, sin que previamente se 
liquide la sociedad conyugal; que 
conviene puntualizar que esta incon
cusa doctrina tiene aplicación, lo mis
mo al caso de que la obligación se 
haya contraído antes que con poste
rioridad a la disolución del m atri
monio, porque en ambos se evitan los 
perjuicios que el legislador trató dé 
evitar; que no ve que exista la p re
sunción legal de que el préstamo 
para atenciones del matrimonio y con 
cargo a la sociedad de gananciales, 
pues a lo sumo será presunción del 
acreedor, y siempre lim itada a los 
«efectos que le son propios; que más 
legalista es la afirmación de] segun
do párrafo del artículo 1.443 del Có
digo civil, cuya eficacia en beneficio 
de la m ujes sólo puede tener efecti
vidad en trámites, donde puede ale
garía y probarla, en cuyo sentido se 
oriente lógicamente la  Resolución de 
21 de Junio de 1916; que la presun
ción legal afirmada por el recurren- 

. te o*,, consta en ningún precepto po

sitivo; pero, en cambio, presta argu-: 
mentó valioso para dem ostrar lo con
trario  el artículo 4.386 del citado' Có
digo; y1 term ina suplicando que se 
confirme en todas sus partes la nota 
de suspensión y se. resuelva no pro-^ 
ceder adoptar determinación en cuan
to a la escritura de 15 de Julio de 
1925:

Resultando que el Ju ez  ele primera, 
instancia del distrito del Congreso, de 
esta Corte, informó en el sentido de 
estim ar improcedente la nota recu rri
da, por considerar aplicable al caso 
los artículos 1.412 y 1.413 del Código 
civil, ya que la constitución de hipo
teca por el Sr. Barón, aun siendo v iu
do, no fué más que consecuencia de 
la obligación que para con la sociedad 
de gananciales había contraído en 
constante m atrim onio:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó en todas sus par
tes la nota puesta por el Registrador 
de la Propiedad de . Navalcarnero al

, pie del mandamiento que le dirigió 
el Juez de prim era instancia, del mis
mo partido y exhorto de el del distrito

• del Congreso de esta Corte, ordenan
do la anotación de un embargo de un 
hotel, sito en Pozuelo de Alaroón, de
clarando al mismo tiempo no haber

* Jugar a adoptar resolución en cuanto 
a la súplica formulada por el recu
rrente sobre que se acuerde la ins
cripción de la escritura de 15 de Ju 
lio de 1925, con imposición de costas 
y gastos al referido recurrente, en 
v irtud de consideraciones análogas a 
las expuestas por el Registrador en 
su informe, agregando, que ya se es
time que la responsabilidad del ho
tel en cuestión surgió al constituirse 
la hipoteca' o al decretarse el em bar
go, es?; lo cierto que al tiempo de uno 
y otro el Sr. Barón estaba en situa
ción distinta, en cuanto a su estado 
civil, de cuando adquirió la finca, !y 
siendo ésta de carácter ganancial, se
gún las partes y la documentación 
aportada, necesita, para poder pro
ceder contra ella y anotar la consi
guiente responsabilidad en el Regis
tro, la previa liquidación de la socie
dad de gananciales, sin que baste el 
que la hipoteca se haya constituido 
por la segunda escritura, en 'cumpli
miento de lo pactado en la prim era, 
ya que la condición que §en cuanto al 
particular establece ésta podida no 
haber llegado a cumplirse; y, sobre 
todo, era de tal carácter esa condi
ción, que no era generadora de res
ponsabilidad alguna anotable en el 
Registro, que, aparte del  ̂ requisito 
complementario si se quiere, pero 
esencial de la constitución de hipo
teca por escritura pública, no nació 
hasta cualquiera de los dos momen
tos referidos, el del otorgamiento de 
la escritura de 15 de Julio de 1925 o 
el del embargo, y en ambos, ya exis
tía  pendiente de liquidación, por fa
llecimiento de uno de tosí cónyuges, 
la sociedad del Sr. Barón con', su es
posa doña Emilia Marta T errero:

Vistos lciisi artículos 1.408, 4.417 y 
1.42*2 del Código civil y las Resolu
ciones de esta Dirección de 42 de Oc
tubre de 1882, 19 de SepHombre da 
1901, 29 de Abril de 1902, 30 de Abril 
de 1908 y 17 de Marzo de i 949:

Considerando-- que. en esie recurso

debe resolverse si la acción ejecutiva! 
para hacer efectivas sobre bienes gaz
nan c i ales las cantidades que el m arm  
do recibió a préstamo durante el ma
trimonio ha de dirigirse únicam ente 
contra el mismo cónyuge cuando . sé 
halle en estado de viudez: 

Considerando que las ejecuciones, 
dirigidas contra el marido en estado 
de viudez por obligaciones contraí* 
das durante el matrimonio pueden; 
tener una doble finalidad: hacer efec
tivas las responsabilidades sobre bie
nes propios del mismo o. sobre los 
que form aren parte del. patrim onio 
común; es decir, de la sociedad dé 
gananciales en el caso discutido: 

Considerando que así como en el 
p rim er supuesto, el título se declara 
ejecutivo contra el marido y puede 
seguirse la vía de apremio sobre sus 
peculiares bienes con independencia 
de los herederos de la mujer, mien
tras éstos no reclamen la liquidación; 
de lâ  sociedad conyugal o interpon^ 
gan tercería, en la segunda hipótesis 
el procedimiento ejecutivo debe ser 
llevado no sólo contra el viudo qué 
ha contraído la. obligación, sino con
tra  los herederos de la mujer, que, 
como cotitul.ares de los bienes ganan
ciales, tienen un interés directo en 
la defensa procesal:

Considerando que la¡s acciones co
rrespondientes al acreedor en la ú l
tim a hipótesis estudiada, bien se dis
tingan por su naturaleza, incluyendo 
a la dirigida contra el viudo entre 
las ejecutivas ordinarias, y colocan
do a los herederos en la misma línea 
en que se hallaría un tercer ¡posee-, 
dor de una finca hipotecada, bien se* 
estimen de naturaleza análoga; pero 
de extensión distinta en cuanto el 
marido responde de toda la deuda 
hasta con sus bienes propios, y lo>s. 
causahabientes de la m ujer solamen
te con ios bienes gananciales, dan 
lugar a un procedimiento complejo 
que no puede ser desenvuelto en au
sencia o sin requerim iento ni cita
ción de los herederos de la mujer, 
porque aunque el papel de éstos en 
la litis sea accesorio y en cierto mo
do subordinado a la actuación de! 
verdadero deudor y responsable al 
pago de la deuda, en toda su exten
sión, también aquéllos pueden opo
ner a la ejecución excepciones o re 
cursos ex jure propiño :

Considerando que en la osfuM-'-rá' 
otorgada el 13 de Diciembre de 4 924 
D. Rafael Barón y Martínez recibió' 
a préstamo de D. Fernando B inm hi 
la cantidad de 39.000 peseta?, com
prometiéndose a constituir hipoteca- 
sobre el hotel sito en término de Ro-¡ 
zuelo, y si bien esta obligación de? 
constituir un 'derecho real no lo en
gendra ni equivale a un acto cons
tituí ivo con defecto subsanadlo. r r re -  
difa auténticamente que la ' ocie dad 
de gananciales viene obligada, cual
quiera que sea su situación jurídica, 
a sufrir las consecuencias dei bufia-, 
go -sobre la reseñada, finca i

Considerando que en el momento 
de iniciarse el juicio ejecutivo la so
ciedad de gananciales, formada pot 
D. Rafael Barón con su esposa, dona 
Emilia María se hallaba ce e! pe
ríodo . de i i qu i dación, por lo iniA
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lia  transform ado la antigua repre
sentación, y ios acreedores que qu ie
ran hacer efectivos sus derechos so
bre los bienes de aquella ciase han 
de d ir ig ir  sus arciones contra los que 
fcstán directam ente interesados en el 
¡concepto de copropietarios de la 
masa, ya respondan personalm ente 
de sus deudas, com o el m arido en el 
¡caso presente, ya tengan lim itada su

responsabilidad a ios m ism os bienes 
ejecutados, com o los herederos de. la 
m ujer,

Esta D irección  general ha acorda
do, confirm ando en el fondo el auto 
apelado, denegar la anotación p re
ventiva solicitada, p or haberse d ir i
gido la acción ejecutiva únicam ente 
contra el viudo y  copartícipe de los 
bienes gananciales.

Lo que con devolución  del expe
diente original com unico a Y. I. para 
su conocim iento y  efectos consi
guientes.

D ios guarde a Y . T. m uchos años. 
Madrid, 4 de N oviem bre de 1926.— El 
D irector general de los Registros y  
del Notariado, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de¡ 

Madrid.

Se hallan vacantes los siguien 

REGISTRO

tes Registros de la propie 
conforme al artículo 3

AUDIENCIA

dad, que  
03 de la 

CLASE

han de proveerse en los turnos que se exp 
ley Hipotecaría.

TURNO DE PROVISION

resan,

FIANZA

Pesetas.

Vitoria ......................... ...................... Burgos . . . .  *.............. 1.a Prim ero o de c la s e .. *............................. 5.0G0
La TTniún................. A lbacete .............................. 2.a I d e m . ..................................................................... .. 2.500
Castro°’eriz . ^  . . . . . . . . B u rg o s ........ .• 3.a Id e m .. « . ........................... . ............................. 1.750
Psnrvnlona ......................... . P am plon a ....................... .. 1.a Segundo o de a ¡tigüedad .. . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000
Puerto de Santa María. ...«*••»#« Sevilla ............................. . S a Id e m ,............. ................. ........................................ 1.750
P iedrabuen a .. . . . .  ................... .. Albacete. 3.a Idem .......................................................... .. 1.750
"Valie de Cabuérniga •••••» . Burgos . 4.a Antigüedad absolu ta .......................................... 1.125
Corcubión Coro ñ a .............................. *• 4.a Idem .......... ....................................................... 1.125
fira nadilla ............................................ Las P a l m a s . . . . . . 4.a

nducto de € 
esta cm v oc 
Ballesteros.

Id em ........ ................................ .......................... .. 1.000 

lince díaLos aspirantes elevarán sus soli< 
naturales, contados desde el siguiei 

Madrid, 15 de D iciem bre de 1926

citudes al Gobierno, por co: 
ate al de la publicación  de < 
¡.—El D irector general, P. I

)sta D irección general, dentro del plazo de qi 
satería en la Gaceta  d e  Ma d r id .

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N ER A L D E  R E N T A S

PUBLICAS

Continuación del  Nomenclátor, por
 orden alfabético, de tedas y cada  

'una de las industrias clasificadas 
en las tarifas de la Contribución 
industrial, de comercio; y profe
siones.

{Véase G a ce ta  del día  16.)

Peritos en el ramo de vinos o capa
taces de bodegas.— IV, 7.a, 65.

Persianas de todas clases (Vendedores 
de).— X, 1.a, 10.a, 5.

Pesador de granos.— 1, 3.a, 3.a, 2.
Pesas y  medidas (Fieles contrastes de). 

II, 1.a, 23.
Ilesas, medidas, balanzas, romanas, 

básculas y arcas para caudales (T a
lleres en que se construyen), y en 
que todas las operaciones se practi
can a mano.—TU, 3.a, 46, A).

Pesca (Tanques o v iveros para toda 
clase de). (Concesionarios de.)— II, 
3.a, 29.

Pesca (Raba y  demás cebos para la). 
(Almacenistas, tratantes y especu
ladores al por  m ayor y  m enor de.) 
I, 2.a, 20, A ).

Pesca (Utiles y  enseres de). (Tiendas 
de.)— I, 1.a, 12.a, 13.

Pescadores.— T. E., 36.
Pescados (Conserves alimón 1 luías de). 

(Fábricas de.)— III, 9A 5, A).
Pescados (Conservas en escabeche de). 

(Vendedores al por m ayor de.)— I, 
i  A 5.a, 1.

Pescados (Escabeche de). (Establecí-:

m ientos o fábricas de.)— III, 9.a, 
i, A ).

Pescados (F iam bre de). (Estableci
m ientos en que se prepara y  ven
de.)— !, 1.a, 3.a, 14.

Pescado fresco en los puertos (A co
pladores de).— II, 3.a, A ), 33.

Pescados frescos, fritos o salados, in 
cluso el bacalao (Vendedores al por 
m enor en tienda o  puestos fijos de). 
I, 1.a, 11.a bis, 2.

Pescados frescos, rem ojados, salados 
o fritos (Vendedores al p or menor 
en mesas o puestos al aire libre de). 
I, 3.a, 1.a, 9.

Pescados frescos o salados, excepto el 
bacalao (Vendedores al por m ayor 
de).— I, 1.a, 5.a, 1.

Pescados fritos a granel (Vendedores 
al por m ayor de)".— I, 1.a, 5.a, 1.

Pescados secos p or  m edio del sol y  el 
v iento (Secaderos de).— III, 9.a, 2, A ).

Pescados de todas clases (Salazón de). 
(Establecim ientos o fábricas de.)—  
III, 9.a, 3, A ).

Petacas de cualquier m ateria (F ábri
cas de).— III, 12.a, 8, A).

Petróleo (Almacenistas, tratantes ’o  

especuladores al p or  m ayor de ).-n
I, 2.a, 4, A ).

Petróleo (Refinación de). (Fábricas de.) 
III, 9.a, 56.

Pez (Fábricas de).— III, 5.a, 5.
Pianolas (A lquiler o venta de).— I 1.a, 

5.a, 2.
Pianos (Alquiladores de), slín venta 

da ellos.— I, 1.a, 11.a, 2.
Pianos (A lquiler o venta de).:— I, 1.a, 

5.a, 2.
Pianos (Construcción de). —  III, 4.a,

II , A).
Picado de cartones para telares 

Jacquard.— III, 1>, 98.

Picado de papel (Talleres o estable
cimientos" dedicados al).— III, 10.a,
25.

Picadores y  com a dores de caballos.— • 
IV, 8.a, 122.

Piedra artificial (Fábricas de). —  III,
7.a, 17, A).

P iedra (Bolitas de). (Fábricas de.)—• 
III, 7.a, 25.

Piedra lipiz (sulfato de cobre) (Fá
bricas de).— III, 5.a, 29, A ).

Piedras falsas (Esmaltadores y  engar-í 
zadoces de).— IV, 7.a, 83.

Piedras finas (Esmaltadores y engas- 
tadores de).— IV, 4.a, 15.

Piedras finas o falsas (Lapidarios que 
tallan). (Talleres de.)— IV, 4.a, 16. 

Piedras preciosas (Vendedores al por 
m ayor de).— I, 1.a, 1.a, 6.

Piedras preciosas (Vendedores al por 
m enor de), sin taller u obrador.—» 
I, 1.a, 3.a, 17.

Piedras preciosas (Vendedores eií 
portal al por m enor de .)— I, 1.a 8.ftt
26.

P iel (Guantes de). (Fábricas de.)— III,
8.a, 13.

P iel (Petacas, carteras y  portamone-. 
das de). (Fábricas d e .)— III, 12,\ 
8, A ).

P ieles de becerrillos, ganado cabrío, 
lanar y  otras parecidas (Curtido de), 
(Fábricas de.)— III, 8.a 6.

Pieles de becerrillos (Curtido de), em
butidas o cosidas form ando botas. 
(Fábricas de.)— III, 8.a, 7.

P ieles de cabrito y  otras parecidas! 
(Adobado de). (Fábricas de.) — ■ III, 
8.a, 8.

| Pieles (Charolado de). (Fábricas de).—1 
III, 8.a, 11.

\ P ieles curtidas (T eñ ido, zurrado, gran
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bado o m ejorado de). (Fábricas 
de.)—  III, 8.a, 10.

[Pieles cu rtidas de todas clases sin  
confeccionar p a ra  adornos y p ren 
das de v es tir  (Vendedores "de.).'—I, 
3.a, 4.a, 9.

P ieles sin  c u rtir  (T ratan tes en).— I,
3.a, 4.a, 14.

P ieles sin  c u r tir  ex tran jeras  o del
país (Almacenistas, tra tan te s  o es
peculadores en).— I, 2.a, 12, A:).

P ieles finas (Fábricas de cajas y es
tuches de lujo en cuya confección 
se em plean),— III, 12.a, 9, A).

P ieles de ganado caballar (Curtido
de). (Fábricas de.)— III, 8.a, 3.

P ieles de ganado caballar (Curtido
de), em batidas o cosidas. (Fábrica 
de.)—  III, 8.a, 4.

P ieles de ganado caballar (Curtido
de), po r medio de toneles o bombos. 
(Fábricas de.)—III, 8.a, 5.

P ieles de ganado lanar y o tras p areci
das (Curtido de), em batidas o cosi
das form ando botas. (Fábricas de.)—  
III, 8d, 7.

P ieles de ganado vacuno (Curtido de). 
(Fábricas de.)— III, 8.a, 3.

P ieles de ganado vacuno (Curtido de), 
em batidas o cosidas. (Fábricas de.)
III, 8.a, 4.

P ieles de ganado vacuno (Curtido de), 
p o r medio de toneles o bombos (F á -v 
t r ic a s  de.)— III, 8.a, 5.

P ieles de liebres o conejos p a ra  la 
construcción de fieltros u otros usos 
(Establecim ientos p a ra  co rta r el pe
lo a las).— III, 2.a, 3.

P ieles del país sin cu rtir  (Especula
dores en).—I, 2.a, 13, A).

P ieles al pelo (Adobado de). (Fábricas 
de.)— III, 8.a, 9.

P ieles (Ropas hechas con), de cual
q u ie r clase p a ra  señoras, hom bres y 
niños. (Vendedores al por m ayor de.)
I, 1.a, 1.a, 9.

P ieles y tejidos de cua lqu ier clase 
(Ropa hecha con), p a ra  señoras, 
hom bres y niños. (Bazares o esta
blecim ientos p ara  la ven ta al por 
m enor de.)— I, 1.a, 3.a, 13.

p ieles, tejidos y paños ex tran jeros o 
del país  (Ropas de hom bres hechas 
con). (Establecim ientos de venta 
po r m enor de.)— I, 1.a, 4.a, 12.

P ieles p a ra  el vestido y adorno (Ven
dedores al por m ayor de). — I, 1.% 
1 .a, 10 .

p ie les (Zurradores de), que no tengan 
ien sus obradores m ás de uno a tres 
operarios.— IV, 7.a, 113.

P iezas o aparatos de p ró tesis den ta
r ia  (Talleres donde se construyen).
IV, 5.a, 36.

Piezas grandes de h ie rro  o acero p a ra  
ca rru a jes  y obras de fe rre te r ía  y 
otros m etales (Vendedores al por 
m ayor de).—I, 1.a, 1.a, 5.

Piezas p a ra  m áquinas u otros objetos 
(H ierro de segunda fusión en). (Ta
lleres de fundición o funderas en 
que por medio de cubiletes se am ol
da el.)—III, 3.a, 31.

Piezas de rese rva y recam bio para  
m áquinas agrícolas e industria les, 
ascensores y aparatos de calefac
ción (Establecim ientos en que se 
venden).—I, 1.a, 3.a, jí).

P im entón (Especuladores que expor
tan  exclusivam ente al ex tra rn o ro b ...
I, 3.a, 4.a, 5.

P im ien ta  (Molido de). (M áquinas o 
m olinos p ara  el.)— III, 12.a, 6.

Pimiento^ molido (Especuladores que 
se dedican en  épocas determ inadas 
del año a la com praventa de).— I,
2.a, 26, A).

P im iento  m olido (Vendedores al por 
m ayor de).— I, 1 .a, 7.a, 4.

P intado de hilos en m adejas (Fábricas 
de).— III, 1.a, 77.

P intado o estam pado de tejidos (Es
tablecim ientos de ebullición y p re 

p a ra c ió n  p ara  el).— III, 1.a, 82.
P intados o estam pados (Tejidos de 

todas clases). (Fábricas de.) — III, 
/1.a, 74.

P intados (Camas, cunas y  otros obje-- 
tos ord inarios). (Talleres en que se 
construyen.)— III, 3.a, 48, A).

P intados (Vidrios). (Fábricas de.) — 
ITT, 7.a, 22.

P in tores de brocha con ta lle r  o sin 
él.—IV, 7.a, 104.

P in to res escenógrafos, adorn istas y 
heráldicos y de h isto ria , género1 o 
re tra to s  (Tálleres de).— IV, 5.a, 29.

P in tu ra  (Color p ara  la). (Talleres de 
coloraros o p reparadores de.)— IV, 
7.a, 72.

P in tu ras  que no sean al óleo (Vende
dores de toda clase de).— I, 1 .a, 
10 .a, 2 .

P in tu ras  al tem ple (Fábricas de). — 
III, 5.a, 50.

P iñones (Descascarado de). (Máquinas 
p a ra  el), movidas m ecánicam ente.—
III, 12.a, 5.

P ipas de b arro  (Fábricas deb—III, 
7.a, 6, A).

P ipería  y tone lería  (Talleres de cu
beros que trab a jan  en).— IV, 7.a, 76.

P iro iignitos (Fábricas de). —  III, 9.a, 
64, A).

P iro tecn ia  (Artículos de). (Expende
durías de).— I, 2.a, 35, A).

P irotécnicos o polvoristas (Talleres 
de).— IV, 7.a, 105.

P iscinas o estanques de agua dulce o 
de m ar pa ra  baños en común.— II,
4.a, 4.

P isto la  (Manejo de la). (M aestros que 
instruyen  en el.)— IV, 7.a, 98.

P istones y ca rtu ch e ría  p a ra  caza (Ex
pendedurías de).— I, 2.a, 35, A).

P ita  (Hilados de). (Máquinas de h ila r  
y re to rce r para), m ovidas m ecáni
cam ente.— III, 1.a, 62.

P ita  (Jarcias y cables de). (Fábricas 
de.)— III, 1.a, 21.

P ita  (Tejidos de). (Telares com unes de 
lanzadera o volante, a mano, p a ra  
hacer.)— III, 1.a, 64.

P ita  (Tejidos de). (Telares m ecánicos 
para), movidos m ecánicam ente.—III, 
1.a, 63.

P izarreros (Maestros), que trab a jan  
por su cuenta en toda clase de obras.
IV, 4.a, 21.

P lacas de cartón  con relieves (F ábri
cas de).— III, 10.a, 24.

Placas (Condecoraciones civiles y m i
lita res que no contengan p ied ras 
preciosas). (Tiendas para  la  venta 
de.)— I, 1.a, 9.a, 7.

Placas Biográficas (Grabadores en 
obrador que p reparan ).— IV, 7.a, 38.

Planchado (Establecim ientos u  obra
dores en los cuales trab a jen  de una 
a tres operarías).— IV, 8.a, 128.

P lanchas (H ierro o acero en). (Ven
dedores de.)— I, 3.a, 4.a, 21.

P lanchas o cualquier o tra form a de! 
plomo (Fábricas de fundición y es
tirado en).— III, 3.a, 32.

P lantas (Especuladores que se dedi

can en épocas determ inadas del aña 
a la  com praven ta de).— I, 2.a, 26, A)u

P lan tas (Puestos p a ra  la venta de).—  
I, 3.a, 1.a, 5.

P lan tas y flores (Esencias de). (Alam
biques o aparatos que se dedican en 
am bulancia a la destilación de.)— í,
3.a, 4.a, 54.

P lan tas y h ierbas m edicinales (Herbo
larios con tienda p a ra  la venta de). 
IV, 7.a, 90.

P lantillas para  el calzado (Lim piabo
tas en salón o tienda con facu ltad  
de vender).— I, 1.a, 11.a, 13.

P la ta  (Extracción de la), (Sistem a 
m a Ziervogel em oleado en la.) —- 
III, 3.a, 2.

P la ta  (Objetos de). (Vendedores al por 
m enor de.)— I, 1.a, 1.a, 6.

P la ta  (Objetos de). (Vendedores en 
p o rta l al por m enor de.) —  I, 1.a, 
8.a, 26.

P la ta  (Objetos de), con p ied ras finas 
que no sean brillantes, perlas ente ' 
ras, rubíes, esm eraldas ni zafiros. 
(Vendedores en po rta l y al po r m e
nor de.)—I, 1.a, 11.a, 17.

P la ta  (Objetos de), de todas clases. (Fá
bricas en que se construyen m ecáni
cam ente o a m an e).—III, 3y, 43, A).

P lata  (Obtención de la). (Sistem a 
A gustín em picado en la.)— III, 3.a, 1.

P lata, oro y demás m etales preciosos 
(Establecim ientos dedicados a la 
com praventa de).— II, 3.a, 3fi.

P lata, oro y p la tino  (Construcción y  
com posición de efectos de)*. (Saca- 
dores de fuego y p la teros dedicados 
exclusivam ente a la), po r cuenta de 
industria les debidam ente m atricida- 
dos.—IV, 6.a, 48.

P la ta  (Panes de). (Talleres de batido
res  o batiho jeros, o sean los que 
hacen.)— IV, 7.a, 58 y  59.

P la ta  (Portam onedas y bolsos de). (Fá
b ricas de.)— III, 32, 44, A).

P lateado de lunas p a ra  espejos u otros 
usos (Fábricas de).— III, 7.a, 24, A).

P lateadores de m etales (Obradores de), 
cua lqu ie ra  que sea el método em
pleado.—IV, 4.a, 13.

P la te ría  (Vendedores de).— I, 3.a, 4.a, 
33.

P la te ría  (Objetos de). (Vendedores de.) 
I, 3.a, 4.a, 30.

P lateros (Talleres de orífices). — IV, 
1 .a, 2 .

P lateros y sanadores de fuegp dedica
dos exclusivan |en te a c o n s tru ir  -9 , 
com poner efectos de oro, p la ta  o 
p la tino  por cuen ta  de industria les 
debidam ente m atriculados.— IV, 6.% 
48.

P latino  (Objetos de). (Vendedores aj 
p o r  m ayor de.)— I, 1.a, 1.a, 6.

P latino  (Objetos de). (Vendedores éri 
po rta l al p o r  m enor de.) —- I, l . \  
8 .a, 26 .

Platino , oro y p la ta  (Construcción y
com posición de efectos de). (Saca- 
dores de fuego y p la teros dedicados 
exclusivam ente a la), po r cuenta de 
industria les debidam ente m a tr ic u 
lados.—IV, 6.a, 48 .

Platos de cartón (Fábricas de).— III? 
10.a, 24.

Platos sueltos de carnes y pescados 
(Cafés públicos, de Sociedades, de 
Círculos, de Casinos y de te rtu lia s  
que pueden serv ir).—I., 1.a, 5.a, 16,^

P H m s de toros.—II, 7.a, 6.a categoría,
4, 5 y 6. .

Plegado del papel (Talleres o o m ib m
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cimientos dedicados al).—III, 10/, 
25.

Pleitos (Tasadores de).—II, 2.a, 9.
Plomo en alambréis, barras, lingotes 

o galápagos, planchas, tubos, aros 
(Vendedores al por mayor de).—I, 
1 .a, 1 .a, 5 .

Plomo (Beneficio de los m inerales de), 
(hornos de manga o de gran tiro, 
de reverbero y afino empleados en 
el.)—III, 3.a, 6.

Piorno, cinc, lata y palastro (Cons
trucción de aparatos y  utensilios 
de). (Talleres de.)—IV, 6.a, 50.

Plomo (Munición de). (Fábricas de.)— 
III, 3.a, 33.

Plomo (Planchas o cualquier otra for
ma del). (Fábricas de fundición y 
estirado en.)—III, 3.a, 32.

Plomos argentíferos (Hornos de cope-? 
lar o de r e f i n a r ) I I I ,  3.a, 7.

Plomos argentíferos (Concentración 
de). (Sistema Pasttinson para la.)—
III, 3.a, 8.

Plomos argentíferos concentrados por 
el sistema Pasttinson (Horno^ de co- 
pelar).—III, 3.a, 9.

Plomos especiales para grabar y m ar
car (Tiendas para la venta de).—I,
1.a, 9.a, 11.

Plumajes para  adornos (Plumistas que 
trabajan y forman). (Talleres de.)—
IV, 4.a, 23.

Plumas para adornos (Plumistas que 
trabajan y forman). (Talleres de.)— 
IV, 4.a, 23.

Plumas de cisne, oca, pato, gallina y 
otras aves con destino a la confec
ción de edredones, cojines, almoha
das, etc. (Establecimientos donde se 
preparan).—III, 2.a, 11.

Plum as a granel (Vendedores al por 
menor en portal o puesto fijo, al 
menudeo, de).—I, 3.a, 2.a, 17.

Plumas metálicas para escribir (Fáó 
bricas de).—III, 3.a, 56.

Plumas (Objetos de escritorio). (Tien
das en que se venden a grsCnel.)— 
I, 1.a, 12.a, 12.

Plumbato plúmbico (Fábricas de).—> 
III, 5 /, 28.

Plumeros (Fábricas de).—III, 4.a, 16.
Plumeros (Confección de). (Talleres 

en que trabajen de uno a tres opera
rios en la.)—IV, 7.a, 114.

Plumeros y objetos de limpieza (Ven
dedores de).—I, 3.a, 4.a, 51.

plum istas que t r a b a n  y forman plu
mas y  plumajes p a ra ’ adornos (Ta-

' Iteres de).—IV, 4.a, 23.
Polo, (juegos o torneos de)).—II, 7.a,

3.a categoría.
Polvo de minerales (Calcinación de), 

^on destina a las pilas de cementa-^
: ción pa%a obtener la cáscara y ¡pa- 

pucha cobriza (Hornos de).—III,
3.a, 11.

Pólvora para caza (Expendedurías de). 
I, 2.a, 35, A).

Pólvoras y m aterias explosivas (Ex
pendedurías de), con facultades, ade
más, de los industriales, del epí
grafe siguiente).—I, 2.a, 34, A).

Pólvoras (Toda clase de m aterias ex 
plosivas y cartuchería cargada), (Es-

1 peculadores o tratantes con depósito 
o almacén ).—I, 2.a, 33, A).

Pólvoras y m aterias explosivas “Ch&m 
py ” (Toneles de), movidos mecáni
camente.— III, 6.a, 19,

Pólvoras y  m aterias explosivas (Em
pastes (Prensas para).—III, 6.a, 17.

Pólvoras y m aterias explosivas ^Gra

ne adores mecánicos o cribas).—III, 
6.a, 16.

Pólvoras y m aterias explosivas (Mor
teros movidos mecánicamente.—TIL
6.a, 14.

Pólvoras y m aterias explosivas “Pa
vón” (Toneles de), movidos mecáni
camente.—III, 6.a, 20.

Pólvoras y m aterias explosivas (Pren
sas para empastes movidas mecá
nicamente).—III, 6.a, 17.

Pólvoras y m aterias explosivas (Ta
honas para empastes movidas me
cánicamente).—III, 6.a, 18.

Pólvoras y m aterias explosivas (To
neles de “Champy” movidos mecáó 
nicamente.—III, 6.a, 19.

Pólvoras y m aterias explosivas. (To
neles o. molinos de tritu ración  de 
ingredientes, mezclas binarias y te r
narias).—III, 6.a, 15.

Polvoristas o pirotécnicos (Talleres 
de).—IV, 7.a, 105.

Polvorones (Venta de).—I, 1.a, 8.a, 18.
Pollos (Vendedores al por menor en 

tiendas o puestos fijos de).—I, 1.a, 
12.a, 25.

Pomadas de tocador (Fábricas de).—1 
III, 5.a, 65.

Pompas fúnebres (Agencias de).—II,
3.a, A), 18.

Porcelana (Vendedores de).—I, 3.a,
4.a, 29.

Porcelana (Vendedores al por mayor).
I, 1.a, 2.a, 1.

Porcelana o loza fina, blanca o p in ta
da (Fábricas de).—III, 7.a, 1.

Portacarretes (Véase husos).
Portal (Barberos que únicamente se 

dedican al afeitado y corte de pelo 
establecidos en).—IV, 7.a, 56.

Portamonedas y bolsas de plata (Fá
bricas de).—til, 3.a, 44, A).

Portamonedas de cualquier m ateria 
(Fábricas de).—III, 12.a, 8, A).

Porteadores y recaderos ordinarios o 
cosarios que sin com prar ni vender, 
se ocupan exclusivamente en trans
portar frutos o efectos por cuenta 
ajena.—I, 3.a, 4.a, 3.

Posadas (Paradores o mesones).—I, 1.a, ‘
I I ,a, 5.

Postales, etc. (Vendedores de toda cla
se de).—I, 1.a, 10.a, 2.

Postes de hormigón o cemento arm a
do (Fábricas de).—III, 7.a, 17, A).

Postores en subasta.—II, 3.a, 31.
Potasa (Fábrica de b itartra to  de).—

III, 5.a, 18.
Pozos (Constructores de). — I, 3.a,

4.a, 57.
Pozos de nieve.—II, 8*% 9.
Practicantes de Medicina y Cirugía. 

II, 1.a, 9.
Preces a Roma (Agentes que se ocupan 

en expedir).—II, 3.a, 21.
Prendas en blanco para  niños, aun 

cuando dichas prendas contengan 
puntillas, bordados y cintas (Tien
da de confección y venta por menor 
de), sin facultad de vender elemen
tos aislados de dichas confecciones). 
I, 1.a, 10.a, 10.

Prendas confeccionadas a medida y 
sin su rtir  los géneros para  señoras 
y niños (Tiendas de modistas en que 
se hacen).—I, 1.a, 5.a, 4.

Prendas de géneros de punto, nacio
nales o extranjeros, pu di en do su r
t i r  los géneros pero sin venderlos 
(Tiendas de confección y venta al 
por menor de),—I, 1.a, 5.a, 14.

Prendas impermeables.—í, 1.a, 6.a, 6.

Prendas llamadas de hechura de sas
tre para m ujeres (Talleres de sastre; 
que cortan y cosen), con facultad 
de hacer vestuarios por contrata o; 
convenio para Corporaciones.—IV»
1.a, 3.

Prendas llamadas de hechura de >:as-€ 
tre  para  mujeres. (Talleres de sastre' 
que cortan y cosen), sin facultad dá 
sum inistrar vestuarios por contrata 
o convenio.—IV, 2.a, 4.

Prendas llamadas de hechura de sas-? 
tre para  m ujeres (Sastres que cor-: 
tan y cosen), utilizando sólo los gé
neros que lleven los parroquianos.—* 
IV, 7.a, 106.

Prendas de lujo a medida para seño-? 
ras y niños (Establecimientos o' 
tienda de modista, surtiendo los gé-í 
ñeros para la confección de).—I, 1.a,
4.a, 7.

Prendas (Préstamos sobre). (Estable
cimientos de).—II, 3.a, 24.

Prendas de señoras en pequeñas can
tidades (Adornos para). (Estableció 
mientos al por menor de).—I, 1.a, 
8.a, 16.

Prendas usadas (Tintoreros y quita
manchas.—IV, 5.a, 34.

Prendas usadas (Venta o almonedas 
permanentes en cualquier clase dq 
locales).—I, 1.°, 9.a, 2.

Prendas de vestir (Tiendas para lá 
venta por menor de).—I, 1.a, 6.a, 6.

Prendas de vestir (Vendedores en por
tal para señoras y niños de).—I, 3.a,
2.a, 16.

Prendas de vestir para hombres y n i
ños (Talleres de sastre que cortan 
y cosen toda clase de), con facultad 
de hacer vestuarios por contrata o 
conven ios para G o rp o r a c i on e s.—IV, 
1.a, 3.

Prendas de vestir para hombres y n i
ños. (Talleres de sastre que cortan 
y cosen toda clase de), sin facultad 
de sum inistrar vestuarios por con~ 
tra ta  o convenio.—IV, 2.a, 4.

Prendas de vestir para hombres y n i
ños (Sastres que cortan y cosen toda 
clase de) utilizando sólo ios géneros 
que lleven los parroquianos,—IV,
7.a, 106.

Prensa de torre o de viga para aceite., 
III, 9.a, 54.

Preparación de algodón para Cirugía'. 
III. 5.a, 66.

Preparaciones antimoniales (Fábricas 
de).—III, 5.a. 30, A)

Preparación de carreras (Academias y 
establecimientos particulares para 
la).—II, 5.a, A), 9.

Preparación de carreras (Academias y 
establecimientos particulares en que 
sea sólo un Profesor, incluyendo 
al D irector para la).—II, 5.a, Á). 10.

Preparación de colores en pasta (Fáó 
bricas de).—III, 5.a, 49.

Preparado y embotellado de toda cla
se de encurtidos. (Fábricas de);— 
III, 9.a, 10, A).

Preparadores y cañistas de corte de 
calzado, aparados y guarnecidos (Ta
lleres de).—IV, 6.a, 39.

Preparados de leche (Vendedores al 
por menor de).—I, 1.a, 8 /, 25. -

Preparados de semillas p ara  la ali
mentación de las aves (Vendedores 
al por menor en tienda o puesto fijo 
de).—I, 1.a, 12.a, 26.

Prensado de forrajes (Máquinas para 
el) movidas mecánicamente.—III, 
12.a, 4.
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Prensado de paja (Máquinas para el), 
movidas mecánicamente.—III, 12.a, 4.

Prensas para cera.—III, 6.a, 8.
Prensas hidráulicas de columnas que 

trabajen el cacahuet,—III, 9.a, 52.
Prensas hidráulicas movidas mecá

nicamente, que trabajen con aceitu
nas y otras semillas que no sea el 
cacahuet.—III, 9.a, 51.

Prensas de husillo, de engranajes o 
de palanca para cualquiera de las 
semillas oleaginosas.—III, 9.a, 54.

Prensas a mano (Litógrafos con).— 
IV, 5.a, 31.

Prensas o máquinas para rayar papel. 
III, 10.a, 35.

Prensas o máquinas para la tirada de 
1 ib ritos de papel de fumar o de cu
biertas para'cajas de fósforos.—III,
10.a, 31.

Prensas sistema antiguo movidas a 
mano (Impresores con).—IV, 4.a, 18.

Preparadores de color para la pintura 
o coloréeos (Talleres de).—IV,
7.a, 72.

Presidios (Industrias en).—III, Notas, 
párrafo 2.°

Prestamistas (Entendiéndose corno ta
les los que con establecimiento 
abierto al público en otra forma 
prestan dinero con garantía de va
lores del Estado, sueldos persona
les, escrituras públicas, juicios 
convenidos, pagarés y recibos, aun
que no se acredite lo verifican con 
interés.—II, 3.a, 24.

Prestamistas de granos, caldos o fru
tos.— II, 3.a, 25.

Préstamos (Agentes o intermediarios 
para facilitar).—II, 3.a, 23.

Préstamos sobre alhajas, prendas, 
muebles y otros efectos (Estableci
mientos do).—II, 3.a, 24.

Privilegios (Agentes para expedición 
de).—II, 3.a, 14.

Procuradores de los Tribunales.—II,
2.a, ■ 4- ■

Procuradores de los Tribunales ecle
siásticos.—II, 2.a, !L

Productores de electricidad destinada
а, suministrar fuerza motriz.—III,
11.a, 2.

Productos alimenticios en cámaras 
frigoríficas (Conservación de). (Es
tablecimientos para uso público de). 
III, 12.a, 1.

Productos cerámicos.—III, 7.a, 1 a 25.
Productos para la corrección o mejora 

del vino (Laboratorios en que se 
venden).—III, 5.a, 64, A).

Productos cualesquiera (Transporte o' 
acarreos por cables aéreos ele).—II,
б.a, 19.

Productos cuya molienda no esté cla
sificada (Molinos de). (Máquinas o 
molinos para el).—III, 12.a, 6.

Productos o específicos medicinales 
(Laboratorios químicos o farmacéu
ticos; en que - se obtienen y venden 
por mayor al Comercio y farmacéu
ticos).—m ,5 .V  61, A).

Productos o" géneros de! país o del ex
tranjero. Capitanes o patronos de 
buques que recorren los puertos de 
la península e islas adyacentes-ven
diendo por su cuenta o en comisión.

 ̂ I, 3.a, 4.a, 4. :• ■ J - .Ú .
Productos medicinales de composición 

no definida (Laboratorios ‘farmacéu
ticos anejos a las oficinas de farma
cia donde se obtienen y.venden por 
mayor al Comercio).-—ÍII, 5.a, 82, A).

Productos mercuriales (Fábricas de). 
III, 5.a, 31, A).

Productos de la Naturaleza con desti
no a colecciones de estudio (Colec
tores o clasificadores en pequeña es
cala de).—IV, 7.a, 71.

Productos químicos depuradores para 
las aguas empleadas en la industria 
(Fábricas de).—III, 5.a, 20.

Productos del suelo (que no sean ar
tículos de primera necesidad en el 
consumo interior). (Especuladores 
que exportan exclusivamente al ex
tranjero).—I, 3.a, 4.a, 5.

Productos de la tierra (Especuladores 
que se dedican en épocas determi
nadas del año a la compraventa de).
1, 2.a, 26, A).

Profesores de dibujo con Academia 
abierta en su casa.—II, 1.a, 15.

Profesores de dibujo que dan lecoio- 
en en establecimientos de ense
ñanza libre o en casas particulares.
II, 1.a, 16.

Profesores de lenguas, Humanidades 
y Ciencias que dan lecciones en es
table cimientos de enseñanza libre o 
en casas particulares.—II, 1.a, 17.

Profesores mercantiles que ejerzan o 
no todo el año.—II, 1.a, 18.

Profesores de música, canto y decla
mación.—II, 1.a, 10.

Progreso (Máquinas para imprimir).—
III, 10.a, 27. IV, 5.a, 31.

Prótesis dentaria (Aparatos o piezas 
de) (Talleres donde se construyen)..
IV, 5.a, 36.

Provinciales (Corporaciones). (Asen
tistas, arrendatarios y contratistas 
de cualquiera clase que sea con).— 
II, 3.a, A), 26 segundo.

Proyectos de obras de todas clases 
(Agentes que se ocupan en facilitar.
11, 3.a. A), 14.

Publicación diaria (Periódicos políti
cos de).—II, 5, A), 2.

Publicación un día sí y otro no (Pe
riódicos políticos de).—II, 5.a, A), 3.

Publicación bisemanal (Periódicos po
líticos de).—II, 5.a, A), 4.

Publicación semanal (Periódicos polí
ticos de).—II, 5.a, A), 5.

Publicación quincenal (Periódicos po
líticos de).—II, 5.a, A), 6.

Pucheros (Venta ambulante de).— 
T. E., 34.

Puertas procedentes de derribos o 
desguace de barcos (Almacenistas, 
tratantes o especuladores de).—I,
2,a, 9.

Puertos (Pescado fresco en ios). (Aco
pladores de).—-II, 3.a, A), 33.

Puertos (Prácticos de).—II, 1.a, 24.
Puestos al aire libre al por menor o 

por madejas de tripas frescas o en 
salazón.—L 3.a, 1.a, 6.

Puestos para la venta de buñuelos en 
calles o plazuelas.—I, 3.a, 2.a, 6.

Puestos para vender aceite.—1 ,1 ,“. 
11A 15.

Puesto de venta de carnes frescas.— 
I, 1.a, 9.a, 15 y 12.a, 3.

Puesto de venta de huevos. — I, l/>
12.a 23.

Puestos de venta de libros usados y 
sellos para colección, L 1.a, 11.a 11.

Puestos para vender callos y mon
dongos.—T. E., 40.

Puestos para ¿a venta, de plantas, si
mientes y flores naturales.—I, 3A, 
1.a, 5.

Puestos para vender unto y cepillos 
de botas.—T. E., 41.

Pulimentado de metales y broncistas 
(Talleres de).—IV, 7.a, 62.

Pulimento de accesorios para fábricas
; de hilados.—III, 1.a, 100.
Pulimento dé hierro ó bronce.—III,

3.a, 38.
Puntas (Telares para bordar).—III, 

1.a, 71.
Puntas de jamón (Tiendas de Comesti-* 

bles en que se venden por menor). 
I, 1.a, 9.a, 17.

Puntas de París, clavos y tachuelas 
(Talleres en que se hacen mecánica
mente).—III, 3.a, 51.

Puntos fijos o paradas (Tartanas, ca
lesas y demás carruajes de alquiler 
de dos ruedas en).-—II, 6.a, 14.

Puntillas (Establecimientos al por 
menor de artículos de).—I, 1.a,
8.a, 16.

Puños (Veiitade).—I, 1.a, 3.a, 2.
Pupilaje de caballerías (Estableció 

mientos de).—I, 1.a, 11.a, 4.
Pupilos (Véase “Gasas de huéspedes”).
Punto (Coches de).—II, 6.a, 5.
Punto (Telares para géneros de).—III, 

1.a, 67 a 70'.
Purpurinas (Fábricas de).—III, 5.a, 

54, A).
(Continuará.)

;MINISTERIO DE LA GOBERNAKCION

DÍRECCION GENERAL DE ADMI- 
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien a concurso su provi-. 
sión por el término improrrogable dé 
un mes, conformo al artículo 68 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
las vacantes que a continuación se re
lacionan, advirtiendo a los solicitan-, 
tes que dentro del citado plazo deben 
presentar sus solicitudes, una por 
cada vacante, dirigidas a esta Direc
ción o a la Corporación correspon
diente, y acreditar las condiciones qué 
en el expresado Reglamento se seña
lan, presentando además su hoja dé 
'servicios y la justificación de los mén 
ritos que aleguen, sin cuya justifica
ción nó serán cursadas las instancias 
que presenten: .

Intervención de fondos del Ayunó 
tamiento de IIaro (Logroño), por sé-r 
gunda vez, por haber sido declarado* 
desierto el anterior concurso, y dotaó 
da, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas.
: Idem id. de la de Chinchón (Ma
drid), por segunda vez, por haber sidof 
declarado desierto el anterior concur
so, y dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, libres de descuento:

Madrid, 16 de Diciembre de 1926. 
El Director general, Rafael Muñoz.
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d¡e 7 de Septiem bre de 1918 y en la 
Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¿bien conceder un mes de licencia por 
enferm edad, con sueldo entero a doña 
Elisa Uriz y  Pí, Profesora especial 
de Música de la Escuela Normal de 
Maestras de Gerona, debiendo d isfru 
tarla en Gerona, v entenderse conce
dida desde el día 13 de Noviem bre, 
fecha de la instancia.

De Real orden com unicada lo digo 
a; Y . S. para su conocim iento y  de
más efectos. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 4 de D iciem bre de 
1926 , —  El D irector general, Suárez 
Som onte.

. jBeñor Ordenador de Pagos por ob li
gaciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

c o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n  d e
CARRETERAS

Yisto el resultado obtenido _ en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóm etros 
1 ai 13 de ia carretera de Ram acas- 
tañas a San Martín, provincia de 
Avila,

' Esta D irección  general ha tenido a 
bien  adjudicar definitivamente el ser
v ic io  al m ejor postor, D. Angel Gil 
Rodríguez, vecino de Salamanca, que 
se com prom ete a ejecutarlo cgu  su
jeción  al proyecto y  en los plazos de
signados en el p liego de condiciones 
particulares y económ icas de esta 
contrata por la cantidad de 93.100 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 100.128,20 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el D eca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación  en la 
‘G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a Y. S. para su 
¡Conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 6 de D i
ciem bre de 1926.— El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia  de Avila 
y  ad judicatario D. Angel Gil R o
dríguez, vecino de Salamanca.

Y isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  de 
explanación  y  firme de los kilóm etros 
13 al 27 de la carretera de Puerto de 
Santo D om ingo a Jerez de ios Caba
lleros, provincia  de Badajoz,

Esta D irección  general ha tenido a 
ib i en ad judicar definitivam ente el ser
v icio  al m ejor postor, I). Antonio Sie
rra  Sáinz, vecino de Badajoz, que se 
com prom ete a ejecutarlo con su jeción  
al proyecto y en ios plazos designa

dos en el p liego de condiciones par
ticulares y  económ icas de esta con
trata por la cantidad de 95.600 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 120.422,25 «pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la -fecha 
de la publicación  ep la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que com unico a Y . S. para su 
conocim iento y  efectos. D ios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 4 de D i
ciem bre de 1926.— El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia  de Bada
joz  y  adjudicatario, D. Antonio Sie
rra Sáinz, vecino de Badajoz.

Y isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  del 
firme de los k ilóm etros 18 al 24 de la 
carretera de la Gineta a la' G raja de 
Iniesta, provincia  de Albacete,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
v ic io  al m ejor postor, D. Rafael G ar
cía Pérez, vecino de Casas Xbáñez, p ro 
vincia  de Albacete, que se com prom e
te a ejecutarlo con su jeción  al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
p liego de condiciones particulares y  
económ icas de esta contrata, por la 
cantidad de 149.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
163.006,73, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio N ota
rial de Madrid, dentro de plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu b li
cación  en la G a c e t a  de la presente re 
solución.

Lo que com unico a’ Y . S. para su 
conocim iento ^ efectos. D ios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 6 de D i
ciem bre de 1926.— El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
tíbras públicas de la provincia  de 
Albacete y adjudicatario D. Rafael 
García Pérez, vecin o de Casas Ibá- 
ñez (A ibacete).

Y isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  del 
firme de los k ilóm etros 31 al 38 de la 
carretera de Albacete a Jaén, p rovin 
cia de Albacete,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
v ic io  al m ejor postor, D. A lfonso Mar
tínez Tapia', vecino de Cartagena, p r o 
v incia  de Murcia, que se com prom e
te a ejecutarlo c o n  sujeción al p ro 
yecto y  en los plazos designados c-n el 
pliego de condiciones particulares y  
económ icas de esta contrata, por la 
cantidad de 122.810,07 pesetas, siendo 
el p r e s u p u e s t o  de contrata de pesetas 
123.427,20, teniendo el adjudicatario.

que otorgar la correspondiente escr i
tura de contraLf ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro de plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu bli
cación  en la G a c e t a  de la presente re-; 
solución.

L o que com unico a' Y. S. para su 
conocim iento y efectos. D ios guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 6 de D i
ciem bre de 1926.— El D irector  gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pago-s de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia  de 
Albacete y adjudicatario D. A lfonso 
Martínez Tapia, vecino de Cartage-* 
na (M urcia).

Y isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y  firme de los k iló 
m etros 1 al 3 y  13 al 16 de la ca
rretera  de Ibiza a San Antonio, p ro
v incia  de Baleares,

Esta D irección  general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio  al m ejor postor D. Juan 
Cardona Cardona, vecino de San An
tonio, provincia  de Baleares, que se 
com prom ete a ejecutarlo con su je
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particu lares y  económ icas de esta 
contrata, por la cantidad de 19.762 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 21.862,07 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el D eca
no del Colegio Notarial" de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación  en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a Y. B. para su 
conocim iento y  efectos. D ios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 6 de 
D iciem bre de 1926.— El D irector ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del "Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia  de 
Baleares y adjudicatario D. Juan 
Cardona, Cardona, vecino de San 
Antonio (Baleares).

Y isto  el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los k ilóm etros 59, 63, 
64 y 67 de la carretera de Alm archa 
a Y illarrobledo, provincia  de Alba
cete,

Esta D irección  general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
serv icio  al m ejor  postor D. Raim un
do Martínez García, vecino de Mur
cia, que se com prom ete a ejecutarlo 
con. su jeción  al proyecto y  en los pla
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económ icas 
de esta contrata, por lá cantidad de 
115.189 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 132.503 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
D ecano del Colegio Notarial de Ma*
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drid, dentro del plazo de un mee, a 
contar de la fecha de la publicación 
jen la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para s;u 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
[a V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1926.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
¡Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Rai
mundo Martínez García, vecino de 
Murcia.

¡Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación 
[de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 6 de la carretera de Ba
dajoz a Villanueva del Fresno, pro
vincia de Badajoz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al único postor D. Antonio Sie
rra Sáinz, vecino de Badajoz, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 57.340 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 58.581 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
¡el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en Ja Gaceta 
)de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
feonocimienito y efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1926.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, • Jefe deil Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 

1 ÍObras públicas de la provincia de 
(Badajoz y  adjudicatario D. Antonio 
Siera Sáinz, vecino de Badajoz.

¡Visto ,el resultado obtenido en la 
[subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 6 al 9 de la carretera de Ga- 
dor a Lanjar, provincia de Almería, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Lorenzo Ló
pez López, vecino de Adra, provincia 
de Almería, que se Cpompromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
ten los plazos designados en eí pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 60.680 pesetas siendo el pre
supuesto de contrata de 60.681,18 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
ce contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mies, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución.

I íO que comunico a y. S. para su

conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1926.— El Director ge
neral, Gelabert. %
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Almería y adjudicatario D. Loren
zo López López, vecino de Adra 
(Almería).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetro® 
43 a.1 54 de la carretera de Barco al 
Puerto del Pico, provincia de Avila,.

Esta Dirección genenral ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Gerardo 
Fernández García, vecino de San Mar
tín del Pimpollar, provincia de Avila, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 66.500 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 77.765,30 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente' escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mies, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta, de la 
p res en te resol u c i ón.

Lo une comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarne 
a V. S, muchos anos. Madrid. 6 de D i
ciembre de 1926.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador Me Pagos de este 

Ministerio Jefe del Negociado de 
Contabilidad. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Avila y adjudicatario D. Gerardo 
Fernández García, vecino de San 
Martín del Pimpollar (Avila).

Visto el resultado obtenido en la 
.subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
115 al 120 de la carretera de Toledo a 
Avila, provincia de Avila,

Esta Dirección genenral ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al único postor, D. Victorlo 
Muñoz Martín, vecino die San Barto
lomé de Pinares, provincia de Avila, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en él pliego de condicio
nes particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 23.500 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 23.515,75 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mee, a contar de 1a. fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de D i
ciembre de 1926,—El Director gene
ral. Gelabert.
Señores .Ordenador de Pagos de [este

Ministerio Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de La provincia de 
Avila y .adjudicatario D. Victoria 
Muñoz Martín, vecino de San Bar- 

* tolorné de Pinares (Avila).

Visto el resultado obtenido* en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 28 al 33 de la carretera de 
Aguilas a Vera, provincia de Al
mería,

Esta Dirección, general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor,. D. Pedro Mo
rales Zamora, vecino: de Los Gallar
dos, provincia de Almería, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 93.990; pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 94.012,50 pesetas: teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario eme designe el Deca
no' del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes. a contar 
de la fecha de la publicación en- la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. mudóos años. Madrid. 6 de 
Diciembre de 1926.—El Director ge
nerad, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, Jefe del! Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero’ jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Almería y  adjudicatario D. Pedro 
Morales Zamora, vecino1 de Los 
Galíardos (Almoríal.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 3 y 4 de la carretera de Al
mería a la Cuesta de los Castaños, 
provincia de Almería,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor,. D. Miguel Ga- 
hin Belmonte, vecino de Almería, que 
se compromete a ejecutarlo eon su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de está 
contrata, por la cantidad de 82.700 
pesetas, ’siendo el presupuesto de con
trata de 82.742,50 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1926.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado Óe 
Contabilidad, Ingeniero jefe d€ 

i Obras públicas de la provincia de
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¡ Almería) y  adjudicatario D. Miguel 
; Gabin Belmente, vecino de; Al

mería. * ; : . .

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para reparación 
del firme en los kilómetros 3, 4 y 12 
a l 45 de la carretera de Petra  a la 
de Ortá a Inca, por Comunas, pro
vincia de Baleares,

Esta Dirección general ha  tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. Miguel 
Capó Capó, vecino de Santa Marga
rita , provincia de Baleares, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 16.990 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 20.654 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notaio que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1926.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario D. Miguel 
Capó Capó, vecino de Santa Mar
garita (Baleares). - !

1 Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 1 al 12 de la carretera de Cabo 
fcabina al faro de Tormentera, pro
vincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor ‘ D. Antonio 
Mari Guachs, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 30.460 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 31.160,40 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante e;l Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.
• Lo que comunico a V, S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1926.—El D irector ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 
f Ministerio, Jefe del Negociado dé

.Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicata.sio D. Anto-: 
ni o Mari Guachs.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme d£ los kilómetros 
18 al 25 de la carretera de Algaida a 
Santañy, provincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bten adjudicar definitivamente el ser
vicio a’l m ejor postor, D. Jaime Jau-; 
me Mestres, vecino de Villafranca, 
provincia de Baleares, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 47.980 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 51.324,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de-, 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción. f : i > «i

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de Di-, 
ciembre de 1926.—El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario D. Jaime 
Jaum e Mestres, vecino de V iilafran
ea (Baleares).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obra’s de reparación del 
firme de los kilómetros 1 al 7 de la 
carretera de Santa María a Montuiri, 
provincia' de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan F errer 
Ginard, vecino de Artá (Baleares), que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 38.490 pe
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 42.061,25 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritüra de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de Iá fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos Dios guarde a ' 
V. S. m uchos’años. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1926.—El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado; dé 
• Contabilidad,’ Ingeniero" Jefe ; cié

Obras públicas de la provincia dé 
Baleares y adjudicatario D. Juan 
F erre r Ginard, vecino de Artá (Ba
leares).

A G U A S
Trabajos hidráulicos.

Rectificación.
En la relación de los pueblos qué 

habiendo solicitado obras de conduc-  
ción de agua para abastecimiento dé 
la población, con arreglo al Real de
creto de 27 de Marzo de 1914 y di,s-? 
posiciones posteriores, no han com
pletado su documentación, que se pu
blica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente al día de hoy, a continua
ción de la Real orden de 2 del co
rriente, se observan los siguientes 
e rro res:

Alava.—Dice Malastra, debe decir 
Lalastra.

Logroño.—Los pueblos de Becerrea 
y Monforte, comprendidos en esta pro
vincia, corresponden a la de Lugo.

Lugo.—Becerreó y Monforte.
Falencia.—Dice Los Lienzos y debe 

decir Los Llazos.
Salamanca.—Dice Montrael y debe 

decir Mouleras.
Soria.—Dice Somaten y debe decir 

Somaen.
Zaragoza.—Dice Quicena y debe de

cir Lucen i.
Madrid, 15 de Diciembre de 1926.—■ 

El Director general, Gelabert.

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA .

DIRECCION GENERAL DE EMI- 
GRACION

Instruido a instancia de D. Eudaldo 
Cobreros, como encargado de una ofi
cina de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecida 
en Benavente (Zamora), y dependien
te de los consignatarios Sre>s. Conde 
e Hijos de Vigo, expediente de devo
lución de la fianza que como tal Agenr 
te tenía constituida, y en virtud de lq 
prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que en el plazo de dos meses, a con
ta r de la publicación, p u lía n  recla
m ar contra la devolución de la expre
sada fianza quienes a ello se crean con 
derecho.

Madrid, i 3 de Diciembre de 1926.— 
El Director general, Manuel Andújar.


